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S U M A R I O  
Se abre la sesión a las once y cuarenta minu- 

Continúa el orden del día. 
tos de la mñana. 

Dictámenes de Comisiones sobre 
proyectos y proposiciones de ley 
remitidos por el Congreso de los 
Diputados (continuación) : 

PAgina 

-De la Comisión de Constitución 
en relación con el proyecto de 
Ley Orgánica de Financiación 
de las Comunidades Autóno- 
mas ... ... ... ... ... ... ... ... ... 3146 

En defensa del dictamen interviene el señor 
Nieves Borrego. En turno a favor usa de 
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- 

la palabra el señor Subirats Piñana y er 
contra b hace el señor Casademont Pera 
f ita. Por los Grupos de Portavoces intervie 
nen los señores Bosque Hita (Grupo Mix -  
to), Rodrfguez de la Borbolla Ccvnoyán 
(Grupo Socialista Andaluz), Laborda Mar-  
tfn (Grupo Socialista del Senado) y Villo- 
dres Garcfa (Grupo Unión de Centro De- 
mocrático). 

A continuación se entra en el articulado. 

- ~~ 

Articulo 1." ........................ 3163 

El sefior Cercós Pérez defiende el voto par- 
ticular presentada a este artículo, que afec- 
tu al número 1 y que se corresponde con 
la enmienda número 88. 

A continuación usa de la palabra el señor 
Nieves Borrego. 

Sometido a votación el voto particular, fue re- 
chazcrdo. 

Puesto a votación el texto del dictamen, fue 
aprobado el artfcuio 1.0 

PQlna 

Articuio 2." ........................ 3168 

El señor Casademont Perafita defiende el vo- 
to particuiar, que se corresponde con la en- 
mien& n ú m  14. 

A continuación usa de. la palabra el señor 
PmtsiCainid. 

Seguidasnente e1 señor Cstcós Pérez defien- 
de los dos votos particulares que tiene pre- 
sentados a este urtículo. 

A continuación usa de la palabra el señor Ca- 
ñada Castillo. 

El señor Nieves Borrego interviene como por- 
tavoz del Grupo de Unión de Centro De- 
mocrático en relación con los tres votos 
pmticulcues defendidos. 

scmretido. a votución el voto particular del se- 
ñor Casademont Perctfita, fus rechazado. 

Puestos a votación los votos particulares del 
señor Cercós P&rez, fueron rechazados. 

Sometido a votación el texto del dictamen de 
la Comisión, fue aprobado. 

Se levantó la sesión para continuarla a las 
cuatro y media de la tarde. 

Eran las dos y diez minutos de la tarde. 

Se reanuda la sesión a las cuatro y cuarenta 
minutos de la tarde. 

PBglnn 

Artículo 3: ........................ 3176 

El señor Casdqnont Perafita defiende el vo- 
to purticular presentado, que se correspon- 
de con la enmienda número 16. 

A continuación el señor Bosque Hita defien- 
de los tres votps particulares formulados 
a este artfculo. 

El señor Cercós Pérez defiende, asimismo, los 
dos votos particulares que ha presentado a 
este artículo. 

En turno de aiusiones interviene el señor La- 
bor& Martín y a continuación lo hacen el 
señor Presidente y señor Cercds Pérez. 

Seguidamente usan de la palabra el señor Mar- 
co Tabar y nuevamente el señor Cercós Pé- 
rez. 

El señor Casademont Perafita defiende los 
dos votos particulares reservados por el 
Grupo de S e d o r e s  Vascos. 

A continuación interviene el señor Biescas Fe- 
rrer. Seguidamente para una cuestión de or- 
den usa de la palabra el señor Del Burgo 
Tajadura, a quien contesta el señor Presi- 
dente. A continuación, y para alusionm, in- 
tervienen el señor Bosque Hita, el señor 
Casodemcrnt Perafita y nuevamente el se- 
ñor Del Burgo Tajadura. 

Acto seguido, y en el turno d s  portavoces, 
usa de la palabra el señor Fábregas Giné. 

Sometido a votaci6n el voito particular del se- 
ñor Casademont, que se corresponde con 
la enmiendcr númro 16, fue rechazado. 

Puesto a votación el voto particular del se- 
ñor Cercós Pérez, que afecta al apartado 1 .* 
del artículo 3 . O ,  fue rechazado. 

Asimismo fue rechaza& el voto particular del 
Grupo de Senadores Vascos, que se corres- 
ponde con la enmienda número 13. 

Fue también rechazado el voto particular del 
señor Cercós Pérez que afecta al párra- 
fo 2, b), de este artfculo. 

Se somete Q voútción el voto particular del 
Grupo de Senadores Vasoos, que se corres- 
ponde con la enmienda número 4, que es 
r e c h d o .  
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Puesto a votación el texto del dictamen de la 
Comisión, fue aprobado. 

Sometido a votación el voto particular del se- 
ñor Bosque Hita, que postula la adición de 
un nuevo número en el artículo 3.", fue re- 
chazado. 

PMna 

Artículo 4: ........................ 3189 

No habiendo sido objeto de votos particula- 
res, a propuesta de la Presidencia se aprue 
ba por asentimiento, conforme al dictamen 
de la Comisión. 

PAaina 

Artículos 5:. 6P, 7: y 8: ......... 3189 

Retirado el voto particular por el señor Cer- 
cós Pérez al artículo 5 . O ,  y no existiendo 
votos particulares en los artículos 6 . O ,  7 . O  
y 8 . O ,  fueron aprobados por asentimiento 
conforme al dictamen de la Comisión. 

PAplna 

Artículo 9: ........................ 3189 

El señor Casademont Perafita defiende el vo- 
to particular del Grupo de Senadores Vas- 
cos, que se corresponde con la enmienda 
número 8. 

A continuación interviene el señor Fábregas 
Giné. 

Sometido a votación el voto particular, fue 
rechazado. 

Seguidamente fue aprobado el artículo con- 
forme al dictamen de la Comisión. 

~~ 

Artículos 10 y 11 .................. 3190 

No habiendo sido objeto de votos particula- 
res, fueron aprobados por asentimiento de 
la Cámara, oonforme al dictamen de la Cor 
misión. 

PAgina 

Artículo 12 ........................ 3190 

Retirado el voto particular presentado a este 
artículo por el señor Cercós Pérez, fue apro- 

bado por asentimiento de la Cámara con- 
forme al dictamen de la Comisión. 

PAgina 

Artículo 13 ........................ 3190 

E¿ señor Bosque Hita defiende conjuntamen- 
te lw tres votos particurares presentados 
a este artículo. 

En turno de portavoces usan de la palabra el 
señor Biescas Ferrer y el señor Tisaire Buil. 

A continuación sl señor Cercós Pérez defien- 
de los tres votos particulares formulados 
a este artículo. 

En turno de portavoces usan de la palabra el 
señor Biescas Ferrer y e¿ señor Tisuiire Buil. 

Puesto a votación el voto particular del señor 
Bosque Hita, que afecta al  apartado 1, fue 
rechazado. 

Sometido a votación el voto particular del se- 
ñor Cercós Pérez, que se corresponde con 
la enmienda número 88, fue rechazado. 

También fue rechazado el voto particular del 
señor Cercós Pérez que afecta al aparta- 
do 1, d). 

Fue rechazadq, asimismo, el voto particular 
del señor Bosque Hita, que afecta al apar- 
taáo 1,  e). 

Asimismo se rechaza el voto particular de¿ se- 
ñor Cercós Pérez, formulado al aparta- 
do 1,  e). 

Fue rechazado también el voto particular de¿ 
ssilor Bosque Hita, que pmtuia la inclusión 
de una nueva letra en el a p t a d o  1, que 
serfa la f ) .  

Puesto a votación el texto del dictamen de 
la Comisión, fue aprobado el articulo. 

P W a  

Artículo 14 ........................ 3197 

El señor Cercós Pérez retira e¿ voto formu- 
lado a este artícuio. 

Seguidamente usa de la palabra el señor Nie- 
ves Borrego para la defensa del voto par- 
ticular a¿ apartado 2 bis del artícuIo 14. 
A co(ntinuación, y en turno de portavoces, 
interviene el ssñor Biescas Ferrer y de nue- 
vo lo hace el señor Nieves Borrego. Segui- 
damente usa de la palabra el señor Presi- 
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dente y a continuación lo hace el señor 
Tisaire Buil. 

Sometido a votación el voto particular del 
Grupo de Senadores Vascos, correspondien- 
te a ia enmienda número 9, fue rechazado. 

Puesto a votación el voto particular defendi- 
do por el señor Nieves Borrego, por el cual 
se postula la supresión del apartado 2 bis 
del texto del dictamen, fue aprobado. 

Sometido a votación el voto particular del 
Grupo de Senadores Vascos, que afecta al 
apartado 3, fue rechazado. 

Sometido a votación el texto del dictamen de 
la Comisión cm la supresión del aparta- 
do 2 bis, en virtud del voto particular ya 
aceptado, fue aprobado. 

Se levanta la sesión, que se reanudará ma- 
iiana, da  25, a las diez de la mañana. 

Eran las siete de la tarde. 

SB abre la sesión a las once y cuarenta mi- 
nutos de la mañana. 

DKTAMENES DE COMISIONES SOBRE 
PROYECTOS Y PROPOSICIONES DE LEY 
REMITIDOS POR EL CONGRESO DE LOS 

DIPUTADOS (Continuación) 

- DE LA COMISION DE CONSTITUCION 
EN RELACION CON EL PROYECTO DE 
LEY ORGANICA DE FINANCIACION DE 
LAS COMUNIDADES AUTONOMAS. 

El seflor PRESIDENTE: Comienza la se- 
sión con el debate sobre el dictamen de la 
ComisiOn de Constitución en relación con el 
proyecto de bey Orgánica de Financiación de 
las Comunidades Autónomas, que aparece pu- 
blicado en el <<Boletín Oficial de las Cortes 
Generales» de fecha 21 de junio actual. 

Se han formulado diversos votos particu- 
lares a este proyecto de ley. La Comisión de 
Constitución ha designado al señor Nieves 
Borrego para exponer y defender el dictamen. 
Tiene la palabra el señor Nieves Borrego. 

El señor NIEVES BORREGO: Señor Presi- 
dente, Señorías, estamos ante un proyecto de 
ley sobre el que no hace falta que diga la im- 

portancia y transcendencia que tiene; impor- 
tancia y transcendencia que derivan de las 
discusiones mantenidas en el Congreso -de 
las cuales, por fin, salió un texto ampliamente 
pacificado- y del posterior debate en la Co- 
misidn de Constitución, en la que, como sa- 
ben Sus Señorías, se presentaron ochenta y 
ocho escritos de enmienda, lo que quiere de- 
cir que el número real de enmiendas fue muy 
superior. 

Como saben también Sus Señorías, la Co- 
misión designó una ponencia integrada por 
los Senadores Biescas, Fernández-Galiano, 
Subirats, Tisaire y por el que en este momen- 
to se dirige a ustedes. Y elaboró un informe 
en el que no había una coincidencia absoluta; 
había notables discrepancias de criterio, por 
lo que, en aplicación de lo que establece el 
artículo 11 1 de nuestro Reglamento provisio- 
nal, se reunió nuevamente elaborando un tex- 
to mucho más pacificado. 

Como saben Sus Señorías, ha habido diver- 
sas alternativas, y en este momento nos en- 
contramos con un proyecto de Ley Orgánica 
que viene a esta Cámara en el que hay diez 
escritos presentados por distintos Grupos, que 
en total suman más de cuarenta votos par- 
ticulares. 

Hemos dicho que ésta es una ley trascen- 
dente, y lo es por tres razones fundamenta- 
les. En primer lugar, porque esta ley es una 
pieza básica en la construcción de ese estado 
«regionalizable» a que se refiere el título VI11 
de nuestra Constitución. En segundo lugar, 
porque mal se puede hablar de un estado «re- 
gionaIizablen si no se dan los medios finan- 
cieros necesarios para que las competencias 
que vayan asumiendo los entes territoriales o 
Comunidades Autónomas puedan gestionar 
esas competencias. Y en tercer lugar, porque, 
como ya ha dicho el portavoz de nuestro Gru- 
po y se ha dicho repetidamente: gobernar es 
gastar, y aquí el que no gasta no gobierna. 
De nada sirve tener una serie de competen- 
cias importantes, de nada sirve haber recibido 
una serie de funciones igualmente trascenden- 
tes si no se tienen los medios financieros su- 
ficientes para hacerlas frente. Gobernar es 
gastar y, por tanto, una Ley de Financiación 
de las Comunidades Autónomas es de la ma- 
yor trascendencia desde el punto de vista de 
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la construcción de nuestro Estado ((regionali- 
zable)). 

Pero dicho esto, cuando el legislador se en- 
cuentra ante la necesidad de hacer una Ley 
Orgánica de Financiación de las Comunidades 
Autónomas, el problema surge inmediatamen- 
te por la heterogeneidad del problema que se 
plantea ante su consideración. Y esta hetero- 
geneidad se basa en dos principios completa- 
mente distintos: por un lado, la Constitución 
no se pronuncia sobre la obligatoriedad o no 
de existencia de las propias Comunidades Au- 
tónomas; y, en segundo lugar, las Comunida- 
des Autónomas, creadas o por crear, no tienen 
por qué disponer del mismo número o del 
mismo grupo de funciones o competencias 
unas que otras. 

En el primer caso, es evidente que nuestra 
Constitución no pan-regionaliza todo el terri- 
torio español, no establece la obligatoriedad 
de estar dentro de una Comunidad Autóno- 
ma y, por tanto, aquí ya aparece una primera 
variable importante a tener en cuenta de cara 
a una financiación de tipo regional. 

En el segundo caso, como decíamos, aun- 
que el marco constitucional es idéntico, las 
Comunidades que se creen pueden tener dis- 
tintos tipos de competencias y atribuciones, 
lo que motiva la necesidad de que dentro del 
texto de la Ley Orgánica se contemplen to- 
das estas posibilidades. 

Esta es la razón por la que en el artículo 15 
de la Ley Orgánica se contempla la existencia 
de una serie de servicios mínimos de carácter 
fundamental que, en todo caso, deberán pres- 
tarse por igual a todos los habitantes del te- 
rritorio regional, y como consecuencia lógica, 
ésta es la razón de que en el artículo 16 no 
se hable s610 de Comunidades Autónomas, 
sino de Comunidades Autónomas, provincias 
que no formen parte de ninguna Comunidad 
Autónoma y territorios que no formen parte 
de la organización provincial. Es decir, que 
en cualquier caso esta Ley de Financiación 
ha tenido necesariamente que contemplar la 
posibilidad de que no todo sean Comunidades 
Autónomas y de que no todas éstas tengan 
los mismos niveles de atribuciones o compe- 
tencias. 

Lo que sí es evidente es que al legislador 
se le planteaba un doble problema que ha in- 

tentado solucionar con esta Ley Orgánica; el 
primero, el establecimiento de lo que es la 
necesidad regional; y, el segundo, el estable- 
cimiento de lo que es la capacidad financiera 
regional. 

La necesidad regional tuvo su antecedente 
en una orden ministerial ya antigua, la Or- 
den de 1 de abril de 1967, cuando se empezó 
con el sistema, dentro de la vía presupuesta- 
ria, de la regionalización del gasto ptíblico; 
ha pasado por diversas disposiciones. Esta 
regionalización del gasto público aparece co- 
mo imprescindible para determinar esa nece- 
sidad regional en la Regla 2." del artículo 53 
de la Ley General Presupuestaria, y muy es- 
pecialmente en la Constitución -por Orden 
de 24 de septiembre de 1977-, de una comi- 
sión dentro de la Subsecretaría del Presupues- 
to y Gasto Público, con el fin de elaborar la 
contabilidad de las Administraciones públicas 
con carácter regional. 

Pero lo que sí es evidente es que esta ley, 
recogiendo esos antecedentes, establece algo 
que es importante. En primer lugar, determi- 
na cuáles son aquellos proyectos que van a 
fijar lo que es la necesidad regional, señalan- 
do la conveniencia y la necesidad de que los 
fondos se dediquen a hacer desaparecer las 
diferencias existentes entre la renta y la ri- 
queza de los distintos habitantes del territo- 
rio nacional; y, por otra parte, se establece 
cuáles son esos servicios mínimos necesarios 
de carácter público que antes hemos dicho, 
señalando, como digo, su especificación con- 
creta en ,los números 2 y 3 del artículo 15 
en este proyecto de Ley Orgánica. 

Esto quiere decir, Señorías, que, aunque las 
técnicas pueden ser distintas, el problema que 
se somete aquí a nuestra decisión es un pro- 
blema de tipo político. Por eso, en esa consi- 
deración política, la ley ha hecho algo que es 
muy importante, y es que el concepto de ca- 
pacidad financiera regional no lo liga exclu- 
sivamente con la recaudación de las Delega- 
ciones de Hacienda que existen en esos terri- 
torios. Y ello por una razón muy sencilla: 
porque como saben Sus Señorías, en nuestro 
sistema de imposición un gran volumen per- 
tenece a la imposición indirecta y todos co- 
nocemos que generalmente esta imposición in- 
directa se satisface en el lugar donde se pro- 
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ducen los bienes y, sin embargo, se soporta, 
en definitiva, por el consumidor final, que 
puede o no pertenecer a ese territorio. 

Dentro de las posibilidades de financiación, 
son cuatro los sistemas básicos que podía ha- 
ber estudiado la ley: un sistema de tributa- 
ción regional, que consistía en entregar a las 
regiones todo el sistema de tributación y ellas 
atenderían a sus propias competencias y veri- 
ficarían transferencias para las competencias 
que, en su caso, tuviera el Estado; un sistema 
de tributación estatal, que sería justamente el 
contrario, en el cual el Estado tendría la to- 
tal capacidad económica, respondería y asu- 
miría sus competencias y verificaría transfe- 
rencias a los entes regionales para atender a 
las suyas; un sistema de tributación compar- 
tida, que consistiría en establecer un solo sis- 
tema tibutario, que sería dividido posterior- 
mente, con poder y derecho propio, entre el 
Estado y las Comunidades Autónomas para 
satisfacer sus conveniencias, pero teniendo en 
cuenta que estarían en un fondo en el que los 
dos -1 Estado y las regiones- se encontra- 
rían representados para distribuir por derecho 
propio, como digo, los rendimientos obteni- 
dos; y, por último, un sistema de tributación 
conjunta, que sería algo así como que cada 
uno atendería a sus propias competencias y 
funciones con sus propios ingresos. 

Nuestra ley justamente, intentando dar la 
mayor vida a los entes regionales, ha segui- 
do un sistema mixto, uniendo el sistema de 
tributación estatal con el sistema de tributa- 
oión conjunta. lo que permite disponer de los 
siguientes medios económicos que podemos 
reducir fundamentalmente a tres : los ingre- 
sos procedentes del patrimonio propio, los 
tributos propios y las subvenciones. 

Los ingresos procedentes del patrimonio 
propio están contemplados en la ley y no nos 
detenemos en ellos porque realmente su im- 
portancia es muy pequeña. Los tributos pro- 
pios incluyen tres importantes partidos : aque- 
llos tributos que se consideran específicos de 
las Comunidades Autónomas, los impuestos 
que se consideran cedidos y que por tanto se 
gestionan por esas Comunidades Autónomas 
y los recargos sobre impuestos estatales, en 
los que, aunque se utiliza todo el sistema de 
tributación estatal, sin embargo la decisión 

de su establecimiento y la obtención de su 
rendimiento es propio de la Comunidad Au- 
tónoma. Estos son los tres ingresos que en 
una línea económica deben señalarse como 
tributos propios. 

En tercer lugar, está también la participa- 
ción en el sistema de subvenciones. Evidente- 
mente, cuando no se puede llegar con los pro- 
pios recursos a atender a todas las necesi- 
dades, surge el problema de que tiene que 
haber otra entidad que de alguna manera 
complete esa capaeidad financiera que no es 
suficiente; y esta entidad, Sefíorías, no puede 
ser más que el Estado, y el Estado, según esta 
Ley de Financiación, opera en una triple 1í- 
nea. En primer lugar, cediendo parte de la 
recaudación en impuestos no cedidos; en se- 
gundo lugar, creando una asignación comple- 
mentaria para equipamiento, cuando no se 
llegue a cumplir una serie de servicios míni- 
mos esenciales; y, en tercer lugar, con la par- 
ticipación en el Fondo de Compensación In- 
terterritdal contemplado en el artículo 16 
de la ley y que, como saben Sus Señorías, se 
integra por un 30 por ciento del total de las 
inversiones públicas. 
Y todo esto, Señorías, toda esta estructu- 

ra, toda esta técnica de financiación está so- 
metida a una serie de principios que, a mi 
juicio, es lo más importante de esta ley 
Podemos destacar un principio rector y va- 
rios principios ordenadores. 

El principio rector está constituido por el 
precepto establecido en el artículo 2." de la 
Ley Orgánica, que sefiala que «la actividad 
financiera de las Comunidades Autónomas se 
realizará en coordinación con la Hacienda del 
Estadon, y por la disposición final, un precep- 
to de gran importancia también, que señala 
que los preceptos de esta Ley Orgánica son 
aplicables a todas las Comunidades Autóno- 
mas, pero sus preceptos se interpretarh en 
armonización con los preceptos de los corres- 
pondientes Estatutos de Autonomía. 

Evidentemente, este principio rector es de 
la mayor trascendencia: principio rector que, 
como decimos, consiste, por un lado, en una 
coordinación de las Haciendas, y por otro, en 
una armonización de los preceptos de los Es- 
tatutos con esta Ley Orgánica. 
¿Y cómo se meden realizar esa coordina- 
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ción y esa armonización? La coordinación y 
la armonización se podían haber hecho di- 
ciendo: En los temas en que se plantee un 
problema, lo solucionará el Estado. Pero, evi- 
dentemente, la solución de los problemas por 
el Estado plantearía la situación de que al- 
guien que era parte tuviera que decidir como 
juez. Por tanto, esa solución se ha abando- 
nado. 

Otro sistema hubiera sido buscar un pro- 
cedimiento de imparcialidad y entonces de- 
cir: Las discrepancias que se planteen se re- 
servan a un Tribunal Constitucional. Tampo 
co ése era el procedimiento, puesto que eso 
sería cargar al Tribunal Constitucional con 
competencias que no le corresponden. 
Y, por último, habría otro procedimiento, 

que sería la creación de unos organismos, con 
una composición equilibrada, que estudiaran 
y decidieran sobre los temas planteados. 

Esta última es la solución que ha arbitrado 
la ley, creando, por un lado, un órgano de 
estudio y consultivo, que es el Consejo de 
Política Fiscal y Financiera de las Comunida- 
des Autónomas previsto en el artículo 3."; y, 
por otro lado, unos órganos decisorios, que 
son las conocidas Comisiones Paritarias Mix- 
tas, integradas por el Estado y representantes 
de las Comunidades Autónomas, que están 
previstos en la Disposici6n transitoria se- 
gunda. 

Decíamos -y ya lo hemos expuesto- que 
había un principio rector básico y una serie 
de principios ordenadores. Los principios or- 
denadores, Señorías, son los siguientes : en 
primer lugar, principio de exclusión de privi- 
legios económicos y sociales, contemplado por 
la propia ley, y de limitación del estableci- 
miento de barreras impositivas entre los dis- 
tintos territorios; en segundo lugar, principio 
de equilibrio económico general, cuyo con- 
trol, para todo el país, se encomienda al Es- 
tado, y para cada territorio a las propias Co- 
munidades Autónomas; en tercer lugar, prin- 
cipio de la suficiencia de la Hacienda autóno- 
ma para gestionar sus propias competencias; 
y, par último, Señorías, principio de solidari- 
dad que, como opuesto al principio de auto- 
provisión para satisfacer las propias necesi- 
dades, aparece conectado con cuatro impor- 
tantes preceptos constitucionales : el artícu- 

lo 2." de la Constitución, que ya liga la soli- 
daridad indisolublemente al tema de las auto- 
nomías; el artículo 138, que establece la SO- 

lidaridad como principio de toda la organiza- 
ción territorial; el artículo 156, que liga la 
autonomía financiera al principio de solida- 
ridad; y, por último, el artículo 158, en su 
número 2, que establece uno de los medios 
fundamentales para hacer efectiva esa soli- 
daridad, es decir, el .Fondo de Compensación 
Interterritorial. 

Señoras y señores Senadores, este es, a 
grandes trazos, el desarrollo, el esquema y el 
sistema que ofrece esta Ley Orgánica. Yo he 
querido hacer aquí una breve exposición de 
cuáles son esos principios. Con los votos par- 
ticulares que a continuación se van a debatir 
y examinar en esta Cámara, podremos com- 
probar en qué manera y de qué forma cada 
uno de los Grupos políticos pretende que esos 
principios se puedan llevar realmente a puro 
y debido efecto. Al señalar que, en conjunto, 
esta Cámara ha hecho un trabajo importante 
y que realmente la ley que va a salir de aquí 
tiene que ser una ley fundamental en el pun- 
to de la financiación de las Comunidades Au- 
tónomas, subrayo que éstas son las ideas bá- 
sicas rectoras y que el dictamen que elaboró 
la Comisión se ajusta a esos específicos prin- 
cipios. 

El señor PRESIDENTE : Existiendo votos 
particulares, es sabido que procede conceder 
un turno a favor y un turno en contra a la 
totalidad, e intervención de portavoces. 

¿Hay Senadores dispuestos a cubrir esos 
turnos? (Pausa.) El señor Subirats tiene la 
palabra para consumir un turno a.favor, y el 
señor Casademont podrá hacer uso de ella 
después para consumir un turno en contra. 

El señor SUBIRATS PIRANA: Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Senadores,. lma ex- 
plicación y la divulgación del contenido de la 
ley ya los ha hecho el Senador don Julio Nie- 
ves al presentar el dictamen de lfa Comisión. 

Yo voy a consumir el turno a favor y expli- 
caré los argumentos. 

El proyecto de Ley sobre Financiación de 
las Comunidades Autónomas que debatimos 
plantea el problema de dotar de recursos 0 
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las Autonomías. Como es obvio, sin recursos 
no hay autonomía política. Las Comunida- 
des han de poder decidir el uso alternativo 
de sus recursos, han de poder establecer las 
prioridades. No basta con que la Administra- 
ción Central invierta directamente en el ám- 
bito territorial de una u otra Comunidad; lo 
que se precisa es que sea la propia Comuni- 
dad, con los recursos puestos a su disposición, 
la que elabore sus propios proyectos y los 
lleve a cabo dentro del plan de preferencia, 
de urgencias establecido por el Gobierno Au- 
tónomo y aprobado por el Parlamento de la 
Comunidad de que se trate. De no ser así los 
Presidentes de las Comunidades sólo servi- 
rían para cortar las cintas en las inaugura- 
ciones. 

El problema de fondo se ha intentado plan- 
tear contraponiendo la solidaridad a la auto- 
nomía, rebajando la autonomía al socaire de 
la solidaridad, y lo que postulamos es hacer 
compatible la solidaridad con la autonomía, 
como resulta en este proyecto de ley. 

Conviene no olvidar que el centralismo 
secular ha depredado amplios territorios de 
Espafla sin atraerse, por otra parte, a los co- 
lectivos beneficiados de las zonas más des- 
arrolladas. Aquí y ahora, los que se hacen 
notar a favor del centralismo receloso de las 
Autonomías son, precisamente, los represen- 
tantes de la España marginada. Si no ha ha- 
bido solidaridad con tanto centralismo, ¿por 
qué no probamos a ver si la hay con el Estado 
de las Autonomías? Si somos sinceros y nos 
dejamos de demagogia, salta a la vista que 
en España ha habido un sector público muy 
débil, que el sector privado ha sido y es el 
que ha canalizado el grueso de la actividad 
económica y que el empresario privado in- 
vierte donde espera obtener más beneficios 
buscando las economías externas, 

Resultado : polarización, concentración de 
las inversiones en las zonas industrializadas. 
Pronóstico : niaestro sistema económico de 
predominio del sector privado va a compor- 
tarse como hasta ahora. Cuando se recupere 
el ritmo de la actividad económica, se produ- 
ciran nuevos movimientos migratorios y el 
paro se resolverá con billetes de tren. 
La política de «polos de desarrollos de la 

década de los sesenta fracasó. ¿Por qué? Por- 

que la localizaci6n privada en zonas depri- 
midas se pretendía estimular con ventajas fis- 
cales y crediticias. Pero los empresarios, con 
una política de ocultación de sus beneficios y 
del volumen de sus ventas, minimizaban la 
carga fiscal sin necesidad de localizar sus em- 
presas en polos remotos. Y de los circuitos 
privilegiados de crédito es mejor que no ha- 
blemos. 

En el futuro, cuando el grado de cumpli- 
miento tributario esté a nivel europeo, podrá 
utilizarse la política fiscal para favorecer una 
racional 10calización de las empresas. Hasta 
ahora esto ha sido y es imposible. 

Por consiguiente, la solidaridad sólo puede 
postularse a través de un mayor peso del. sec- 
tor público; pero hay un sector de la socie- 
dad que rechaza la potenciación del sector 
público y que se opone a la extensión de la 
empresa privada. Una empresa pública -to- 
do hay que d e c i r l e  heredada de la etapa 
anterior y gestionada por personas de con- 
ñanza del Gobierno. 

Sorprendentemente, o sin sorprender, los 
que siempre hablan de solidaridad geográfica 
se apuntan al bando del rechazo del incre- 
mento del sector público, y cuando invierten 
privadamente, si lo hacen, acentúan los des- 
equilibrios territoriales. 
La solidaridad no es algo solamente espa- 

cial, territorial; es, debe ser también, algo re- 
lacionado con los niveles de renta, porque hay 
colectivos poderosos y ricos en los territo- 
rios retrasados y hay miseria en los suburbios 
de las áreas industriales, no todos son ricos 
en unas zonas, ni todos son pobres en otras. 
Y, ¿dónde y quién reclama solidaridad para 
reducir los desequilibrios entre los poderos 
y las clases populares? 

Esta ley -ya termino- emana del poder 
central y se preciso asegurarse que sea acep- 
tada en la periferia. Hay que generar credi- 
bilidad y evitar suspicacias. Se aprobó en el 
Congreso sin el voto de las minorias que se 
reclaman nacionalistas, pero al poco tiempo, 
con la divulgación del texto votado por los 
Diputados, el proyecto ganó en aceptación. 
Es un proyecto útil que no irrita, que hace 
compatible -repito- la autonomía con la 
solidaridad y que mantiene un doble equili- 
brio político y técnico. 
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Conviene, por todo ello, no frustrar las es- 
peranzas de los que ven en esta ley el instru- 
mento motor para iniciar la aventura conjun- 
ta del Estado de llas Autonomías. Muchas gra- 
cias. 

El señor 1PRESIDENTE: Para turno en con- 
tra, tiene la palabra el Senador Casademont 
Perafita. 

El señor CASADEMONT PERAFITA: Se- 
ñor Presidente, Señorías, en una ley que es 
esperada, en una ley que todos los que esta- 
mos sentados en esta sala la esperamos, por- 
que va a solucionar problemas que ya tiene 
nuestra Comunidad Autónoma en marcha y 
los que están esperando tenerlma muy pronto 
tal como ellos desean, intervenir en contra de 
la misma no es una posición cómoda. Antes 
de entrar en mi exposición quiero hacer una 
aclaración a esta Cámara -lo he hecho otras 
veces y debo volver a repetirlo- y es que 
mi posición en el Grupo de Senadores Vascos 
y mi condicidn de Senador de la coalición ca- 
talana Convergencia y Unión me lleva en este 
momento a la situación - q u e  se irá viendo 
a través de la discusión de esta ley- de de- 
fender unas enmiendas de uno y otro Grupo, 
que no son divergentes en absoluto y que al 
final buscan prácticamente lo mismo, aunque 
en los planteamientos puedan diferir. 

En estos momentos, y para exponer mi in- 
tervención en el turno en contra de esta ley, 
debo decir que no es que nuestra minoría 
esté en contra de la ley. Esto sería absurdo 
porque la Constitución y los Estatutos de Au- 
tonomíla, tanto de Cataluña, como del País 
Vasco, tienen establecido que existirá esta 
Ley Orgánica. El problema es que en estos 
momentos están en marcha y en funciona- 
miento dos Autonomías y hay otras que lo 
estarán. Lo que yo quisiera en estos momen- 
tos es hacer una llamada a los señores Sena- 
dores, no en su condición de pertenecientes a 
Grupos Parlamentarios, no en su condición 
de estar en uno u otro lado de la sala, sino 
en su condición de representantes territoria- 
les en esta Cámara. Creo que nos ha llegado 
la ley más importante después de los Estatu- 
tos para que aquí la discutamos y sepamos 
dónde puede llegar, hacia dónde puede fa- 

vorecer, hacia dónde puede desfavorecer a 
nuestras Comunidades Autónomas. 

En primer lugar, para consumir este turno 
en contra, diré que hay dos defectos: uno de 
forma y otro de fondo. El de forma consiste 
en el mecanismo que se ha seguido en la dis- 
cusión de esta ley. Esta Cámbara, que siempre 
nos quejamos desde esta atribuna (yo lo he 
hecho y muchos Senadores también) de que 
está devaluada, decimos que es de representa- 
ción territorial y, en cambio, no cumple exac- 
tamente con este cometido, y cuando nos lle- 
ga una ley tan importante como ésta, que va 
a condicionar el desarrollo y el éxito o el fra- 
caso de nuestras Comunidades Autónomas, la 
discusión que se realizó en Comisión no fue 
correcta. Debo decir que la discusión no fue 
correcta porque la Comisión, convocada a las 
nueve y media de la mañana de un día 
-reunida la Ponencia el día anterior- no se 
pudo reunir, ya que no estaba elaborado toda- 
vía el texto. Se convocó al cabo de ocho días. 
Convocalda a las nueve y media de la maña- 
na, bien tempranito, para que hubiera horas 
para discutir (la ley era compleja), a la una 
y media no nos habíamos sentsdo todavía en 
los escaños de la Comisión para discutir esta 
ley. Nos sentábamos y empezaba la discusión 
exactamente a la una y media, y a las dos y 
minutos salíamos ya con el dictamen hecho. 
Ustedes me dirán que sí, que hubo discusión 
de esta ley; sí que se discutió, pero se dis- 
cutió en locales aparte de donde estaba reuni- 
da la Comisión. ¿Qué ocurrió? Vimos circu- 
lar a señores Diputados que estaban nego- 
ciando esta ley, pero las minorías que nos 
habíamos opuesto en el Congreso no fuimos 
consultadas. Por tanto, ocurrió que en cua- 
renta y cinco minutos una ley tan importan- 
te como ésta, una ley donde nos estábamos 
jugando el ser o no ser, el éxito o el fracaso 
de nuestras Comunidades Autónomas, no la 
catalana ni la del \País Vasco; las #demás, la de 
Galicia, la de Andalucía, 'la de Extremadura, 
todas las demás, las discutíamos con una li- 
gereza que no es propia de una Cámara que 
llamamos de representación terriltorial. 

Por tanto, mi oposición a este dictamen es 
por este motivo, porque no hubo seriedad en 
esta discusión. 

En cuanto a la cuestión de fondo, debo re- 
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mitirme ya a los votos particirlares. No pro- 
fundizaré ahora en los temas. Los iremos ex- 
poniendo en el transcurso del debate. Pero 
esta dey tiene unas lagunas que crean dudas 
en estos momentos. Todos los Senadores, y, 
vuelvo a repetir, prescindiendo de SU Grupo 
Parlamentario, como representantes de sus 
twritorios, pensando los que tenemos en mar- 
cha la Comunidad Autónoma y 106 que la de. 
sean y la tendrán en un plazo que nosotros 
deseamos que sea muy breve, dudamos sobre 
qué va a pasar cuando se hayan elaborado y 
aprobado los respectivos Estatutos de Auto- 
nomía y deban acudir a esta ley para hacer 
la comparación. 

Nosotros no encontramos correcta esta ley 
por un salo hecho concreto. No voy a entrar 
en tecnicismos del articulado, con d o s  cuales 
nosotms M) estamos conformes. Los discuti- 
remas luego, con los votos particulares, pero, 
en principio, está flotando en esta Cámara 
-y de esto son conscientes Sus Seflorías- 
una duda: 'los Estatutos de Autonomía apro- 
bados y los que van a aprobarse son leyes 
orgánicas. Esta ley, que supongo que se va 
a aprobar hoy, es una .ley orgánica. ¿Cuál 
condiciona a cuál de estas leyes? Yo he es- 
tado estos dfas consultando con muchas de 
Sus Seflorías, presentando este probclema, y 
me dicen que no existe d problema: son dos 
leyes orgánicas; una no está por encima de 
la otra; una no condiciona a la otra. Enton- 
ces, SeMfas, si es asf, ¿por qué no lo clarifi- 
camos de una vez y nos evitamos que las la- 
gunas que existen en el articulado provoquen 
(lo provocarán) un enfrentamiento entre Co- 
munidades Autónomas y entre Comunidades 
Autónomas y el poder central? Por algunos 
artículos que están contemflados en da ley 
seguro que se producirá este hecho. 

Yo defenderé cuatro votos particulares, 
tres de los cuales apuntan a L corrección del 
articulado que no nos convence. Pero sobre 
todo haré una defensa todo lo valiente, lo 
fuerte y lo convincente que pueda para que 
Sus Señorfas entiendan que la Disposicjbn f i -  
nal de esta ley, si no da modificamos hoy, si 
no aceptamos da modificación que este Sena- 
dor presentará en su momento, esta 'ley pue- 
de convertirse en un verdadero conflicto, co- 
mo he dicho antes, entw Comunidades Au- 
tónomas y de la Comwnidad con el poder 

central. Esto nasotros debemos evitarlo. Es- 
tamos en el momento preciso para poder evi- 
tarlo, porque si vamos a construir el Estado 
de las Autonomfas, hagámoslo, pero hagá- 
moslo en conciencia, que no quede una re- 
serva en nadie de que una Comunidad Autó- 
noma no puede tener un florecimiento extra- 
ordinario. 

Estamos de acuerdo en el principio de soli- 
daridad, siempre lo hemos def'endido. El Se- 
nador Subirats ha dicho que la ley compa- 
ginaba perfectamente la economía de la Co- 
munidad Autdnoma con la solidaridad: De 
acuerdo, pero ha dicho también «esto ley 
tiene un contenido que no irritan. Quizá no 
irrite en este momento de la aprobacibn, pero 
yo digo a Sus Seflorías: Irritará en un momen- 
to, cuando se ponga en marcha un día cual- 
quiera un conflicto entre una Comunidad y el 
poder central, y luego salga esta Disposición 
find, que dice de una forma rara, -y digo 
rara porque no es dara- ((Debiendo interpre- 
tarse armónicamente con las normas conteni- 
das en los respectivos Estatutos)). ¿Qué signi- 
fica ((interpretar arm6nicamenke» y quién va 
a interpretar armbnicamente? Aquí es cuando 
esta k y ,  Senador Subirats, Señorías, puede 
comenzar a ser irritante. Quizá no lo sea 
hoy, en una Ilectura que me imagino que por 
muchas de Sus Sefloría no ha sido lo pro- 
funda que deberfa ser, que loa Comisión no 
estudió en la profundidad que debfa estudiar, 
y que conste que yo estuve en la Comisidn 
y en esta Disposición final hice hincapié en 
que se estudiara, en que se reflexionara has- 
ta llegar a este Pleno, y me quedan unos mi- 
nutos, unas horas de tiempo pensando que 
esta disposición será reflexionada por Sus 
!&Aorías y será aprobada al final. 

Con esto subsanaríamos otros condicionan- 
tes que tampoco dejan la ley muy bien para- 
da. Por ejemplo, en su artículo 2.", que ha 
sido defendido aquí como correcto, nosotros 
decimos que no lo es porque es un artfculo 
que siendo innecesario puede ser también 
conflictivo. Y esto debe evitarse también en 
esta ley. Por un voto particular intentaremos 
hacer esta corrección. Y, por otra parte, exis- 
te la creación, por esta ley, del Consejo de 
Palftica Fiscal y Financiera: un órgano más. 
Volvemos a caer otra vez en la afición que 
le tenemos en este país a crear estos 6rganos 
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superfluos que no sirven para nada; esto es 
lo que será este órgano consultivo que dice 
'la ley que no es decisorio. 

Cuando tenemos una Comunidad Autóno- 
ma en marcha, con su Estatuto elaborado por 
los parlamentarios y por quien corresponda 
en la Comunidad, cuando los señores Diputa- 
dos y Senadores lo han estudiado y hay un 
marco perfectamente definido de cómo se 
moverá la economía y las finanzas en aque- 
lla Comunidad Autónoma, cuando queda bien 
determinada la ralaci6n entre esta Comunidad 
y el poder central, ¿por qué debemos inter- 
poner un órgano superfluo, sin poder deci- 
sorio, para qué? ¿Es que se pretende que este 
órgano tenga la función dilatoria de las dis- 
cusiones que se planteen entre la Comunidad 
Autónoma y el poder central? 

Nosotros entendemos que cuando existe 
este marco definido y aprobado en e'l Esta- 
tuto, que determina perfectamente cuál es el 
comportamiento de la discusión, debe ser el 
órgano ejecutivo de da Comunidad Autdnoma 
el que trate de los problemas financieros con 
al órgano del ejecutivo del poder central No 
deben existir estos consejos intermedios de 
los cuales el país está lleno y que son una 
creación de más burocracia, y así nos van las 
cosas y así funciona la economía del país. 

Espero, señoras y señores Senadores, que 
en el transcurso de este debate corrijamos 
el articulado de esta ley que la empeora y 
hace que no sea irritante hoy, pero que pue- 
da serlo el día de mañana. Espero, señoras y 
señores Senadores, que en nuestra condición 
de representantes territoriales de todas las 
Comunidades que son y serán el Estado es- 
pañal podamos salir de aquí todos satisfe- 
chas, porque no se trata de que gane aquí 
nadie, sino de que tengamos una herramien- 
ta que nos permita de verdad construir este 
Estado de las Autonomías que todos quere- 
mos y deseamos y que tiene que ser el futuro 
esplendoroso del Estado español. 

EJ señor PRESIDENTE: ¿Turno de porta- 
voces en cuanto a la totalidad del dictamen? 
(Pausa.) 

El Senedor Bosque Hita tiene la palabra 
por el Grupo Mixto. 

El 'señor BOSQUE HITA: Señor Presidente, 
señoras y señores Senadores, como decía 
nuestro compañero que me ha precedido en 
el uso de la palabra, yo intervengo como re- 
presentante territorial exclusivamente. 

No hemos utilizado turno en contra por- 
que queremos ser constructivos, porque en- 
tendemos que esta ley es la más importante 
que posiblemente ha pasado por el Parla- 
mento español y va a pasar en mucho tiem- 
po después de la Constitución. Es la ley que 
va a hacer posible da existencia de las Comu- 
nidades Autónomas y, lo que es más impor- 
tante todavía, la justicia dentro de España, 
produciendo los necesarios equilibrios entre 
unas y otras. 

Creemos que la ley no contiene los elemen- 
tos precisos para ello; no obstante, quere- 
mos colaborar de dguna manera y por eso no 
estamos en contra de la totalidad. 

E'sta ley va a asignar recursos. Antes, el 
Estado centra4 repartía dos ~ ~ C U T S O S  de acuer- 
do con los criterios políticos de cada momen- 
to y de cada instante. A partir de ahora, el 
Estado se va a quedar con una pequeña can- 
tidad para atender una serie de necesidades 
de tipo más general y el resto se va a entregar 
a las Comunidades Autónomas por unos pro- 
cedimientos o por otros. 

Y o  voy a recordar a Sus Señorías lo que 
la Constitución nos dice acerca de la clase 
de influencia y significación que va a tener 
esta ley. Por ejemplo, el articulo 2.0 nos ga- 
rantiza la unidad de España, !la autonomía de 
sus regiones y la solidaridad entre todas 
ellas. El artículo 40 nos habla de la promo- 
ción, del progreso social y económico y su 
distribución regional y personal más justa. 
El 43 nos dice que hay que llevar /la cultura 
en iguales condiciones para todos. El 45 nos 
habla de la calidad de vida. El 131, de la 
planificación del desarrollo equilibrado de to- 
das las regiones para que se pueda producir 
una justa distribución de la renta. El 138 nos 
habla de (la sdlidaridad y del equilibrio eco- 
nómico y social entre las regiones y dice que 
nunca los Estatutos podrán ofrecer ninguna 
clase de privilegios a ninguna regibn. Nos di- 
ce el artículo 156 que las autonomías finan- 
cieras tienen que establecerse bajo el funda- 
mental principio de la solidaridad. Y el 158, 
que los Presupuestos Generales de1 Estado 
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han de garantizar unos mínimos niveles de 
servicios públicos y nos habla de la creación 
de un fondo de compensación con objeto de 
corregir los desequilibrios económicos y ha- 
cer efectiva la solidaridad. 

Estimo que la ley no puede hacer frente al 
cumplimiento de esta mandatos de la Cons- 
titución. En primer lugar, porque hemos ido 
a aprobar -y ya se dijo en su día en esta Cá- 
mara por este mismo Snador- dos Estatu- 
tos que iban por delante de una serie de dis- 
posiciones orgánicas previas, que tenían que 
haber enmarcado estos EsQtutos, y que el 
proceso de aprobación de \los Estatutos no 
había sido el ajustado, de acuerdo con lo que 
establece la Constitución, y m u l t a  que estos 
dos Estatutos, en estos momentos, no sólo 
están perfectamente primados sobre todos los 
demás estatutos que se puedan crear, sino 
que, además, están condicionando gravisima- 
mente cualquier paso que se vaya a dar en la 
Ley Orgánica, de tal fonna que todas las 
concesiones que los Estatutos exijan van a ir 
siempre, naturalmente, en contra de das re- 
giones menos desarrolladas. 

En 10s Presupuestos de 1979 y 1980, cuan- 
do se  discutieron aquí, se trató de defender 
los intereses de das regiones menos desam-  
lladas. Yo recuerdo que di datos, por ejemplo, 
cómo en el año 1979 para Andalucfa se em- 
pleaban más de 1OO.OOO millones de pesetas. 
mientras que para Castilla se empleaban 
6.000 millones; cómo la media de inversiones 
en Andatlucía estaba cerca de los 12.000 mi- 
llones de pesetas, mientras que en Castilla- 
León, Castijla-La M,ancha, Extremadura, etc., 
tenían cantidades que, por ejemplo, en Casti- 
lla estaba alrededor de los 2.000 millones y 
en Avila, mi provincia, dtima de nuestro 
pafs, en 1.300 millones. Cómo de 280.000 mi- 
llones de pesetas para inversiones resulta que 
a la provincia de Aviaa se le asignaban 500.000 
pesetas para agricultura; una provincia que 
no tiene otra riqueza más que s u  propia agri- 
cultura. 

Aquí establecimos cudes eran las nueve 
últimas provincias de Espafla ,(se las puedo ci- 
tar de memoria), esto es, Huesca, Teruel, Pa- 
lencia, Zamora, Soria, Semvia, Avila, Gua- 
dalajara y Cuenca. Las nueve úItimas provin- 
cias citadas en nuestra situación socio-eco- 
nómico nacional. 

En veinticinco años, Castilla-León ha per- 
dido el 43 por ciento de su población, y so- 
lamente han perdido población en ese tiem- 
po Extremadura, Castilla-León y Castilla-La 
Mancha. 

De las primacías que los Estatutos aproba- 
dos están produciendo, yo puedo poner el ca- 
so concreto, por ejemplo, de la provincia de 
Alava, que tiene un concierto de 7.000 millo- 
nes de pesetas, que puede permitirse el es- 
pecial dujo de primar a todos sus habitantes 
con una devolución de cantidades, que no 
es devolución de impuestos a efectos legales, 
pero que .es una prima que hace la propia 
provincia a costa del dinero de todos los es- 
pañoles, regalando a todos sus habitantes una 
serie de cantidades que no sabemos Cómo es 
posible que esto no pueda ser cortado. 

El 70 por ciento de los Ayuntamientos de 
mi provincia no tienen los más elementales 
servicios, esos mínimos servicios que garan- 
tiza Ja Constitución, y me estoy refiriendo no 
a ninguna cosa especial, sino, sencillamente, 
al suministro de agua adecuado, a la pavi- 
mentación adecuada, a una iuz eléctrica que 
alumbre y que pueda conectarse una plan- 
cha eléctrica, a unas carreteras por las que 
se pueda circular perfectamente, a unas co- 
municaciones telefhicas y a una enseñanza 
adecuada. 

Ayer mismo, por la mañana, estaba yo en 
los pueblos de mi provincia y venían de re- 
greso de Extremadura con sus ganados y me 
decían: ¡Pero Vicente, no hemos visto una 
sola calle de Extremadura que no esté per- 
fectamente asfaltada! ¿Qué maldición ha caí- 
do sobre nosotros para no poder encontrar 
la solución? ¿Por qué no se ha encontrado 
ya la solución? 

Me decían también ¿y esos mil millones de 
pesetas que van a ir al mis Vasco en estos 
momentos?, ¿por qué no vienen a nosotros? 
¿Y quién les explicaba que esos mil millones 
de pesetas no eran para desarrdlar nada ni 
para dotar ningún servicio público, sino sen- 
cillamente que eran para una burocracia de 
comunidades autúnomas? 

Quiero decir a Sus Señorías que si este pro- 
yecto de ley orgánica se contemplara con su- 
ficiente atención por parte del Gobierno -Que 
no está aquí, por lo menos yo no 41, v-, 
tendría que dar pasos atrás y retirado para 
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reconsiderarlo a fondo a fin de que este pro- 
yecto de ley sea el que relance a España, de 
verdad, #hacia el futuro, consiguiendo <la soli- 
daridad y 'la elevación del nivel para las re- 
giones subdesarrolladmas. A traves de este pro- 
yecto de ley no se va a conseguir porque los 
criterios que se contemplan no son los ade- 
cuados para que a das regiones menos desa- 
rrolladas les lleguen los recursos que nece- 
sitan. 

Me voy a poder ahorrar la explicación de 
lo que pasó en la Comisión porque el com- 
pañero que me precedió ya lo explicó. Sí quie- 
ro decir que no puedo enteder cómo el mis- 
mo redactor del proyecto de ley ha venido a 
exigir a esta Cámara, en conversaciones de 
despacho reservadas y de pasillos con otros 
Diputados -quizá los más agrios de la opo- 
sición-, digo que no sé por qué tenía que 
haber esa connivencia entre estos Diputados 
ajenos a esta Cámara para imponernos la so- 
'lución que tenemos que dar a este proyecto 
de ley y para dar marcha atrás a lo que ya 
la Comisión y la Ponencia habían daborado. 
La Ponencia nos había ofrecido un informe 
que, de alguna manera, se acercaba a las ilu- 
siones de las regiones subdesarrolladas, aun- 
que no satisficiese por completo todas las as- 
piraciones. De pronto, por esta connivencia 
entre dos Diputados que no tienen nada que 
ver con esta Cámara, a espaldas nuestras, a 
espaldas de una Comisión que ha sido maltra- 
tada, se llega a una conclusión que hace que 
este proyecto de ley sea más $retrógrado, mu- 
cho más reaccionario de lo que había sido el 
primer informe de la Ponencia, y se nos reha- 
ce un informe de Ponencia que, repito, es ab- 
sdutamente inadmisible. 

No quiero prolongar mis palabras, Al haber 
hecho uso del turno de portavoces lo que he 
querido llevar al ánimo de Sus Señorías es 
que la trascendencia del proyecto de ley que 
vamos a aprobar es de tal calibre que, si el 
proyecto aparece en el ((Boletín Oficial del Es- 
tado» en los términos que figuran en este mo- 
mento, podemos asegurar rotundamente que 
Castilla, Castilla-León, Castilla-La Mancha, 
Extremadura, Aragón, las regiones subdesa- 
rrolladas de España quedarán absolutamente 
olvidadas. 

Tampoco entiendo cómo se ha olvidado a 
las regiones insdares cuando en las primeras 

iotas de este proyecto aparecía también la 
mnsideración del hecho insular. Cuando de- 
Fendamos las enmiendas quiero que se me ex- 
pliquen <las razones por las cuaks los crite- 
rios de aplicación de los recursos son los cri- 
terios que en estos instantes, a pesar del in- 
terés de los españoles más humildes, están 
contenidos en este proyecto de ley. Nada más 
y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo So- 
cialista Andaluz, tien4e la palabra el señor Ro- 
dríguez de la Borbolla. 

El señor RODRIGUEZ DE LA BORBOLLA 
CAMOYAN: La intervención que voy a hacer 
a continuación viene condicionada por las pa- 
labras de (los representantes que me han pre- 
cedido en el uso de la misma. 

Tengo que empezar diciendo que no hablo 
sólo como 'representante territorial, y no ha- 
blo sólo como representante territorial por- 
que esta Cámara no es sdlo la Cámara de re- 
presentación territorial. Es una Cámara que 
se conduce con base en la representación te- 
rritorial, pero también con base en la repre- 
sentación de las fumemas palíticas que se pre- 
sentaron a esas elecciones, y que se confi- 
guran, por tanto, en base a grandes opciones 
políticas. 

No tengo, ni siento, ninguna contradicción 
entre mi condición de representante territorial 
y mi condición de representante político, por- 
que defiendo exactamente las mismas cues- 
tiones como uno o como otro. Y, desde luego, 
no puedo sentir la contradiccián de hlablar 
como portavoz de un Grupo que no está pre- 
sente como tal en s t a  Cámara, como es el 
caso del Grupo de Senadores Vascos. No se 
puede hablar en representación de un Grupo 
que ha hecho dejaci6n del ejercicio de su ca- 
pacidad de representación de los intereses de 
aquellos a quienes dice defmender o, por lo 
menos, ha hecho dejación de esa capacidad a 
través d d  ejercicio normal y ordinario de la 
misma, y que ha recurrido, o está recurriendo 
constantemente, a $10 que yo me atrevería a 
calificar de chantaje político permanente al 
Estado, amenazando con distintas medidas si 
no se hacen buenas sus peticiones. 

Tampoco puedo sentir la contradicción de 
la casi indefensión que produce el hecho de 
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ser representante unipersonal de una pro- 
vincia. 

Entrando un lpoco en el fondo de la cues- 
tión, yo quisiera decir que en este proyecto 
de ‘ley orgánica se ha trabajado mucho, du- 
rante m&s de un año, por los distintos Gru- 
pos políticos de este país. Es una ley muy 
meditada, y muy medida y creo que conjuga 
perfectamente, como ha dicho antes el Sena- 
dor Subirats, los principios de solidaridad y 
de autonomía que hacen posible da construc- 
ción de un Estado de las Autonomías, pero 
no la desmembración del Estado a través de 
la consCmcci6n de las autonomías, que son 
dos términos antitéticos, y que hay que evitar. 

Pienso que hay que tener presente que en 
el principio autonómico, o en la construcci6n 
del Estado de las Autonomías, hay que hacer 
referencia a tres vertientes. 
Las autonomías se constituyen -y lo dice 

la Constitución en su artículo 2.O- como de- 
fensa de la identidad de los distintos puebJos. 
Pero todo d título VI11 está basado en otros 
dos aspectos a la hora de configurar el Esta- 
do de las Autonomías, que son: el wpecr0 
d d  acercamiento del poder político al pueblo. 
un poder político globail que se acerca al pue- 
blo para ser más controlado, por una parte, y 
la racionalización de la Administración PÚ- 
blica global, también, por otra. 
Y estos dos últimos principios, desmem- 

bración, descentralización, desconcentración 
de poder político -1lámesele como se quie- 
ra- y racionalización de la Administración 
Pública, no pueden venir conculcados por la 
exclusiva defensa de la identidad de cada 
pueblo, por los excesivos partiaularismos. 
Por eso, hay que coordinar, hay que inten- 

tar integrar, en cierta medida, esos principios, 
para que así 6ea posibie la conetnicción del 
Estado de las Autonomías. 

Se ha hecho referencia a los avatares -yo 
creo que más que avatares son incidentes, o 
por 110 mencxs s610 pueden ser considerados 
como incidentes normalmente por la mayoría 
de los Grupos políticos de este país-, a los 
incidentes a través de los cuales ha pasado 
este proyecto de ley en la Cmnisih del Se- 
nado. 
Y yo, a propósito de este tema -y dado 

que se ha sacado a colación-, quisiera ha- 
cer una reflexión un poquito, sólo un poquito 

generica, sobre lo  que es nuestra filosofía, o 
110 que debe ser nuestra filosofía, la que man- 
tenemos, venimos manteniendo y vamos a 
seguir manteniendo, sobre la construwión del 
Estado y el desarrollo de la Constitución. 

La Constituci6n, en SU artículo l . O ,  dice 
que ((España se configura como Estado social 
y democrático de derecho)), y yo eso me lo 
creo. Esa configuración, esa definición de Es- 
paña, me p a m e  que debe tener efectos prác- 
ticos. Y si se va uno a los tratadistas, la con- 
figuración de un Estado como social y demo- 
crático de derecho supone ya en sí mismo 
una transaccih púlítica, supone que las fuer- 
zas partidarias de {la conservación de Ja situa- 
ción aceptan la posibiblidad de que haya cam- 
bios, y d a s  fuerzas partidarias del cambio pro- 
fundo de la situacibn aceptan como marco 
de juego la situación presente. Supone ya en 
sí mismo una transaccih política y la nece- 
sidad de sucesivas transacciones políticas, 
que no consensos (nunca me ha gustado la 
palabra consenso), pero hace falta transigir. 
Hace falta llegar a puntos comunes de acep- 
tación entre das distintas fuerzas para hacer 
posible que un Estado moderno, que una so- 
ciedad moderna vaya avanzando, y esas trans- 
acciones, que no consensoc, repito, tienen que 
ir desarrollándose, pueden ir desarrollándose 
a través de !la legislación y, fundamentalmen- 
te, a través de da iegislación orgánica, como 
es el presente proyecto de ley. 

La legislación orgánica es justamente, se- 
gún los tratadistas, la parte de la legislación 
en la cual hay una más estricta ejecución de 
la Constitudón y que permite menos juegos 
libres a lias fuerzas políticas. Este es un pro- 
yecto de lley orgánica que ejecuta más direc- 
tamente que los demás los principios consti- 
tucionales; es, por tanto, un proyecto en el 
que era imprescindible, por do menos desde 
un punto de vista político profundo, llegar a 
transacciones, a acuerdos que hicieran posi- 
ble que los futuros gobiernos -y luego ha- 
Mar6 de los gobiernos- legislaran ordinaria- 
mente a continuación, en un sentido u otro, 
segirin cual fuere su composici6n. 

¡Por esta razón, pensamos que no hay con- 
cdcación ninguna del procedimiento legisla- 
tivo; que no hay menosprecio ninguno a la 
Cámara; que lo que no se p u d e  pensar es 
que a la hora de estar configurando casi de- 
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finitivamente el Estado, primen los particula- 
rismos, las defensas de las pequeñas cuestio- 
nes provincianas incluso, sobre Ila concepción 
global del Estado. 

Y si se va uno a las enmiendas presenta- 
das, se ve que en da mayoría de ellas lo que 
primaba eran los particularismos, la defensa 
de las peculiaridades, de las pequeñas cosas 
más cercanas a cada uno de los Senadores 
que las defendían. Y en aquellos casos en 
que la defensa de los particularismos puede 
poner en peligro una concepción global ded 
Estado y una marcha del Estado y de 'la so- 
ciedad española y de la nación -palabra que 
tampoco se utiliza últimamente- en un sen- 
tido determinado, nosotros preferimos man- 
tener, hemos mantenido y seguimos mante- 
niendo al texto original, sin que eso signifi- 
que ninguna connivencia entre dos Diputados 
ajenos a esta Cámara, como textualmente se 
ha dicho aquí 

Y o  creo que el problema no está en que 
haya convivencia entre dos partidos políti- 
cos; quizá el problema estuviera en otro lado; 
quizá el problema estuviera en que un par- 
tido político no tuviera la mayoría suficiente 
aquí y en la otra Cámara para imponer es- 
trictamente su concepción política. 

Nosotros, como socialistas, do único que 
hemos hecho es defender el texto que se  
aprobó en el Congreso; texto que, entre otras 
cosas, concitó el apoyo de la mayoría de la3 
fuerzas políticas representativas del pafs, s610 
quedaron excluidas las fuerzas particularis- 
tas, los partidos nacionalistas. Y nosotros, 
con esa concepción y con esa filosofía, defen- 
dfamos el mismo texto del Congreso. Aquí, 
por parte de muchos Senadores concretos 
- q u e  no del Grupo de UGD-, se presen- 
taron enmiendas al texto, y yo creo que no 
es sáio por nuestro poder de convicción por 
lo que eil texto se ha reconducido más pro- 
fundamente a sus orígenes, sino, también, 
porque dentro del Grupo de UCD -por lo 
menos esa es nuestra interpretación- ha 
primado finalmente la concepción global del 
Estado sobre las prquestas particulares, con- 
cretas y particularistas por parte de sus Se- 
n adores. 

Por tanto, acabo diciendo que pienso que 
esta ley es una buena ley, es una ley muy pro- 
gresista. Es una ley que va a permitir que, 

lependiendo de cuál sea el Gobierno en el ejer- 
ricio del poder, se pueda legislar ordinaria- 
mente en un sentido u otro, y que no obliga a 
.egiclar ordinariamente un sentido u otro. Lo 
que me preocupa es que parte de los Sena- 
lores del Partido del Gobierno les preocupe 
que su Gobierno no pueda hacer una serie de 
cosas; creo que es un problema de confian- 
za en su propio partido, iporque si tuvie-an 
confianza en su lpropio Gobierno no se hubie- 
ran planteado muchas de las enmiendas con- 
cretas que han presentado; ya que va o ser el 
desarrollo ordinario de la legislación el que va 
a dar lugar a que las soluciones sean de un 
estilo u otro. Y pienso que, ya que se han he- 
cho llamadas a los señores representantes te- 
rritoriales o a la cualidad de la representación 
territorial de los Senadores, sobre esa cualidad 
de representación territorial debe primar otra 
cualidad, la de españoles y la voluntad de cons- 
truir una España común para todos los pue- 
blos que la integran. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo So- 
cialista del Senado tiene la palabra su porta- 
voz, sefior Labwda. 

El señor LABORDA MARTIN: Señor Pre- 
sidente, Señorías, evidentemente las palalbras 
de los reipresentantes del Grupo Vasco, o del 
representante por poderes del Grupo Vasco, y 
del representante del Grupo Mixto nos obligan 
un poco a modificar lo que ena nuestra interven- 
ción hoy aquí. 

Se ha hecho referencia a la elabmción de la 
ley. Es un tema que normalimente sale cuando 
el señor Bosque Hita sube a la ,tribuna y ma- 
nifiesta su carácter de representante terito- 
rial. Yo quiero preguntarle, en primer lugar, 
al señor Bosque Hita, con todo el respeto que 
me merece, qué significa esa representación te- 
rritorial. Si un representante de una provincia 
sube a la tribuna manifestando que es repre- 
sentante territorial, puede tener una parte de 
razón, pero también nos puede llevar a algún 
tipo de confusión, en el sentido de que este 
Senado, o el Congreso de Diputados, pudiera 
tener algún tipo de representación orgáni- 
ca. Aquí estamos como r@presentantes del pue- 
blo español, todos y aada uno, y unos tenemos 
más o menos representación territorial en unos 
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u otros territorios -y me refiero cuando digc 
unos u otros 0 los partidos políticos-. 

Efectivamente, esta es una ley forjada por los 
partidos políticos, forjada por los grupos par 
lammtarios que han tenido conexión con sus 
propias bases, ya que desde hace un año mua 
chos Senadores del Partido Socialista hemor 
participado en la elaboración de enmiendas B 
esta ley que presentó el Gobierno. Los socia 
listas estamos satisfechos, por ejemplo, en la 
precisión de ese incremento, al menos del 30 
por 100, de las inversiones, en el Fondo de Com- 
pensación. Estemos satisfeohos de que, por 
ejemplo, en el artículo 15 -anteriormente 14- 
en esa equiparacióci de los niveles mínimos de 
prestación de servicios públicos que quedan 
equiparados a los medios, deje de tener el ca- 
rácter de excepcionalidad que tenia en el tex- 
to del Gobierno. Y puedo decir, con las mis- 
mas razones, que ast i l la ,  León, Extremadura, 
etcetera, en este ley están bien recogidas, bien 
defendidas y, en el fondo, lo que usted olvida, 
señor Bosque Hita, es que esta ley es una 1 9  
de Fhmciación de las Comunidades Autóno- 
mas, y que nosotros creemos en las Comuni- 
dades Autónomas como poder político lil través 
del mal poder tmsformar este Estado. Poder 
político que quiere decir que habrá quienes go- 
biernen en cada una de estas Comunidades 
Autónomas, pero también quienes opositen en 
cada una de estas Comunidades Autónomas al 
Gobierno que exista en cada momento. 
Y ahí es donde está la expresión política y 

ahí es donde se puede con imaginación, con 
fuerza y con voluntad -los que hemos estado 
en contacto con 10s autonomías hace mucho 
tiempo tenemos esa experiencia- encontrar 
la salida a ese estado unWormiSta que es el que 
ha generado los desequilibrios. Pero, efectiva- 
mente, cada partido político ha tenido un cri- 
terio te6rico ticerca de cómo solucionar este 
problema de las relaciones financieras entre 
el Estado y las Comunidades Autonomas. 

Esta ley ha obligado a cada partido a supe- 
rar dialécticamente los diversos criterios para 
llegar a un primer punto de acuerdo. Esta ley 
recoge ese primer punto de acuerdo; es decir, 
esta primera voliaitad de equilibrio de cada 
partido política en el tema que nos ocupa. 
Pero es una ley, en segundo lugar, forjada 
entre partidos políticos, porque esta ley ha 

contado con un apoyo parlamentario excep- 
cional en relación con cualquier otra ley orgá- 
nica; ha contado con una voluntad del con- 
junto de los partidos políticos, y no ha sido 
resultado de lo que, 0 veces, en la acepción 
peyorativa del témino consenso, se puede 
pensar. Es decir, no ha sido una ley consen- 
suada en el sentido de que se ha realizado sin 
publicidad, que se ha realizado para superar 
problemas políticos excepcionales. Ha sido 
una ley en la que, por mutuos acueidos, me- 
diante una elevación dialéctica, los distintos 
partidos políticos han llegado a una posición 
uniforme. Me dirá usted: eso ha podido ser 
verdad en el Congreso de los Diputados, pero 
no así en el Seriado. 
Es cierto que ha habido tensiones después 

de que la Ponencia emitiera su dictamen, pero 
también es cierto que al menos el Grupo Par- 
lamentario Socialista mantuvo, porque creía, 
y estaba convencido, en la bondad de la ley, 
lo que habían sido las posiciones de nuestros 
propios grupos en el Congreso de los Diputa- 
dos; y cuando se nos hace referencia a que 
determinados ponentes lk estado negocian- 
do, esos ponentes han estado negociando en 
nombre de todos nosotros. Nosotros sabíamos 
lo que nuestros ponentes estaban haciendo, y 
estaban hablando en cada momento en el Con- 
greso de los Diputados; y si algfui grupo par- 
lamentario ha cambiado su voluntad - q u e  es 
soberano pana cambiar- no creo que se deba 
al hecho de que se le hayan podido imponer 
las razones de falta de votos en el Congreso 
ie los Diputados, sino que se le han impuesto 
las razones que en el primer momento lleva- 
'on a cada grupo parlemrntario a votar a fa- 
IOT de esta ley, y en eso nosotros estamos 
adicalmente de acuerdo. 
Es una ley, como ha dicho el compañsro Su- 

Iirats, que ha recogido el apoyo de los parti- 
ios de hph16aci6n estatal más impxtantes. 
-ia recogido el apoyo del Partido de Union de 
:entro Democrático, del Partido Soeiaiista y 
le1 IPartido Comunista. Ha habido reticencias 
natizadas por parte de Coalición Democráti- 
a en un tema que no era el que Su Señoría 
ia secado aqui. Ha habido, eso si, más o me- 
LOS matizadas, Iia6s o menos qfuertes, retien- 
:ks por parte de algunos grupos nacional=- 
as. Y es comprensible, porque, después de 
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escuchar las intervenciones del representante 
de un grupo nacionalista, yo comprendo que 
por razones esenciales para su ideología -y 
yo subrayaría aún más, por razones importan- 
tes pam su implantación electoral- es lógi- 
co, dentro de su lógica, que haya esas reservas 
a esta ley. 

A nosotros la ley, resultado de esa swpera- 
ción dialéctica, de ese equilibrio entre partidos 
políticos, nos produce la satisfacción de la 
obra que se juzga buena y hecha con sinceri- 
dad y altura de miras. \Pero ese acuerdo -y 
aquí hay un tema que quisiera subrayar a to- 
dos ustedes- nos ha costado problemas y crí- 
ticas a los grupos parlamentarios con implan- 
tación estatal; y les ha costado a ustedes y a 
nosotros, cuando han ocurrido confrontacio- 
nes electorales en algunas nacionalidades del 
Estado. Pero todo esto se supera y nosotros 
estamos dispuestos a afrontar esos problemas, 
con el convencimiento de que, una vez más, 
este acuerdo demuestra que el estado de las 
autonomías sólo se constiruye con la coopera- 
ción de grandes partidos políticos de implan- 
tación estatal y con voluntad autonómica, más 
matizada en unos casos que en otros. 

Fíjense cuáles hubieran sido las posibilida- 
des de hacer esta ley si no hubiera existido 
ese acuerdo; cuando nos hemos encontrado, 
por ejemplo, con que el representante de la 
Minoría Catalana ha rechazado aquí la ley por 
motivos contrarios a los que, por ejemplo, 
otro grupo parlamentario, el Grupo Andalu- 
cista, manitfestú en el Congreso de los Diputa- 
dos. O fíjense Sus Señorías cuál hubiera sido 
la posibilidad de encontrar un acuerdo equili- 
brador para todo el Estado, si se hubiera he- 
cho desde esa manifestacidn de representación 
territorial a la que alguno de ustedes ha alu- 
dido anteriormente. 

Por tanto, esta ley es el resultado de la su- 
peración dialéctica de esas posiciones de par- 
tido para llegar ia una síntesis, y esa síntesis 
es la segunda voluntad de equilibrio. Hay una 
tercera voluntad de equilibrio. Procede del he- 
oho de que, W paralelo a la disaisibn de esta 
ley, fuérmse discutiendo y aprobando los es- 
tatutos de autonomía, que nosotros hemos 
arprcybado con un enorme sentido de respon- 
sabilidad y de esperanza histórica. 

Muchos de los artículos de esta ley - e 1  4.", 

el 10, el 11, el 13, el 17 y el 19, junto con la 
Disposición tmnsitmia primera- proceden 
directamente de los tres estatutos. Es decir, 
cronológicamente (que no históricameaite, por- 
que el problema histórico de las autonomías 
se plantea en el tiempo en un momento cro- 
nológico puntual más exacto para esta ley que 
para los estatutos) los estatutos se 'han ela- 
borado primero. Pero si la ley hubiera sido 
primero que los estatutos, creo que la ley hu- 
biera recogido en sus preceptos exactamente 
los mismos mtenidos que los que recoge aho- 
ra, porque es realmente difícil, pero también 
es realmente emocionante y un acto de ima- 
ginación de Estado el llegar a sostener ese 
equilibrio que nos permita construir eso, en 
lo que tantas esperanzas hemos depositado, 
que es el estado de las autonomías. 

Esta es, en sus justos términos, una ley que 
podíamos definirla como una ley marco con 
pretensih de tener el mismo grado de preci- 
s i h  que un Título de la Constitución. Ni más 
ni menos. Porque más o menos hubiera sido 
malo para ese desarrrollo que históricamente 
está planteado en presente, pero que, por m- 
zones de las iniciativas, 'por razones, también, 
de los obstáculos a las iniciativas, en muchos 
casos, de los procesos autonómicos, t endrh  
que producirse después, y me refiero al hecho 
estatutario. 

No voy a repetir que esta ley compatibiliza 
pmfectamente autonomía con solidaridad, que 
gracias a esas voluntades de equilibrio y téc- 
nica es el texto que ha alcanzado políticamen- 
te  esa aceptación, ese mínimo rechazo que es 
útil técnicamente, que es lítil políticamente, 
pero es cierto que nos encontramos con un 
respaldo y con unas objeciones que 0 mí me re- 
cuerdan, especialmente, las mismas que tuvo 
la Constitución. 

Es una ley que establece, más que precisio- 
nes concretas, una metodología válida piara 
ese desarrollo del proceso autonómico, para 
ese equilibrio de las relaciones financieras en- 
tre las comunidades y el Estado y que remite, 
después, a normas legislativas muchas de las 
cuestiones que están aquí simplemente enun- 
ciadas: el alcance y condiciones de la presión 
de los impuestos, la aprobación de los porcen- 
tajes de participacióri en la recaudación de los 
impuestos estatales no cedidos, cuantía y des- 
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tino que alcance en las asignaciones de nive- 
lación los fondos y distribución del Fondo de 
Compensación por cinco años, etc. Es decir, 

conclusión, la ley la aceptamos en sus jus- 
tos términos. 

Que no se nos diga que tal criterio falta o 
deja de faltar porque favorece o deja de fa- 
vorecer a una determinada región con tal O 

cual característica; que no se nos diga que 
aquí se ha primado la autonomía en detri- 
mento de ia solidaridad, porque nosotros te- 
nemos en este tema las cosas muy clanas. Hay 
una columna vertebral que es la Constitución, 
que hay que cumplirla a fondo, en todo, en 
cosas que competen directamente al Estado y, 
por lo tanto, al Gobierno que exista en cada 
momento, en esas apelaciones de la Constitu- 
ción a la solución del problema del desempleo, 
a la dignidad de la vivienda, al desarrollo ar- 
mónico del conjunto del Estado. 

Hay algunos, y se ha repetido aquí, que con- 
fían o parecen confiar más en un texto (po- 
dríamos también preguntarnos lpor qué no se 
e m e  con toda la fuerza posible lo que está 
en el texto máximo, que es la Constitución) 
que en la voluntad de un Gobierno al que nor- 
malmente no restan sus votos. 

Nosotros creemos a fondo en las autono- 
mías; creemos en la responsabilidad de los 
pueblos; confiamos en esos pueblos a los que, 
normalmente en esta C h a r a  y en otros mu- 
chos sitios, se les reconoce tanto su respon- 
sabilidad cuanto su capacidad creativa. Pues 
bien, creemos en ellos, creemos que por la au- 
tonamíe vendrá la solidaridad. No queremos 
solidaridades que se nos regalen o que se nos 
kmpongan desde el poder central. Creemos que 
cada pueblo, con su estatuto en la mano, pues- 
to en pie, es el mejor instrumemto para el re- 
equilibrio de esas desigualdades. Porque, evi- 
dentemente, lo hemos repetido mucho aquí, 
si por uniformidad y por igualdad se tratase, 
España estaba dividida en provincias exacta- 
mente iguales unas y otras, y ahí tienen las 
consecuencias de un desamollo desequilibra- 
do que no ,ha sido consecuencia de esa igual- 
dad, sino que ha sido gracias al desarrollo ca- 
pitáasta, que es polarizado, y es el que ha ge- 
nerado esas desigualdades. 

 LOS desequilibrios territoriales, también se 
ha dicho aquí, a veces son una pantalla para 

ofuscar lo que debajo de ellos existe; para 
ofuscar los desequilibrios sociales, que a no- 
sotros nos preocupen más que las hectáreas. 
Esa es la Verdadem razón por la que los So- 

cialistas apoyamos esta ley. A veces desde la 
derecha se hacen grandes declaraciones de so- 
lidaridad, pero siempre y cuando lo que está 
pidiendo parh votar no cueste una peseta. 
Nosotros creemos que debajo de la solidaridad 
territoria€ debe existir la profunda solidari- 
dad social, que es lo fundamental. 

Por eso cñeemos en las autonomías, porque 
son poder polftico, porque son una posibilidad 
de control de ese $poder político. Y, en iilti- 
m instancia -por eso está ligado a esa ape- 
lación a la solidaridad social-, creemos en 
ellas ,porque abren posibilidades a que en ellas 
tambgn gobiernen quienes están dispuestos a 
hacer un desarrollo político que favoreciera 
al mismo tiempo a los territorios, y .eii esto sí 
que soy dogm8tico. Creo que la salvacióm de 
los territorios depende de qué grupo político 
esté en el poder en ese mmento, de qué in- 
tereses sociales se estén defendiendo. 

Nosotros creemos que en las autonomías, 
precisamente por ser marco de poder político, 
para el ejercicio del poder político, lo mismo 
que en el Estado, esos desequilibrios depen- 
íerán del ejercicio que del gobierno se ha- 
?, que del estatuto se interprete y que de la 
nisma Constitución se haga #por parte de unos 
1 otros grupos políticos. ¡Porque cuando se ha- 
>la de desequilibrios, cuando se habla de soli- 
iaridad, si algunas de las subvenciones, que 
.anto se citan, fueran a ser subvenciones en 
netálico a los agricultores o fueran un aumen- 
:o del fondo del apro, aquí tendrían Sus Seiio- 
%as su voto. Pero esto no es así, porque en 
nuchos casos las solidaridades a las que se 
ipela son para muchas construcciones que, en 
xaiquier caso es dudoso, por su cuantía, que 
rayan a solucionar problemas de desequili- 
wio. Países con una voluntad propia de trans- 
'ormacíón más grande que la que en este mo- 
niento tienen quienes están gobernando en 
Sspaña, no han conseguido solucionarlo. Y no- 
iotrm no creamos expectativas falsas con 
as autonomías. Nosotros lo que decimos es 
lue las autonomías es poder político, Eso es 
o que a nosotros nos interesa. 

~hes  bien, nosotros seguimos insistiendo 
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en que el marco es perfecto, que posibilita la 
existencia de comunidades autónomas y, por 
tanto, una dialéctica de cambios sociales que 
también influye ea los cambios territoriales. 

Y, 4i última instancia, el problema de los 
desequilibrios depende de la voluntad de que, 
por ejemplo, aumente, como aquí se ha dicho, 
el sector público a fondo. Porque, Señorías, 
con esas subvenciones, la iniciativa privada no 
sé si llegará, porque hemos visto el tema de 
los polos de desarrollo. Grandes condiciones 
para que los polos de desarrollo se implanten 
y, ¿qué ha ocurrido? Que los polos de desarro- 
llo que funcionan o que son mejores son los 
que menos puesto de trabajo han creado. Eso 
también es real. 

Creemos que hay medidas que se pueden 
adoptar, y no ya tanto desde las Comunidades 
Autónomas, sino desde una voluntad de go- 
bierno general, como es la nacionalización del 
crédito, la socialización de las Cajas de Aho- 
rro; como es el aumento del sector público, 
que esas sí que son hs vías para ese reequili- 
brio de los territorios, con todo el respeto pa- 
ra las autonomías, con toda la coordinación y 
colaboración que pueda haber con ellas. Pero, 
evidentemente, este no es un tema de hectá- 
reas, es un tema político de fondo, y por eso 
votamos la ley. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Par- 
lamentario de Unión de Centro Democrático 
tiene la palabra su portavoz, señor Villodres. 

El señor VILLODRES GARCIA : Señor Pre- 
sidente, Señorías, unas palabras para expresar 
la posición de nuestro Grupo, Grupo de UCD, 
favorable a este proyecto de ley. 

El Senador Bosque Hita se ha referido a 
que esta ley llega al Senado una vez aproba- 
dos estatutos de autonomía. Esta ley se de- 
bería de haber aprobado antes de los estatutos 
de autonomía, pero la realidad es que el pro- 
yecto de esta ley, el proyecto del Gobierno, 
ha condicionado bastante los capítulos de Ha- 
cienda regional1 de los estatutos de autonomía 
aprobados, y también hemos de reconocer que 
los textos definitivos de los estatutos de auto- 
nomía han tenido importancia en este texto 
que hoy debatimos. 

Podemos afirmar que es razonablemente uni- 
forme para todo el país el tema de la Hacienda 

~ tonómica ,  salvando las peculiaridades del 
régimen de concierto en el País Vasco. 

También el Senador Bosque Hita se refería 
i unas devoluciones de la Diputación Foral de 
Alava; le contesto en este punta que el Go- 
derno ha interpuesto el oportuno recurso 
:ontencioso por devoluciones que no corres- 
?andan a un perfeccionamiento de la ley. 

Nos ha hablado, también, de mil millones 
de pesetas entregadas al País Vasco; el Se- 
nador Bosque Hita conoce, o debe conocer, 
la Disposición transitoria primera de este pro- 
yecto, donde se establece el régimen transi- 
torio de financiación provisional de las Comu- 
nidades Autónomas. Estos mil millones son a 
cuenta de lo que dice esta Disposición tran- 
sitoria primera. 

También al Senador Bosque le ha llamado 
la atención la presencia de Diputados en el 
Senado. Esto es lógico; esto es razonable, 
señor Bosque Hita ; nosotros formamos par- 
te de grupos políticos y tenemos dos grupos 
parlamentarios, y nuestros ponentes del Gru- 
po del Congreso se coordinan con el nombre 
del Senado; esto es lo normal; el atípico, en 
este caso, es Su Señoría. 

El Senador Rodríguez de la Borbolla ha 
dicho algo como que los Senadores de UCD 
al final han aceptado una concepción global 
y han abandonado su concepción particular ; 
en esto, señor Rodríguez de la Borbolla, no 
estamos de acuerdo. Las enmiendas de los 
Senadores de UCD, a título personal, en ge- 
neral, eran enmiendas que pretendían un per- 
feccionamiento y una mejora técnica de la 
ley, y nosotros hemos sacrificado la retirada 
en beneficio de que ésta sea una ley de todos 
y una ley con un fuerte apoyo, porque es 
vital para el tema de las autonomías. 

Nosotros estamos de acuerdo con este pro- 
yecto de financiación porque el sistema de 
financiación que se utiliza para las autono- 
mías es el de participación en los ingresos 
del Estado. Esto es lógico ; por razones pura- 
mente formales hay que hacerlo así, porque 
el Estado tiene que seguir funcionando, y 
arrancar todo por impuestos propios de las 
Comunidades serfa muy dificil ; pero, ade- 
más, hay una importante razón de fondo. 
Siempre será más fácil hacer efectivo el prin- 
cipio de solidaridad desde el Estado a las 
Comunidades menos desarrolladas, que des- 
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de una Comunidad desarrollada a otra que lo 
esté menos, porque, en principio, sería difícil 
encontrar una Comunidad que voluntariamen- 
te se apuntara como donante; las Comuni- 
dades, en principio, se consideran receptoras 
de dinero, de sangre, de las distintas fuentes 
de financiación. Para probar esto basta leer 
los estatutos aprobados. 

El Estatuto Catalán y el Estatuto Gallego, 
que son muy parecidos, en el artículo 44, en 
el número 7, nos dicen: «En su caso, los in- 
gresos procedentes del fondo de compensa- 
ción interterritorial)). Y el Estatuto Vasco, en 
su artículo 2.0, de forma más terminante en 
el apartado c), dice: «Las transferencias del 
fondo de compensación interterritorial)). 

En la financiación para las Comunidades 
con carácter general tenemos tres grandes blo- 
ques: los ingresos de derecho privado, las 
aportaciones del Estado y, por último, los tri- 
butos propios. El eje central es la aportación 
del Estado, bien mediante transferencias a las 
Comunidades Autónomas, bien cediendo im- 
puestos. Y el tercer bloque, de tributos pro- 
pios, que pueden ser recargos a los impues- 
tos cedidos o no cedidos, que recaigan sobre 
la renta o patrimonio de las personas físicas 
que estén en su domicilio fiscal. Este tercer 
bloque se debe poner en funcionamiento para 
una ampliación o mejora de los servicios, pero 
esto supondría una adición fiscal y la ley se 
preocupa de que se soporten estas cargas por 
los habitantes, por las personas de estas Co- 
munidades que establezcan esta ampliación o 
mejora en sus servicios. 

En el supuesto de que estos recursos de 
carácter general no sean suficientes para la 
Comunidad Autónoma, tenemos una finan- 
ciación especial que corresponde al desarro- 
llo del artículo 158 de la Constitución, en sus 
n h e r o s  1 y 2. El n b e r o  1 se refiere a asig- 
naciones en presupuestos cuando por una Co- 
munidad no sea posible mantener unos ser- 
vicios mínimos; y el número 2 se refiere al 
fondo de compensación interterritorial, que, 
como saben Sus Señorías, dice que «con el fin 
de corregir desequilibrios interterritoriales y 
hacer efectivo el principio de solidaridad, se 
constituir6 un fondo de compensación.. . ain- 
terterritorial que se distribuirá por las Cor- 
tes Generales)); y de acuerdo con el artícu- 

lo 74, este procedimiento se iniciará por el 
Senado. 

Hemos de tener en cuenta que este fondo 
de compensación no supone un aumento de 
la inversión pública ; es simplemente que una 
parte, como mínimo el 30 por ciento, se dis- 
tribuye con arreglo a unos criterios, pero in- 
sisto en que no supone aumento de la inver- 
sidn pública. 

Esta ley, señor Bosque Hita, se preocupa 
de la solidaridad en la mayor parte de los 
artículos, y existen muchos mecanismos para 
ello: el de la garantía de los servicios míni- 
mos; la participación de los impuestos no 
cedidos por las Comunidades que tienen ín-- 
dices como el inverso a la renta por habitan- 
te; el propio fondo de compensación inter- 
territorial, y lo que es importante, en el nú- 
mero 6 del artículo 16 se dice que das res- 
tantes inversiones del Estado en el sector pú- 
blico estatal se inspirarán también en criterios 
de solidaridad». Es decir, que la solidaridad 
no es únicamente para el 30 por ciento de la 
inversión pública, sino que también está pre- 
sente en el otro 70 por ciento restante, por 
lo que una vez que se haya hecho esta in- 
versión pública total, beneficiará sin lugar a 
dudas a las regiones menos desarrolladas. 

También es importante el número 2 del ar- 
tículo 2." en cuanto a la solidaridad, pues dice 
que las Comunidades Autónomas tienen que 
velar por su equilibrio y por su solidaridad 
internas. 

Esta ley de autonomía financiera es un nue- 
vo aspecto en todo lo que se ha tratado hasta 
ahora en el país en cuanto a autonomía, ya 
que prácticamente siempre se ha hablado del 
procedimiento para acceder a la misma y han 
surgido los artículos 143, 151 y hace unos 
días también el 144 de la Constitución. En 
esta ley de financiación no tienen nada que 
ver estos artículos; es la misma para todos 
sin tener en cuenta el procedimiento que se 
haya seguido para llegar a la autonomía. 
Es importante esta autonomía financiera 

porque, como se ha dicho, gobernar es gas- 
tar; entonces, la distribución de estos fondos 
públicos lleva consigo también una distribu- 
ción del poder político, y es curioso que a 
esta autonomía financiera, a esta distribución 
de fondos, se le haya dado poca importancia. 



-- 3163 - 
SENADO 24 DE JUNIO DE 198O.-NÚM. 65 

Hace unos días, en el editorial de una re- 
vista, se comentaba que llamaba la atención 
la importancia que se ha dado a las vías para 
acceder a la autonomía y, en cambio, que- 
daba casi en el olvido, sobre todo para los 
habitantes, para nuestros conciudadanos, el 
tema de la autonomía financiera, que es el 
que va a resolver el problema. El título, creo 
recordar, de este editorial, refiriéndose a los 
políticos que han dedicado tanta importancia 
a un aspecto, el del procedimiento, y poco 
al de la autonomía financiera, el título, re- 
pito, era poco más o menos ((serán galgos o 
podencos». Nada más. 

Artlrulo 1.9 El señor PRESIDENTE : Corresponde en- 
trar en el debate del articulado del dictamen. 
El artículo 1." tiene un voto particular del 
Senador Cercós Pérez, que afecta al número 1 
y que se corresponde con la enmienda nú- 
mero 88. 

El Senador señor Cercós dispone para su 
defensa de quince minutos. 

El señor CERCOS PEREZ: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Senadores, voy a 
defender el voto particular al artículo 1.O vis- 
la la marcha atrás que ha habido en el dic- 
tamen de la Ponencia a su paso por la Co- 
misión. 

Yo tengo que felicitar al Partido Socialista, 
al Grupo Socialista, porque ha puesto en 
marcha ya la nueva mayoría; es decir, la 
nueva mayoría parlamentaria es ya una reali- 
dad, y yo me congratulo de esto, ya que a 
pesar del resultado del debate sobre la mo- 
ción de censura que perdió el Partido Socia- 
lista se ha configurado parlamentariamente 
a una nueva mayoría. 

En efecto, el partido del Gobierno ha te- 
nido que dar marcha atrás en su postura res- 
pecto a este proyecto de ley y aceptar el que, 
por un condicionamiento de falta de votos, 
tenga que volverse atrás en un dictamen de 
una Ponencia, con la presencia irregular, sí, 
de parlamentarios, fuera de los usos tradicio- 
nales de lo que es el funcionamiento de una 
Cámara. 

Mi felicitación porque creo que hemos 
avanzado políticamente, pero, por otra par- 
te, he de expresar mi sentimiento, porque 
en este caso el tratamiento que da el Grupo 

Parlamentario Socialista al tema autonómico 
no lo puedo compartir, y precisamente con 
un sentido de Estado, desde una óptica de Es- 
tado, que me permitirán los representantes 
del Grupo Parlamentario Socialista que tam- 
bién podamos tener los que hemos sido cali- 
ficados por el señor portavoz del Grupo Par- 
lamentario del Gobierno como atípicos. Yo 
pienso que el hhecho de que un gobierno no 
gobierne, ni cuente con mayoría para go- 
bernar, probablemente produzca muchos atí- 
picos, esto es, independientes, entre los par- 
lamentarios y en la sociedad espafiola hacia 
el futuro. 

La enmienda que presenté y que estaba 
dispuesto a retirar como voto particular, tras 
haber visto los textos recogidos en los ar- 
tículos 15 y 16 del informe de da Ponencia 
redactaldos con visión de Estado, para el re- 
panto de los fondos de acción interterritorial 
y para la creación de unos fondos de equipa- 
mien'tos colectivos, no tengo mas remedio 
que mantenerla en este momento, porque, Se- 
ñorías, la enmienda pedía que en el artículo 1." 
se incluyera la declaración {de que todas las 
Comunidades Autónomas puedan gozar de 
la misma autonomía o de idéntica autonomía 
financiera. 

Se ha afirmado con reiteración por el par- 
tido del Gobierno sobre todo, y, además, en 
su declaración previa al debate político '-Bo- 
letín» número 91 de las Cortes-, la igual- 
dad de todas las Comunidaides Autónomas en 
los dilferentes órdenes, y en el propio informe 
del Presidente del Gobierno se rei,teró la igual- 
dad de todos los entes autonómicos: igual- 
dad, igualdad, iguaildad. ¿Qué se ha hecho 
para reconocer inicialmente las diferencias 
interterritoriales de esta hora con el fin de 
ir anulándolas poco a poco? ¿Qué nos vale 
el objetivo de un desarrollo armonioso hacia 
e: futuro si carecemos del propósito firme 
de, en el plazo más corto, subsanar las dife- 
rencias territoriales? Esto es lo que planteo. 

Se ha aludido en intervenciones previas de 
otros colegas -que me alegro poder com- 
partir- que el papel beligerante debe corres- 
ponlder, ante todo, al sector público para re- 
solver el problema de las zonas subdesarro- 
lladas. Totalmente de acuerdo. Pero ¿que 
propósito se ve en el texto que tenemos entre 
manos de tratar de asegurar, en todo caso, 
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la supresión de los desequilibrios territoria- 
les? Si lo examinan Sus Míorías me parece 
que el 4érmino desequilibrio aparece en es- 
casas ocasiones. Sin embargo, el hwho es 
patente. He insistido aquí desde esta tribu- 
na, con cisfras y datos reales, en una tras 
otra oportunidad sobre !las injustas diferen- 
cias interterritoriales, y ,lo iré de nuevo jus- 
tificando a lo largo de alos diferentes artícu- 
los de esta ley. Pero ¿qué oposición hay a que 
se recoja la declaración explícita en el artícu- 
lo 1." de esta ley de que todas las autonomías, 
todos los entes autonómicos, puedan tener la 
misma autonomía afinanciera? ¿Qué oposición 
puede haber? Pues únicamente el propósito 
o, por lo menos, el convencimiento de que 
todos los entes autonómicos no la podrán te- 
ner, porque si está en el ánimo de todos los 
Grupos, y sobre todo de los dos mayoritarios, 
que todos los entes autonómicos tengan la 
misma autonomía, la misma autonomía im- 
plica la misma autonomía financiera, porque 
si no hay la misma autonomía financiera no 
puede haber la misma autonomía ; esa decla- 
ración tenía que constar en el artículo 1." de 
la ley y no se dice absolutamente nada, ni 
se da ningún argumento, por la ,Ponencia para 
rechazar mi petición. La forma irregular en 
que se ha llevado la tramitación de este pro- 
yecto ha sido bien expresiva, de este propó- 
sito de limitar el derecho de determinados 
territorios a acceder a una misma autonomía 
si así 40 desean. No se trata de obligar a un 
mismo nivel de autonom'a a todos los entes, 
sino de poner en manos de éstos la decisión 
de poder optar por el nivel de autonomía que 
estimen oportuno. 
Yo ruego, por favor, que se reconsidere 

este punto. L a  voluntad de esa potestativa 
iguakiad debe expresarse en la ley. No es 
superfluo el que se haga la declaración de 
que puedan tener la misma autonomía finan- 
ciera. El texto del articulado está lleno de 
declaraciones, como justificaré posteriormen- 
te a l o  largo del debate, que justifican el 
propósito de establecer categorías entre las 
Comunidades Autonómicas. 
No entro en la intervención del portavoz 

del Grupo mayoritario, que ha afirmado que 
con esta ley se condicionaban - c r e o  que ha 
sido la expresión literal- los dos Estatutos 
anteriores aprobados. (Pero lo que sí quiero 

decir es que la ley que tenemos entre manos 
decididamente no es compatible con algunos 
aspeotos de los otros Estatutos que tenemos 
aprobados. 
Y no es compatible (y me refiero ahora al 

Estatuto Catalán) en algunos artícullos con- 
cretos, como es el artículo 54, en que se 
declara la posibilidad de constituir empresas 
Mblicas como medio de ejecución de las fun- 
ciones que sean de su competencia, según 
lo establecido en el presente Estatuto. De- 
claración mtlloga no se contempla en la Ley 
de Financiación de Comunidades Authomas 
para todas dlas, y el tema es preocupante 
para ciertas regiones, no digo solamente para 
la que represento, Castilla, donde jamás se 
ha establecido una empresa pública prácti- 
camente, donde, como 'hemos reiterado aquí, 
el INI no ha comparecido en un solo mo- 
mento. Entonces ese planteamiento, esa de- 
claración que haga posible la instalación de 
empresas públicas en todas las Comunida- 
des Autonómicas, cuando se ha recogido en 
el ,&ta4UtO Catalán, nos parece bien y justa. 
Quisiera que en mis palabrau no se vea una 
actitud de recorte para las dos Estatutos ya 
aprobados. Lo que yo planteo es que los Esta- 
tutos que tengan que tramitarse hacia el fu- 
turo se aprueben con esas cotas y con esos 
techos alcanzados por catalanes y vascos si 
así lo desean las Comunidades interesadas ; 
esa es mi actitud al pedir la declaración ex- 
presa en el artículo 1." de esta k y  de que 
'todas las Comunidades Autónomas puedan 
tener la misma autonomía financiera. 

IAsí, si \lo que se desea. es que las Autono- 
mías que 5e declaren o se aprueben poste- 
riormente tengan el mismo teoho que los dos 
Estatutos aprobados - c r e o  que estaremos 
de acuerdo en ello, Señorías-, ¿por qué no 
se pone explkitamente en el artículo 1." esa 
voluntad de que puedan alcanzar la misma 
autonomía si así lo desean? El contenido del 
artículo no lo manifiesta así, y, como iremos 
viendo en los artículos sucesivos, es delibe- 
radora la voluntad política de establecer dis- 
criminaciones en la autonomía financiera, y 
por tanto en la autonomía, que puedan alcan- 
zar los distintos Qerritorios espadoles. Y eso 
no lo podemos aceptar. 

Pero tambih quería referirme al Estatuto 
Vasco. El Estatuto Vasco también presenta 
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esas diferencias con esta ley. En su régimen 
financiero se alude a una figura, que es el 
concierto económico, y (dice el artículo 41, 
apartado d), que la aportación del País Vasco 
al Estado consistirá en un cupo global inte- 
grado por los correspondientes a cada uno 
de sus territorios. 

Señores, no voy a atacar el que haya un 
concierto para el País Vasco, pero sí voy a 
pedir que si hay un concierto y unos cupos 
globales para el País Vasco, puedan lograrlos 
también todas las Comunidades Autonómicas, 
todos los entes autonómicos. Es decir, éste 
es nuestro planteamiento. No vemos ninguna 
razón, ninguna, y la historia nos lo confirma, 
para que el Pueblo Vasco pueda tener un 
concierto económico y illas otras regiones no 
lo tengan si así lo desean. Lo contrario nos 
parecería inaceptable. 

El hecho real de la existencia de concier- 
tos económicos para ciertas zonas del país 
se ha valorado aquí en diferentes ocasiones 
con algunas citfras, pero sepan, Señorías, que, 
por ejemplo, en el concierto vigente hasta 
1976 con Alava en función de los porcentajes 
de riqueza de la provincia 'de Alava, que 
representaba en la renta nacional el 0,95 por 
ciento del total; en (función del porcentaje 
de su población sobre el total nacional, que 
era en 1976 del 0,71 por ciento, y en función 
del nivel de vida de Alava, que era entonces 
del 132 por ciento de la media nacional, con 
esos datos reales la aportación de Alava al 
Estado era alrededor de 525 6 530 millones 
áe pesetas, cuando la participación de Alava 
er, función de su riqueza, en función de esos 
indicadores económicos a que acabo de alu- 
dir y que expresan una alta capacidad de 
pago, debería haber sido de unos 3.500 mi- 
llones Ide pesetas. Alava aportó al Estado, en 
el período 72-76, 3.000 millones menos de lo 
que le correspondía en igualdald con otras 
provincias. En la revisión del concierto del 
año 1976 se corrigió esta situación lamen- 
table en alguna parte, pero al fijar un nuevo 
concierto de veinticinco años, hasta el 2001, 
Señorías, se han seguido estableciendo unas 
cuantías de 4.300 y pico millones para la 
aportación de Alava al Estado, mientras que 
la participación (de Alava, de acuerdo con 
los datos sobre la situación económica de esta 
provincia en 1976, hubiera debicdo alcanzar, 
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por lo menos, los 5.900 millones de pesetas, 
a los que habría que añadir una parte de los 
casi 1.400 millones que la Diputación de Ala- 
va retuvo de la cuota global para abonar al- 
gunos servicios de ganadería, agricultura, in- 
fraestructuras, etc. 

Estas cifras son reales y ha constituido una 
intolerable discriminación para otras muchas 
provincias y regiones en España. Con un sen- 
tido estatal, con una visión global de Espa- 
ña, teníamos que establecer la posibilidad de 
que si hay concierto para una Comunidad, 
pueda haber concierto para todas las demás, 
y si hay cupo global para una, pueida haber 
cupo global para todas las 'Comunidades Auto- 
nómicas, en el futuro, si así lo desean. No 
podemos verlo de otra !forma, y, en todo caso, 
consideraremos inaceptable e injusta cual- 
quier discriminación en este orden. 

La causa del subdesarrollo de muchas re- 
giones de España, y ese es el caso de Cas- 
tilla, está precisamente, entre otros factores, 
en que no tuvieron esos privilegios ni esas 
aportaciones económicas. Las empresas no 
tenían alicientes para instalarse en unas zo- 
nas del país carentes (de privilegios fiscales. 
Señores, conviene tener muy claros todos los 
factores que han postergado social y econó- 
mica a ciertas regiones del país a la hora de 
estudiar un proyecto de ley, uno de cuyos 
objetivos, quizá el fundamental, debe ser el 
acabar con los desequilibrios territoriales. 

Lo que yo me planteo es si, con un sentido 
de Estado, las enmiendas introducidas por 
unos parlamentarios del partido del Gobierno 
que representan a la región Castelliana, a la 
Andaluza, a Canarias y a otras zonas depri- 
midas, pueden ser retiradas, ¿cómo aceptan 
estos parlamentarios, en su fuero interno al 
margen de la disciplina de partido, el que 
puedan ser retiradas unas enmiendas suyas 
que de hecho darían a sus regiones una posi- 
bilidad de participar equitativamente en el 
nuevo modelo económico? Parece increíble, 
pero esto ha sucedido así. Los enmendantes 
del partido gobernamental han retirado Sus 
enmienidas que posibilitaban un tratamiento 
justo de ciertas regiones siempre discrimina- 
das : Castilla, Extremadura, etc. 

Y lo mismo digo al Grupo Socialista y a 
los parlamentarios de todas las regiones. El 
hecho de que Andalucía pueda quedar favo- 



- 3166 - 
SENADO 24 DE JUNIO DE 1980.-NÚM. 65 

recida con esta k y  porque se vayan a repar- 
tir parte de los fondos de compensación terri- 
torial de acuerdo con el paro -y sabemos 
que apenas hay paro en la región castellana 
debido a la emigración ,forzada de una buena 
parte de su pobIaci6.n-, no creo que pueda 
ser una razón suficiente. Me resisto a creer 
que se Baya pudido jugar con la importancia 
de los votos de cieptas regiones sobre otras 
que no la tienen tanto. 

El tema es así de grave, Señorías. A lo 
largo del texto iremos expaniendo las airgu- 
mervtaciones que justifican nuestra ¡postura de 
que se discrimina a ciertas regiones, pero la 
cuestián de fondo que yo preguntaría a Sus 
Señorías como parlamentarios territoriales es 
¿qué concepción be BEItado es aquella que 
permite que en la meta de salida de las auto- 
nomías no se valoren las diferencias y los 
desequilibrios actuales? ¿Qué idea del Estado 
es aquella que no permite que nos fijemos 
un período de cinco u ocho d o s  para supri- 
mir las diferencias entre provincias y regio- 
nies en los órdenes socid y ecmómico? ~C6mo 
puede aceptarse esta situación? 

(Por tanto, creo y reitero que esta ley, en 
su artículo l . O ,  debía recoger el propósito 
firme de una afirmación de igualdad para 
todas las autonomias financieras si así lo 
deciden las respeotivas Comunidades. 

Esto son palabras que también comparti- 
rían otros colegas, como, por ejemplo, se rati- 
fica eni un trabajo que 1l0s ha sido repartido 
a todos dos parlamentarios, del que es autor 
un ilustre miembro be1 Grupo del Gobierno, 
Rafael Calvo Ortega, Secretario General, en 
el que se alude concretamente al hecho de 
que en la autonomía financiera, que puede 
estar basada sobre planteamientos de discri- 
minación, o de genedidad, la opción clara 
para ir a equilibrios justos territoriales tiene 
que ser la generalidad. Pues, Señorías, no la 
tenemos. No se establece un marco equita- 
tivo para todas las regiones. Yo lo que siento 
profundamente es esta discrepancia con mi6 
colegas del Grupo Parlamentario Socialista, 
que no han justificado en su intervención 
previa SU apoyo a esta redacción del pro- 
yecto de ley, regresiva en lo social y discri- 
mimtoria para ciertos territorios. 

Como aq8uí ha habido alusiones quiero tam- 
bien rápidamente, al hilo de este debate, 

decirles que entiendo que #la supresión de los 
desequilibrios rtemitoriales #tiene que ser lo- 
grada preferentemente a través de una acción 
enérgica del sector público, y que la situación 
actud derive en buen grado de una concep- 
ción de un modelo de crecimiento económico 
vigente en épocas pasadas carente de ese sen- 
tido sodal, en que fue muy reducido el papel 
del sector público y, en todo caso, nula su 
acción para impedir las diferencias inter- 
regionales. 

Se ha dicho 'también por a14gún parlamen- 
tario: «Los que siempre hablan de solida- 
ridad apuestan contra el sectar ,público». Ten- 
go que decir claramente que este parlamen- 
tario apuesta a favor ctel sector público, y 
reitera que la Ú n h  forma de corregir desequi- 
librios con eficacia y en plazo breve es con 
la intervención en profundidad del sector pú- 
blico. No se trata de dar más fondos a las 
zonas deprimidas para financiar empresas 
construotoras privadas ; se trata de <financiar 
aquéilas para que puedan ser gestoras de su 
propio desarrollo, asegurando el estableci- 
miento de industrias lcie cabecera que impi- 
dan la emigración de sus gentes; pero son 
ellas mismas las propias zonas deprimidas 
las que tienen que hacer esto, con una acción 
enérgica de apoyo del sector público. 

Esperemos que el resto del debate permita 
tudavfa que los criterios Y) esquemas adop- 
tados en Comisión !puedan tener una reconsi- 
deración. Pero, de todas iformas, reitero mi 
felicitacibn al Grupo Socialista par úa nueva 
mayoría que han logrado, y me pmgunto sin- 
ceraanente qué va a paaar en tudos los pro- 
yectos de leyes orgánicas en dos que no 
exista acuerdo entre 110s Senadores de UCD 
y el texto aprobado en el Congreso. ¿QuC 
va a pasar? Esta .respuesta nos la tendrá 
que dar el partido del Gobierno. Muchas 
gracias. 

El señor PRESDENTE: ¿Turnos a favor? 
(Pausa) ¿Turnos en contra? (Pausa) ¿Porta- 
voces? (Pausrr) Tiene la palabra el seAor Nie- 
ves Borrego, por el Grupo Parlamentario de 
UQD. 

El señor NIEVES BORREGO: Señor Pre- 
sidente, Séñorías, una breve intervención pata 
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señalar, al principio, algo anecdótico, y ter- 
minar en lo principal de este artículo. 

Yo creo que el Senador Cercós no se ha en- 
terado todavía de lo que dice la Constitu- 
ción. Yo creo que la Constitución establece 
claramente un sistema con respecto a la vo- 
tación y aprobación de leyes orgánicas, y yo 
creo que el Senador Cercós todavía no se ha 
enterado de esto. Lo digo porque el Senador 
Cercós sigue insistiendo, con su machacone- 
ría conocida, en la teoría del consenso, que 
parece que le es bariculatrmene agradable, 
cuando ya aquí otro señor Senador, y no de 
nuestro partido, sino de la oposición, ha ha- 
blado de la transacción política, que me pa- 
rece que tiene un cierto sentido más claro, 
y, por último, y esto es importante, hay un 
claro deseo en el texto constitucional acerca 
de cómo tienen que aprobarse las leyes or- 
gánicas, y si las leyes orgánicas se tienen que 
aprobar de una manera determinada, es evi- 
dente que el partido del Gobierno (que no 
lo puede todo, porque los países se gobiernan 
con el Gobierno y con la oposición, y se ha 
querido precisamente que el sistema de leyes 
orgánicas sea establecido por un procedimien- 
to en que lo que se quiere es que la ley or- 
gánica salga de acuerdo con el Gobierno y 
con la oposición), aunque crea que un sistema 
es más perfecto, a lo mejor tiene que ceder 
algo de la posible perfección, o de lo que 
entiende uno que es la posible perfección, en 
aras de que salga una ley que sirva para 
mantener ese criterio de ley orgánica apro- 
bada por una mayoría suficiente, y que sirva 
a los fines y el destino que esta ley pre- 
tende obtener. 

Nosotros, en este aspecto, ya 'hemos di- 
cho que creemos que la ley, tal como está 
dictaminada, puede servir para la finalidad 
que se pretende y, por tanto, entendemos 
que todas esas observaciones previas no tie- 
nen ningún sentido en lo que respecta a lo 
que es el contenido del artículo 1." 

¿Qué es lo que propone el Senador Cer- 
cós respecto del artículo 1 .O? Sencillamente, 
una variación en la que se diga que las Co- 
munidades Autónomas podrán gozar de idén- 
tica autonomía financiera, en lugar de de- 
cir, como señala el texto del dictamen, que 
las Comunidades gozarán de autonomía fi-  
nanciera; y parece que en esa palabra, cidén- 

tican, unida a ese condicionante «podrán», 
está toda la virtualidad de la Ley. \Pues yo en- 
tiendo que no es así. Creo que la formula- 
ción del artículo 1." es mucho más contun- 
dente y clara, porque no hace ningún tipo de 
condicionamientos. Dice que las Comunida- 
des Autónomas gozarán de autonomía finan- 
ciera. ¿Y cuál es la autonomía financiera que 
van a gozar? Está muy claramente estable- 
cida, porque la autonomía financiera es la 
que resulta de la Constitución, de las leyes y 
de los respectivos Estatutos, mucho más que 
de la simple formulación de decir que po- 
drán gozar de idéntica autonomía financiera. 
Gozarán de la autonomía que quieran, idén- 
tica o no, y no hay por qué decir que po- 
drán gozar de idéntica autonomía financiera. 

El señor Cercós no ha citado ni un solo 
precepto del cual pueda deducirse que no 
existe esa posible identidad. Si lo lhubiera ci- 
tado, yo en este momento lo rebatiría con 
gusto, pero el Senador Cercós se ha limitado 
a mantener como mejor su fórmula, lo que 
yo no creo ni mi Grupo tampoco, y no ha 
citado ni un solo precepto legal del que pue- 
da resultar que su fórmula es mejor que la 
que afrece el texto del proyecto de ley or- 
gánica. 

Así, pues, porque creemos que la redac- 
ción del artículo 1." del proyecto es mucho 
más perfecta, porque no se ha demostrado 
en absoluto que las Comunidades Autónomas 
no puedan gozar de idéntica autonomía fi- 
nanciera, y porque no ha citado ni un solo 
precepto legal que vaya en contra de la 
interpretación que o'frecemos, votaremos en 
contra de la enmienda del Senador Cercós. 

El señor IPR'ESPDENTE: A votación, el voto 
particular defendido por el Senador Cercós, 
respecto del artículo 1 . O  

Efectuaida la: votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos a favor, dos; en contra, 132; 
abstenciones, dos. 

El señor PRESIlDENTE: Queda rechazado 
el voto particular del Senador Cercós y su 
enmienda número 88 al artículo 1.0 

Procede someter a votación el texto que 
para el artículo 1." propone el dictamen de la 
Comisión. 
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Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos a favor, 134; en contra, dos. 

El señor PRESIiDENTE: Queda aprobado el 
artículo 1." del texto del dictamen. 

~rticuio 2: El sefior PRESIDENTE: El artículo 2.0 tie- 
ne tres votos particulares: uno del señor Ca- 
sademont y dos del señor Cercós. Corres- 
ponde defender primeramente el voto particu- 
lar del que es titular el señor Casademont, 
que postula una nueva redacci6n de todo el 
artículo y que se corresponde con la enmien- 
da número 14. El señor Casademont tiene 
palabra. 

Mientras el señor Casademont accede a la 
tribuna, me permito decir a Sus Sefiorías que 
los timbres suenan llamando a la votación, y 
cuando empiezan a sonar, deberán Sus Se- 
ñorías empezar el paseo hacia la sala, porque 
si no vamos a tener que recurrir al sistema 
de cerrar las puertas, que luego suele ser 
enojoso. Así que no esperen a que termine 
de sonar el timbre. 

El señor CASADEMONT FERAiFITA: Se- 
ñor Presidente, Señorías, señor Ministro, en 
mi intervención en contra de este proyecto 
de ley he pretendido poner en claro mi po- 
sición en la defensa de los votos ,particulares, 
por una parte los que serían de este Se- 
nador, que son en realidad los defendidos por 
la Minoría Catalana en el Pleno del Con- 
greso y que defiende la coalición a la que yo 
represento, que es ((Convergencia i Unió», 
y, por otra parte, a lo que se refirió el Se- 
nador Laborda cuando dijo que yo actuaría 
como portavoz del Grupo de Senadores Vas- 
cos, actuaría por poderes. Quiero hacer una 
aclaración: soy consciente de la posición de- 
licada que tendré en esta tribuna para hacer 
esta doble defensa, y recurro a la compren- 
sión de Sus Señorías para que delimiten muy 
claramente cuándo hago una u otra defensa. 

Respecto a la posición mía, digo delicada, 
en la defensa de los votos particulares del 
Grupo de Senadores Vascos, concretamente 
del Partido Nacionalista Vasco, me consta 
-así me lo han dicho muchas de Sus Seño- 
rías- que cuento con la opiniones favorables 
y contrasrias a esta posición. Quiero clarifi- 
cafia, y creo que estamos en un punto, y aquí 

;í que yo vuelco toda mi voluntad, todo mi 
rompromiso, para intentar que no se rom- 
pa este hilo de contacto de los Senadores 
Vascos con la Cámara, para ver si entre 
todos, con la comp~nsión de todos, se con- 
sigue que un problema que está ahí, que exis- 
te, puede ser subsanado con el granito de are- 
na que todos pongamos. Esta es mi intención 
y el motivo de mi intervención, y de las fu- 
turas, no en esta enmienda, desde esta tri- 
buna. 

La enmienda que hoy voy a defender al 
artículo 2.0, como digo es de nuestra Coali- 
ción, de ((Convergencia i Unión, y pretende- 
mos cambiar totalmente la redacción del ar- 
tículo 2." 

El artículo 2." tiene dos condiciones que, 
a nuestro modo de ver y entender, deben 
cambiarse. En primer lugar, es innecesaria 
su aparición en la ley. Es innecesaria porque 
no hace más que reoordar principios ya in- 
cluidos en la Constitución. Se está refirien- 
do a que las cosas que harán de acuerdo 
con lo que dice el artículo 157, el 40, el 
131, el 138, etc. Pero si quedara limitado sim- 
plemente a esta enumeracidn de los principios 
de la Constitución reflejados en esta ley, no 
sería más grave y podría dejarse redactado tal 
y como está. Pero no es exactamente así, por- 
que hay unos matices, unos añadidos, que 
pueden hacer de ese artículo que esta ley sea 
ley conflictiva, una vez más debo repetirlo, 
respecto a los Estatutos de Autonomía, y 
repito también una vez más a los Estatutos de 
Autonomía dictaminados y a los que han de 
dictaminarse en un futuro. 

Ruego a Sus Señorías que analicen la re- 
dacción que proponemos nosotros a este ar- 
tículo 2.0 Quiero leerla para que se den cuen- 
ta de cómo quedaría clarificada esta ley si 
pudiéramos contar con el voto favorable de 
Sus Señorías: «Artículo 2." La actividad fi- 
nanciera de las Comunidades Autónomas se 
regirá por los Estatutos respectivos y, en 
su defecto o en aquellos aspectos no contem- 
plados por los mismos, por la presente ley 
orgánica». 

Si este artículo - q u e  me parece que no- 
contara por lo menos con la atención y con 
la escucha de muchas de Sus Señorías dis- 
traídos en estos momentos, creo que conse- 
guiríamos clarilficar esta ley. 
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El señor PRESIDENTE : i Silencio ! , por 
favor. El orador está reclamando atención y 
yo le apoyo, naturalmente. 

El señor CASA'DEMONT PERAFITA: Gra- 
cias, señor (Presidente; pero estamos una vez 
más ante la alternativa de que este voto 
particular está sentenciado, así nos lo pa- 
rece, porque si tuviera que analizarse, el re- 
querimiento del señor Presidente no hubiera 
sido necesario. 

Nosotros hemos agotado un turno en con- 
tro de esta ley. En cambio, queremos esta ley. 
Una Comunidad Autónoma necesita este ley 
orgánica. 

Lo que hemos dicho en nuestro turno en 
contra es que si a esta ley le hacíamos unos 
añadidos o unos cambios (que no van en  
absoluto en favor de los Estatutos de Au- 
tonomía aprobados, que no van en absoluto 
en favor ni de Cataluña ni de Euzkadi, que 
van en favor de todas las Comunidades Autó- 
nomas del Estado Español) creo que saldría- 
mos hoy de esta Cámara con la satisfacción 
de que tendríamos una ley clara que nos lle- 
varía a este Estado de las Autonomías que 
queremos clarificado y no conflictivo. 

Requiero, por tanto, el voto favorable a 
esta nueva redacción del artículo 2." que nos 
dejaría una ley mucho más coherente, mucho 
más clara y muoho más efectiva para el fu- 
turo. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno a favor o 
en contra? (Pausa.) ¿Turno de portavoces? 
(Pausa.) 

El Senador Prats i Catalá, del Grupo Ca- 
taluña, #Democracia y Socialismo, tiene la pa- 
labra. Dispone de diez minutos. 

El señor PRATS 1 CATALA: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Senadores, tengo el 
honor de dirigirme por primera vez a esta 
Cámara en mi condición de Senador de la Ge- 
neralidad de Cataluña, propuesto por el Gru- 
po Socialista, y desde una vocación cada día 
más unitaria y como embri6n de esta voca- 
ción de transformar progresivamente, y al 
hilo del proceso autonómico del Estado, esta 
Cámara es una Cámara propiamente terri- 
torial. 

Desde esa lógica, que creo que debe ins- 
pirar la actitud de todos y en especial la de 
los Senadores de mi condición, quiero inter- 
venir con relación al texto de la enmienda 
que se acaba de defender. Y entiendo que esta 
enmienda, desde la lógica expuesta, constitu- 
ye una enmienda asistemática, constituye una 
enmienda redundante, es una enmienda ocio- 
sa y si es algo, es una enmienda perturbadora 
para la lógica autonómica, no sólo de Ca- 
taluña, sino para la general del proceso de 
transformación autonómica del Estado. 
Y esto lo quiero razonar muy bremente di- 

ciendo que es asistencia porque, de incluirse 
en algún lugar como enmienda, tendría que 
ser al artículo l . O ,  número 2, del proyecto, 
que es el que específicamente se destina a 
establecer el régimen jurídico de la actividad 
financiera de las Comunidades Autónomas. 
Que, situada respecto del artículo 2.O, debiera 
haberse limitado a ser una enmienda de SU- 

presión. Pero es que, además es asistemática, 
es redundante, porque su contenido es jurí- 
dicamente coincidente y responde a la misma 
voluntad política de la enmienda número 15 
del mismo Senador (Casademont que tiende 
a la misma finalidad jurídica. 

Quiero razonar por qué es a d m á s  ociosa, 
y es que, realmente, si bien el proceso de 
transformación autonómica está necesaria- 
mente plagado de dificultades, creo que en- 
tre todos !hemos de hacer un esfuerzo para 
no añadir, a ese difícil camino, dificultades 
adicionales, porque se trata, en ocasiones, de 
supuestas defensas de posiciones autonómi- 
cas que, desde la lógica de la Constitución y 
de los Estatutos de Autonomía, no necesitan 
de defensor, porque están claramente re- 
sueltas. 

Así sucede, que si nosotros contemplamos 
el artículo 157, 3, de la Constitución, vere- 
mos que ese artículo establece una reserva 
material a la Ley Orgánica de Financiación de 
las Comunidades Autónomas, pero esa re- 
serva material se refiere no a las competen- 
cias asumibles por las Comunidades Autóno- 
mas, sino al ejercicio de esas competepcias, 
que es el objeto y contenido propio de la Ley 
Orgánica de Financiación de las Comunidades 
Autónomas; y si estudiamos el artículo 147 de 
la Constitución, veremos que ese artículo re- 
serva a los Estatutos de Autonomía las com- 
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petencias que pueden ser asumidas, también 
las de ámbito financiero, respetando, natu- 
ralmente, el artículo 157, párrafo primero, de 
la Constitución, por cada Comunidad Autóno- 
ma en sus respectivos Estatutos, y nadie pue- 
de decir, mientras los Estatutos respeten la 
Constitución, qué competencias financieras 
ha de asumir la Comunidad Autónoma, por- 
que eso, constitucionalmente, es una mate- 
ria reservada, exclusivamente, a los Esta- 
tutos de Autonomía. 

Consiguientemente, no hay ninguna contra- 
dicción ni interferencia posible entre el ám- 
bito material reservado a la Ley Orgánica de 
Financiación de las Comunidades Autónomas 
por la Constitución y el ámbito material re- 
servado a los Estatutos de Autonomía, y, si 
hubiese contradicciones, ihabrá que señalar- 
las, y habrá que señalarlas en concreto, ac- 
tuales o de futuro, y si se esperan contra- 
dicciones de futuro, la Constitución también 
establece claramente el mecanismo para re- 
sokerlas, y para resolverlas terrninantemen- 
te en favor de los Estatutos de Autonomía, 
por cuanto el mismo artículo 147, párrafo 
tercero, de la Constitución, dice que el proce- 
dimiento para la reforma de los Estatutos de 
Autonomía sólo puede ser establecida en los 
mismos Estatutos de Autonomía, y en este 
sentido el Estatuto de Autonomía de Catalu- 
ña, en sus artículos 56 y 57, establece un 
procedimiento muy cualificado de reforma 
estatutaria, que exige algo que va mucho más 
allá que una simple ley orgánica. 

Consiguientemente, si hubiese atentados a 
la competencia, que en materia financiera ha 
asumido no sólo Cataluña, sino cualquiera 
otra Comunidad Autónoma, en esta ley orgá- 
nica, es evidente que esa contradicción ten- 
dría que resolverse, en base a la lógica cons- 
titucional, en favor del Estatuto de Autono- 
mía, en la medida en que el procedimiento de 
reforma de los Estatutos de Autonomía exige 
que se siga, precisamente, el procedimiento 
que, de acuerdo con la Constitución, hayan 
establecido esos mismos Estatutos. 

Por consiguiente, introducir redundancias 
con carácter asistemático, que en el mejor 
de los casos constituyen afirmaciones ocio- 
sas, dobladas precisamente por ese cuestiona- 
miento, desde nuestro punto de vista, absolu- 
tamente innecesario, de lo que es la lógica 

de la Constitución, que es el establecimiento 
de un verdadero Estado de las autonomías, y 
lo que 'ha de ser la 16gica del desarrollo del 
Estatuto de Autonomía en Cataluña, que es, 
desde los poderes del Parlamento de Cata- 
luña y de 'las demás Instituciones catalanas, 
actuar coherentemente con el desarrollo de 
la Constitución, y pensando que para velar 
por la corrección de ese proceso, la propia 
Constitución prevé el Tribunal Constitucional, 
y existe una Ley Orgánica del Tribunal Cons- 
titucional que responda a la lógica que aquí se 
ha dicho, nosotros entendemos que esta en- 
mienda, aun cuando coincidimos con lo que 
suponemos su voluntad política de Condo, que 
es la defensa frente a hipotéticas contradic- 
ciones -y nosotros no encontramos contra- 
dicciones con la Ley Orgánica-, esta enmien- 
da, digo, es, como mínimo, ociosa, y por eso 
anunciamos nuestro voto de abstención. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo de 
UOD, a título de portavoz, tiene la palabra el 
señor Nieves Borrego. 

%El señor NIEV'ES BORR'EGQ: Señor Presi- 
dente, para una cuestidn previa. Como exis- 
ten otros votos particulares a este mismo ar- 
tículo, me gustaría intervenir, sin consumir 
un turno excesivo, en contra de los otros tres 
votos particulares que quedan. 

El señor PRESIDENTE: No sólo es posible, 
sino de agradecer. En tal caso, solicite la pa- 
labra cuando llegue el turno de portavoces 
al tercer voto particular. 

El Senador Cercós tiene presentados bajo 
su titularidad dos votos particulares. ¿Los va 
a defender conjuntamente? (Asentimiento.) 
Tiene la palabra, y sepa que son quince mi- 
nutos en turno único. 

El señor CERCOS PEREZ : Señor P I W ~ ~ U I -  
te, señoras y señores Senadores, las dos en- 
miendas que tengo a este artículo tratan de 
lo siguiente. {Decía antes el portavoz de UCD, 
señor Nieves Borrego, que yo no había áludi- 
do a argumentos para justificar que el pro- 
yecto que debatimos no permitirá alanzar la 
misma autonmfa financiera a todas las Co- 
munidades. Yo querría indicarle que aparte de 
otros que iré exponiendo a lo largo del deba- 
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te, el primero está aquí): la iletra b) del apar- 
tado 1 del artículo 2." habla de «. . . adoptar las 
medidas oportunas tendentes a conseguir la 
estabilidad económica.. .». Este es el punto en 
cuestión. Mi enmienda introducía el principio 
de que la actividad financiera de las Comuni- 
dades debe asegurar el objetivo de suprimir los 
desequilibrios territoriales. Pues bien, no se 
ha dado ninguna r a z h  para rechazar mi en- 
mienda. 

Llamo la atención a Sus Señorías. Básica- 
mente la expresión (desequilibrios territoria- 
les» tenía que aparecer aquí sustancialmente. 
Si no aparece en este punto, nos seguirá ca- 
biendo la duda de que esta ley vaya tras la 
supresión de los desequilibrios territoriales, y 
no sólo a dotar de medios económicos a las 
Comunidades Autonómicas, ya de siempre pri- 
vilegiadas. 

La enmienda era muy simple; no había in- 
conveniente alguno para aceptarla. 

No entiendo que, al hilo de poco más de 
media hora de debate que ha tenido increí- 
blemente este importante proyecto, de tanta 
trascemdencia en la Comisión -y en e l  que 
quiero señalar no participamos por las irregu- 
laridades en el desanrollo de la sesión y la in- 
certidumbre del dictamen final, lo que nos 
obligó a reservar, en principio, tantos votos 
particulares como enmiendas habíamos pre- 
sentado- no se recogiese mi enmienda. 

Pues bien, lo que siento y rechazo es que no 
se hayan dado razones para no incluir esta re- 
ferencia a la supresión de los desequilibrios. 
¿Qué inconveniente hay para que en la letra 
b) se diga que, ((entre los principios de la ac- 
tividad (financiera de las Comunidades Autó- 
nomas debe estar la garantía del equilibrio 
económico, a través de la política econbmica 
general, etc.?)) El texto dice: «... que es el 
encargado de adoptar las medidas oportunas 
tendentes.. .», y yo propongo añadir aquí «ten- 
dentes a la supresión de los desequilibrios te- 
rritoriales)); que es un término acuñado en 
toda la bibliografía española, acuñado en la 
bibliopfía internacional. Cualquiera que coja 
textos, libros y autores sobre la supresión de 
diferencias socio-económicas entre territorios 
y entre países verá que se habla de supresión 
de diferencias, de desequilibrios interterrito- 
riales. 
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i hes  bien, esa declaración no ha sido reco- 
jida (sin que estime suficiente la referencia 
lue, en los artículos citados de la Constitu- 
:ión en este apartado se hace a los desequili- 
xios territoriales), y se dice algo de la si- 
:uimte vaguedad : «. . . adoptar las medidas 
>portunas tendentes a conseguir la estabilidad 
?conómioa.. .». Pero, ¿qué estabilidad económi- 
:a puede tener una región que está deprimida? 
:Cómo podemos pedir a las bolsas de depre- 
sión Socio-económica de España que tengan 
:stabilidad económicra? Esto es irónico. El pri- 
mer objetivo debe ser ponerlas en condiciones 
le  asegurar su estabilidad futura. Pero ante 
:odo hay que ayudarlas para que superen su 
situación de depresión. Este es el tema de 
Fondo. Es inexcusable tratar de igualar en ni- 
veles de desarrollo a todas las entidades au- 
tonómicas del país, aproximarlas en el orden 
socio-económico con los criterios que se quie- 
ran, pero fijando un calendario, y decir en cin- 
co años, a m o  se fijaba en la enmienda con 
acierto propuesta por el señor Royo-Villanova; 
Dportunamente decía, por ejemplo, en el ar- 
tículo 15 que la anterior expansión (de las zo- 
nas y regiones deprimidas) habrá de respetar 
el conjunto de los Servicios y un ritmo de ~EI- 

rantía tal que, finalizado cada quinquenio, los 
niveles mínimos de ese conjunto se situarán 
por encima del 0,8 del nivel medio registrado. 
Esto sí que serían garantías: las de poder 
comprobar que las regiones que hoy están en 
desventaja, cada cinco años tuvieran sus indi- 
cadores wcio-económicos en franca mejora. 

Esto es lo que planteo. Si las razones o fuer- 
zas mayores y extrañas que gravitan sobre es- 
te proyecto de ley desde que hca entrado en 
el Senado hacen que no se puede recoger mi 
enmienda, Señorías, este proyecto de ley es 
papel mojado; insisto, esto es papel mojado. 
Hay que fijar un calendario para superar los 
actuales desequilibrios territoriales; no pode- 
mos ir a nuestros entes autonómicos con unas 
vaguedades absolutas como ésta. Es decir, co- 
mo la que hoy se dice en el texto del proyecto 
de 14. que discutimos: a...  así como el des- 
arrolo armónico entre las diversas partes del 
territorio español)). Pero ¿qué es desarrollo 
armónico, cuando se parte de graves dilferen- 
cias entre las regiones en la meta de salida del 
recorrido hacia la autonomía? 
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Esta es la pregunta que hago a Sus Seiio- 
rías. Contestenmela, si quieren. La pena es 
que este importante tema no se debata públi- 
camente en presencia de la televisión. Esta es 
la gran peiia. Realmente, a mí me gustaría, 
mano a mano con Sws Señorfas, que nos pu- 
diéramw desenvolver a gusto, a le hora de 
discutir nuestros criterios sobre cuáles pueden 
ser las medidas para conseguir un modelo au- 
tonómico equilibrado y equitativo en el que no 
tengan d i d a  zonas o regiones deprimidas. 

Este es el tema que teníamos que debetir, 
porque esto es lo que sienten las gentes de 
nuestra t ima,  que lo tiene metido en su pro- 
pio cuerpo. i Qué se quiere decir con «&sarro- 
110 armónico»! Que se le pregunte a la gente 
de la zona suroeste de mi provincia, de Soria, 
en donde todavía hay dos o tres pueblos, 
el año 1980, que carecen de luz, o de abaste- 
cimiento de aguas suficiente. Y que se les 
pregunte a ciertas zonas del país que todos 
tenemos eii nuestra memoria. 

Señores, el primer objetivo que tendría que 
tener esta ley es pone en el plazo más breve 
posible en pie de igualdad a todas las regiones 
autonómicas de España. Este objetivo debía 
presidir el texto de la 13 ,  que en un plazo de 
diez o de quince años túdas las regiones estu- 
viesen prácticamente igual en riqueza y des- 
arrollo. Esta sena la regla de juego que po- 
dríamos, con tranquilidad de conciencia, Ile- 
var a todos los ciudadanos. Y no lo hemos he- 
cho claramente. iY mira que es fácil su re- 
dacción ! Haber dicho que ese principio presi- 
dirá todo. Pues no se ha hecho. Y además, 
cuando solicito que se r e c m  la frase de que 
«objetivo de la ley será la supresión de los 
desequilibrios territoriales», junto a otros, MI 
se acepta su inclusión. Y ¿por qué no se pone? 
Porque esta ley no va a conducir a esa supre- 
sión. Una vez m á s  vamos a redactar y apro- 
bar una norma que apelando a un sentido de 
Estado del que a mi juicio meridianemente 
carece, ignora la situación real de España, en 
la que coexisten regiones y países con Sensi- 
bles d~erencias de sus niveles de desarrollo. 

Se decía que el régimen anterior, el sistema 
centralista, no lo conseguía, y que ha incre- 
mentado estas diferencias interregionales. Es- 
toy de acuerdo con ello. Totalmente de acue- 
do. Pero no veo la voluntad política de los gru- 

pos mayoritarios de suprimir esas disferencias 
interregionales aquí, a través de esta ley. 
Yo estoy dispuesto a dar un voto de con- 

fianza a esas autonomías ya en marcha. Clero 
que estoy dispuesto. Pero, señores, ¿por qué 
no se pone aquí como primer objetivo la su- 
presión de las diferencias interterritoriales? 
ZPor qué no se pone? Es un término acuñado 
por la ciencia econdmica en todos los ó~denes. 

Esta es otra pregunta que planteo a todas 
Sus Señorias, y si tienen alguna respuesta yo 
se lo agradecería para propia tmnquilided. 
Y la segunda parte de la enmienda es del 

mismo tenor. Es parecida. Se habla en el nii- 
mero 2 del artículo 2.0 de que «cada Comuni- 
dad Autónoma esta obligada a velar por SU 

propio equilibrio territorial)). Pero ¿qué es el 
propio equilibrio territorial? 

El concepto equilibrio tiene un sentido en 
diferentes áreas del conocimiento mecánico, 
sociológico, etc, o de equilibrio económico. 
Pero ¿qué es el propio equilibrio territorial? 
¿Pueden Sus Señorías darme una interpreta- 
ción de lo que es el propio equilibrio territo- 
rial? ¿Es que se tmta de que alguien va a sal- 
tar los territorios de otras regiones? ¿No será 
que se pretende aquí decir el equilibrio intra- 
territorial para tratar también de las provin- 
cias, Spcrque tambih existen diferencias entre 
provincias de un mismo ente eutonómico? Es- 
to es muy fácil de verificar, por ejemplo, en 
Castilla, en el último trienio los ingresos de 
Paleticia han crecido al ritmo del 62 par cien- 
to, y los de Segovia el 36 por ciento. Y ¿por 
qué? Pues porque hay diferencias intrarregio- 
nales. O en Almería, al 65 por ciento, y en 
Jaén, que ocupa el lugar 50, esto es, el último, 
en crechimto, al 35 por ciento. ¿Qué horno- 
geneizacióri de base hay, pues, entre las pro- 
vincias de un mismo territorio? Lo primero 
que teníamos que tratar de lograr es que hu- 
biera una homogeneidad entre las propias pro- 
vincias de cada ente autm6mico. Entonces, el 
primer equilibrio que debe pretenderse es éste, 
el equilibrio intratemiotorial. Este es un tema 
de fondo. Y lo mismo digo referido a la evolu- 
ción de la ~pablación: Almería que crece al 
1,15 por ciento, o Jab,  que baja al 1 por 
ciento, o Valladolid, que sube casi un 3,5 por 
ciento, o Soria, que disminuye el 4,2 por cien- 
to, en el bienio 75-77. ¿Qué homogeneidad te- 
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nemos, pues, en las provincias de varios de 
los futuros territorios autonómicos? Articular 
un nuevo edificio de convivencia pam todos los 
españoles, como lo que aquí se pretende, con 
sentido de Estado (porque se me permitirá, 
aunque sea representante de una sola provin- 
cia y no tenga adscripción de partido, que 
tenga sentido de Estado), supondría, lo pri- 
mero, tratalr de homogeneizar, puertas aden- 
tro, a los entes territoriales, todas las provin- 
cias integradas en cada potencial Comunidad 
Autonómica, para que también en la meta de 
salida de las autonomías se aproximen entre 
ellas. Eso sería lo justo. Porque si las celulas 
base, del nuevo Estado de las Autonomías que 
son los entes territoriales, dentro de sí mismas 
tienen el germen de las diferencias, no habrá 
auténtico equilibrio interterritorial. 
Y simultáneamente habría que plantearse el 

segundo nivel, que es el que para esos diferen- 
tes entes territoriales claramente insisto y rei- 
tero mi solicitud, en el plazo más breve se 
consiguiera anular esas diferencias existentes 
entre ellos. Si Sus Señorías piensan que pue- 
de haber otro objetivo más importante en la 
configuración de un nuevo Estado de convi- 
vencia, de un nuevo Estado español a base de 
autonomías, díganmelo; díganme si hay algún 
criterio mejor que el de que nos propusiéra- 
mos como parlamentarios, en un plazo de 
tiempo determinado, la supresión de los dese- 
quilibrios territoriales, y como consecuencia 
de esta ley, poder hacer público, en ese mo- 
mento, Señorías, que en España, por fin, se 
ha conseguido una mlayor igualdad socio-eco- 
nómica entre todos los entes autonómicos, o 
lo que en alguna forma es equivalente, entre 
los habitantes de las distintas Comunidades 
Autonómicas españolas. 

El señor 'PRESIlDENTE : ¿Turnos úi favor? 
(Pausa.) ¿Turnos en contra? (Pcncsa.) ¿Turno 
de portavoces?( Pausa.) ( E l  sañor Catíadu pi- 
de Za palabra.) Senador Cañada, ¿a efectos de 
qué pide la palabra? 

El señor CANADA CASTILLO : Quería, apo- 
yándome en el articulo 74, si ,me (permite el 
señor Presidente, responder brevemente al Se- 
nador que acaba de hablar, porque dejó antes 
en el aire algo sobre Extremadura, y parece 
que ha creado cierta confusión. 

El señor PRESIDENTE: Un momento, por 
'avor. 

El señor CAÑADA CASTILLO: El Senador 
3osque Hita, me parece que fue. 

El señor PRESIDENTE: Se trata de la lec- 
tura de algún d o m e n t o .  

El señor CANADA CASTILLO: Señor Pre- 
sidente, tan sólo para decir algo brevemente, 
y que quede claro ante la Cámara. 

,El señor PRESIDENTE: La Presidencia no 
puede negarse porque está correctamente for- 
mulada la petición, Pero, qor favor, sea breve, 
señor Cañada. 

El señor CANADA CASTIIJLO: S í ,  sefior 
Presidente, muy breve. Quería decir.. . 

El señor PRESIDENTE: Decir, no, señor 
Cañada; leer.. . 

El señor CAÑADA CASTILLO : ¿Tengo que 
leer? 

El señor FiRESIDENTE: El Reglamento del 
Senado, en su artículo 74, señala: (Cualquier 
Senador podrá pedir, durante la discusión o 
antes de votar, la lectura de cualquier do- 
cumento que pueda conducir a la ilustmción 
del asunto de que se traten. 

Léalo para que cumplamos el rito, señor Ca- 
ñada. 

El señor CAÑADA CASTIJiLO: Quería in- 
dicar que Extremadura no es precisamente una 
región privilegiada. Respecto a lo que ha di- 
cho el señor Bosque Hita podría explicarselo 
diciendo que los pueblos que tienen un cierto 
asfalto es precisamm.te por el paro que han 
sufrido, el cual ha swido para que se puedan 
arreglar algunas calles. Si le sirve como do- 
cumento le diré que dentro de poco hará un 
año que tengo en mi propia casa agua corrien- 
te; pero quisiera añadir.. . 

El señor PRESIDENTE : Senador Cañada, 
¿está leyendo su propio escrito? Tengamos un 
poco de seriedad, por favor. 
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El señor CAmADA CASTILLO : De acuerdo, 
muchas gracias. 

El señor .PRESIDENTE : ¿Señores portavo- 
ces que hayan solicitado intervenir? (Puu- 
sa.) El señor Nieves Borrego tiene la palabra, 
para intervenir como portavoz en relacidn 
con Pos dos votos particulares conjuntamente 
defendidos. 

El señor NIEVES BORREGO: Señorías, er, 
esta intervención voy a contestar a los tres 
votos particulaTes que se han formulado al 
artículo 2.0 

En primer lugar, al Senador Casademont 
pam decirle, cuando antes se quejaba de que 
su voto particular estaba ya sentenciado, que 
no es así; que el voto -se lo puedo decir per- 
sonalmente; estay contestando en nombre dc: 
mi g n i p e  ha sido estudiado; lo que pasa es 
que no ha sido asumido. En cuanto a lo que 
señalaba al indicar que con esta redaccidn 
que proponía el proyecto quedaba clarificado, 
puede ser que queckse clarifiuado pero, a mi 
juicio, también resultaba mutilado. 

El artículo 2.". tal como ha quedado en el 
dictamen de la Comisión, realmente, en prin- 
cipio, obedece a un desarrollo constitucional; 
conoretamente, el dewrrollo del artículo 
157, 3, de la Constitución, cuando dice que, 
mediante ley orgánica, podrá regularse el ejer- 
cicio de las competencias financieras enume- 
radas en el precedente apartado 1, las nor- 
mas para resolver los conflictos que pudieran 
surgir y las posibles formes de colaboración 
financiera entre las Canunidades Autónomas 
y el Estado. 

Es decir, como se ve aquí, se habla, pur un 
lado, de ejercicio de competencias y, por otro, 
de normas para resolm carflicto y, por últi- 
mo, de fórmulas de colaboración financiera. 
Y yo creo que, evidentemente, lo que hace 
este artículo es eso: -Mecer todas esas re- 
glas que son básicas en k organización de ese 
sistema de Esbdo regionalizable que permite 
y que establece la Constitución. 
Uno de sus agummtos en relación con su 

propuesta de sustituir este artículo 2." por 
una mueva redacción está en que el artículo 
2." cpclrece que, a su juicio, establece una sub- 
ordinacián de los Estatutos de Autonomía a 

este proyecto de ley orgánica; $pero yo, Seño- 
ría, le digo que esto no lo veo por ninguna 
parte; porque de lo que habla claramente el 
artículo 2." es de coordinación, y la Disposi- 
ción final habla de armonización entre los 
preceptos de este proyecto de ley y los de los 
respectivos Estatutos de Autonomía; en cam- 
bio, el concepto de subordinación no resnlta 
ni aprece en el texto legal; el texto legal ha- 
bla de coordinación; la Disposición final habla 
de annonizaci6n, y la subordinaci6n yo creo 
que no aparece más que en el recelo de Su 
Señoría, 

Finalmente, y entrando ya en el fondo de 
la argumentación, creo sinceramente que el 
artículo 2." establece algo muy importante, y 
ya lo dije de una manera absolutamente obje- 
tiva cuando intervine presentando el dictamen 
de la Comisión. En efecto, el artículo 2." esta- 
blece un principio rector que nos parece fun- 
damental, cual es el de coordinacidn de la ac- 
tividad &financiera de las Comunidades Autó- 
nomas con la Hacienda del Estado y, poste- 
riormente, establece una serie de principios 
ordenadores: el principio de la exclusión de 
privilegios, el principio de garantía del equili- 
brio económico, el principio de suficiencia de 
recursos hacer frente a las competencias, y el 
principio de solidaridad. 
Y yo, Señoría, aquí le hago una observa- 

ción y es que me ha parecido enormemente 
grave que en relación con la regulación de las 
Comunidades .&tb!~QmaS desaparecieran es- 
tas !principios. Creo que es absolutamente pre- 
ciso que estén. Es absahbtamnte preciso ante 
la heterogeneidad de 10s sistemas autonómi- 
cos que este país va a tener. Es preciso que 
se diga con claridad que todas las Com*unida- 
des tendrán esta ley como una ley fundamen- 
tal y básica en su ordenación y que hay que 
proceder en coordinación con la Hacienda del 
Estado. Y hay que tener en cuenta todos los 
principios ordenadores porque son básicos en 
la regulación y configuración de las Autono- 
mías. 

Por estas razunes el Grupo Panlamentario 
de UCD mantiene la redacción del articulo 2." 
y votará en contra de la enmienda del señor 
Casademont. 

Ed señor Cercds insiste en posiciones que 
ya son conocidas, porque no hacen más que 
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recoger y reiterar argumentos que ya venían 
al artículo 1." y que se reproducen a lo largo 
de todo el articulado. Por una parte, en el 
apartado b) entiendo que es absolutamente 
preciso que se hable de la supresión de los 
desequilibrios entre las distinltas partes del te- 
rritorio español, porque es algo que no resul 
ta ni aparece en ningún caso. Si esto fuera 
cierto y tuviera alguna razón, el señor Cercós, 
antes de h'acer la reforma que se ha hecho en 
ese apartado b) por la Comisión (que consis- 
te en suprimir la referencia al artículo 134 
y sustituirla por el artículo 131, donde sí se 
habla de cuál es el procedimiento por el cual 
e3 Estado va a corregir esos desequilibrios), 
si se dijera, como se decía antes, «la garantía 
del equilibrio económico con arreglo a los ar- 
tículos 134 y 138 de la Constitución)) (el ar- 
tículo 143 es el que se refiere a Presupuestos, 
como Sus Señorías saben), estaba absoluta- 
mente de acuerdo: pero con la referencia a la 
gatran'tía del equilibrio económico que se ar- 
ticula a través de la referencia expresa a los 
artícullos 41 y 131 de la Constitución, esa re- 
ferencia ya no tiene tanto sentido. 

Por otra parlte, él tampoco es muy favora- 
ble e l  tema del desarrollo armónico. A mí me 
parece bien. Pero si no es favorable a hablar 
de ese desarrollo armónico, porque no sabe 
qué significa, lo que tenía que haber hecho 
es pedir la supresión; pero cuando el texto 
de la Comisión lo que dice es que lo que se 
pretende es wonseguin) el desarrollo armó- 
nico, sustituinlo por la fórmula que ofrece el 
señor Cercós, que es ({favorecer)) el desarro 
110 armónico, que desde luego es menos que 
conseguir, evidentemente creo que ya no en- 
tiendo nada de lo que pretende con su en- 
mienda, porque verdaderamente o el desarro- 
llo armónico es algo y hay que mantenerlo o, 
si no, hay que suprimirlo. Si vale, valdrá más 
decir ((conseguir el desarrollo armónico)) que 
((favorecer ese desarrollo armónico)). Así que 
vamos a ser congruentes, Señoría, porque en 
el caso de mantenerlo, que es lo que preten- 
de, porque las palabras ((desarrollo armónico)) 
aparecen en el texto de su voto particular, es 
evidente que deben ir precedidmas por el ver- 
bo ((conseguir)) y no «favorecer», que dice 
mucho menos. 

El Iiltimo cambio que pretende al núme- 

ro 2 del artículo 2.0 tampoco acabo de enten- 
derlo, porque dice que «hay que señdar que 
el equilibrio hay que referirlo dentro del ám 
bitto geográfico)), porque decir que «velar por 
el propio equilibrio territorial)) no es decir 
nada. Creo que es decir lo mismo, porque el 
propio equilibrio territorial será el propio, el 
suyo, el que está dentro de su ámbito, no 
puede ser otro, y además añadido, incremen- 
tado, porque a continuación se dice «por la 
realización interna del principio de solidari- 
dad)). Principio que sí es impontante, porque 
está contemplado en el artículo 156 de la 
Constitución, que habla ya dentro del terri- 
torio, no de solidaridad entre provincias, sino 
de solidaridad entre todos los españoles; la 
solidaridad ya de los habitantes, no la terri- 
torial. Luego si la relación interna del princi- 
pio de solidaridad es el contemplado en el ar- 
tículo 156 de la Constitución, puesto que así 
lo dice expresamente, no comprendo por qué 
se pretende cambiar la redacción del núme- 
ro 2 del artículo 2.", que es clara y concreta. 

Por todo ello, el Grupo Parlamentario de 
UCD votará en contra de los dos votos par 
ticulares del Senador Cercós. ( E l  señor Cer- 
cós pide la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: ¿A efectos de qué, 
señor Cercós? 

El señor CERCOS PEREZ: Para una alu- 
sión. 

El señor PRESIDENTE: No se le ha alu- 
di'do, sino que se le ha respondido. 

El señor CERCOS PEREZ: Ha dicho que 
no sé lo que es desarrollo armónico y estoy 
dispuesto a hacerle una exhibición. 

El señor PRESIDENTE: Su Señoría no 
tiene la palabra. 

El señor CERCOS PEREZ: Respeto a la 
P,residencia. 

El señor PRESIDENTE: Procedemos a vo- 
tar el voto particular del Senador Casade- 
mant, enmienda número 14 a todo el artícu- 
lo 2." 
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Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
suitudo: votos a favor, cuutro; en contra; 91; 
abstenciones, 65. 

Se somete a votación el voto particular del 
Senador señor Cercós Pérez, que afecta al 
apartado 1, b), del artículo 2 . O  

Comienza la votación. (Pausa) 

Efectuctda Za vomión, dio el siguiente re- 
sultado: votos a favor, dos; m contra, 156; 
abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazado 
el voto particular del Senador señor Cercós 
Pérez al apartado 1, b), del artículo 2." 

A continuación se somete a votación el 
voto particular del Senador señor Cerc6s Pé- 
rez al número 2 del artículo 2." 

Comienza la votación. (Pausa) 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente re- 
sultado: votos a favor, dos; en contra, 156; 
abstenciones, una. 

El señor PRESIiDENTE: Queda rechazado 
el voto particular del Senador seflor Cercós 
Pérez al número 2 del artículo 2." 

Procede ahora someter a votación el texto 
del artículo 2.0, según el dictamen de la Co- 
misión. 

Comienza la votación. (Pausa. 1 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos a favor, 152; ~n contra, tres, 
abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado 
el articulo 2.0, según el texto del dictamen de 
la Comisión. 

La sesión continuará a las cuatro y media 
en punto. Se levanta la sesión. 

Eran las dos y diez minutos de la tarde. 

Se remuda la sesión a las cuatro y cuaren- 
ta minutos de la Wde. 

A ~ ~ ~ '  El señor PRESIDENTE: Entramos en el 
artículo 3.0 del dictamen sobre el proyecto Q 
ley que venimos considerando. 

Hay un voto particular del Senador Casa- 
demont a este artículo 3 . O ,  que propone la su- 
presión del mismo y que se corresponde con 
la enmienda número 16. 

El señor Casademont tiene la palabra para 
su defensa. 

El señor CASADEMONT PERAFITA: Se- 
ñor Presidente, Señorías, acudo una vez más 
a esta tribuna para defender una enmienda 
de la Coalición Convergencia i Unió, defen 
dida por la Minoría Catalana en el Congre- 
so. En ella se propone la supresión del ar- 
tículo 3.0 del proyecto de Ley Orgánica de 
Financiación de las Comunidades Autónomas. 

Interpretamos en Convergencia i Unió que 
la creación dei Consejo de Política Fiscal y 
Financiera es innecesaria, y decimos que es 
innecesaria porque el número 2 del articu- 
lo dice que «el Consejo de Política Fiscal y 
Financiera, como órgano consultivo y de de- 
liberación, entenderá de las siguientes mate- 
rias...». Se crea, pues, un Consejo del que 
formarán parte distintos Ministros y los Con- 
sejeros o encargados de Hacienda o Econo- 
mía de las Comunidades Autónomas. Pero si 
ese Consejo no tiene poder decisivo, conside- 
ramos que es superfluo, que es innecesario y 
que puede incluso ser conflictivo en las rela- 
ciones entre las Comunidades y la Adminis- 
tración Centrat. 

Hemos dicho al consumir un turno en con 
tra de la ley que uno de los motivos de nues- 
tra oposicih era la creación de este Consejo, 
porque cuando se tiene perfectamente delimi- 
tado el marco de relación y de competencias 
que son los distintos Estatutos 4 de Eus- 
kadi, el de Cataluña, el de Galicia y el de An- 
dalucía-, cuando se tienen, repito, perfecta- 
mente enmarcadas y existen esas competen- 
cias a realizar en la Comunidad Autónoma y 
en la Administración Centrd, el vínculo de 
contacto de resolución de los problemas debe 
ser directo entre el Ejecutivo de la Comunidad 
Autónoma y el Ejecutivo del Poder Central. 

Por este motivo, nosotros proponemos que 
se suprima el artículo 3.0 y no tenga lugar la 
creación del Consejo de Política Fiscal y Fi- 
nanciera. 
Los catalanes quizá pequemos muchas ve- 

ces de pragmatismo, de praoticismo en el 
p€anteamiento de \las cuestiones, y siempre 
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estamos en contra cuando se nos propone la 
creación de más burocracia, se nos propone la 
creación de más órganos inoperantes, de ór- 
ganos que pueden entorpecer más que favo- 
recer la buena relación entre las Comunidades 
y la Administración Central; creemos que la 
no creación ,de estos Consejos pueden ser muy 
beneficiosa y puede favorcer las relaciones en 
este nacer del Estado de las Autonomías. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turnos a fav0.r 
y en contra? (Pausa) ¿Turno de portavoces? 
(Pausa. 1 

El señor Biescas ltiene la palabra. 

El señor BIESCAS FERRER: Señor Presi- 
dente, ¿podrán agruparse las intervenciones 
en turno de portavoces respecto a todas las 
enmiendas al artículo 3.0? 

El señor PRESIDENTE: Sí, señor Biescas. 

El señor BIESCAS FERRER: Entonces, re- 
servamos el turno. 

El señor PRESIDENTE: El señor Fábregas 
tiene la palabra. 

El señor FABREGAS GINE: Repito lo mis- 
mo que ha planteado el señor Biescas, respec- 
to a si podemos agrupar en el turno de por- 
tavoces todas las enmiendas de este artículo. 

El señor PRESIDENTE: Sí, por supuesto. 

El señor FABRERA GINE : Muchas gracias, 
señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: E1 Senador Bosque 
Hita ha reservado tres votos palrticulares a 
este artículo 3." ¿Va a defender los tres votos 
conjuntamente o por separado? 

El señor BOSQUE HITA : Conjuntamente, 
señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Pues tiene la pa- 
labra para ello. 

El señor BOSQUE HITA: Señor Presiden- 
te, sefloras y señores Senadores, mis tres en- 
miendas al artículo 3." se refieren concreta- 

mente al Consejo de Política Fiscal y Finan- 
ciera de las Comunidades Autónomas. 

He presentado tres enmiendas a este ar- 
tículo -dos de las cuales son modificativas 
y una tercera de adición- por las que, de al- 
guna manera, pretendo modificar este Conse- 
jo en el sentido de facilitar el que la repre- 
sentación en este Consejo Fiscal esté en con- 
sonancia con la situación de cada una de las 
Comunidades Autónomas, en orden a su pro- 
pio desarrollo. 

No voy a ser nada largo; voy a ser enorme- 
mente breve en este aspecto, y hasta es po- 
sible, incluso, que en el planteamiento de la 
defensa de mis enmiendas vaya a incidir en 
asuntos que directamente no han sido enmen- 
dados por mí. 

La primera de las enmiendas estabüece que 
la representación sea proporcional a un pro- 
cedimiento que yo propongo y que, posible- 
mente, sea complejo. No voy a solicitar que 
esta enmienda se someta a votación. 

Ahora bien, en la tercera de mis enmien- 
das solicito la adición de un apartado núme- 
ro 4 en el que quiero dar entrada a la función 
de las Cortes en este Consejo Fiscal. Me pa- 
rece que es absolutamente necesario que 
exista esa relación, puesto que el Senado es 
la Cámara Territorial. Como tal Cámara Te- 
rritorial requiere, necesariamente, que tenga 
ailguna clase de intervención en la coordina- 
ción de toda la política fiscal y financiera de 
las Comuni'dades Autónomas. 

Por eso solicito la adición del párrafo un 
apartado número 4, en el cual se diría lo sí- 
guiente: «A requerimiento de las Cortes Ge- 
nerales, o a iniciativa propia, emitirá informes 
relativos a la política y realidades fiscales y 
financieras del Estado y las Comunidades 
Autbnomas que requieran coordinación)). A 
pesar de que aquí se haya defendido la nece- 
sidad de ila desaparioión de este Consejo, 
creemos que es absolutamente necesario que 
este Consejo exista para la coordinación de 
las respectivas políticas fiscales y financieras 
de las distintas Comunidades Autónomas. 

En este sentido, me parece absolutamente 
imprescindible que las Cortes, concretamente 
el Senado como Cámara de representación te- 
rritorial, tengan presencia de alguna manera 
en las funciones de este Consejo. De aquí que 
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yo proponga que las Cortes Generales, este 
Senado concretamente, pueda dirigirse a di- 
cho Consejo en requerimiento de los informes 
oportunos para conseguir una adecuada coor- 
dinación de todas estas políticas. 

Por otro lado, quisiera hacer también re- 
ferencia a ottro tema, aunque yo no lo he en- 
mendado. Por eso decía inicialmente que po- 
siijiemente incidiera, al defender mis enmien- 
das, en temas sobre los que no había plantea- 
do enmienda. No entiendo la posibilidad de 
existencia de un Consejo de Política Fiscal y 
Financiera que no tenga un Presidende. Si la 
ley no recoge cuál es el procedimiento para 
determinar quién preside este Consejo Fiscal 
y Financiero, me parece que vamos a entrar 
en una anomalía realmente manifiesta. 

Por otro lado, quiero aprovechar también 
la opoTtunidad de la defensa de estas enmien- 
das (de las cuales la primera, relativa a los 
números 1 y 2, no voy a requerir que se so- 
meta a votación; solamente solicito que se so- 
meta a votación la que se refiere a la adici6n 
de un apartado número 4) para hacer algunas 
observaciones en relación a unas manifesta- 
ciones vertidas respecto a las intervenciones 
que tuve en el turno de portavoces sobre la 
totalidad del proyecto. 

Se ha hablado aquí de intervenciones reac- 
cionarias, de intervenciones orientadas hacia 
unas posiciones que M) eran sociales. Yo qui- 
siera recordar a quienes dijeron esto que, pre- 
cisamente, las proposiciones de este Senador 
atípico, como aquí se ha dicho, en muchos 
aspectos han sido profundamente sociales, y 
que he tenido la desagradable sorpresa de en- 
contrarme sin el acompañamiento de los vo- 
tos «sociales» que yo podía esperar. 

Quiero recordar ante ustedes, por ejemplo, 
que cuando en el proyecto de Ley de Impues- 
tos Indirectos se planteó el problema del Im- 
puesto de Lujo sobre el automóvil, cómo en 
una enmienda que fue presentada por este 
Senador atípico se manifestaba la necesidad 
de que los automóviles que no tuviesen mas 
arriba de 7 caballos de fuerza fueran exentos 
de toda clase de tributación; de 7 a 10, una 
determinada; de 10 a 13, otra, y de 13 en 
adelante, la que fuera necesaria, puesto que 
eran automdviles de Sujo. Y me encontré con 
la sorpresa de que en aquella oportunidad mi 

voto estuvo acompañado de un solo voto, 
también del Grupo Mixto. 

Yo no sé si el desequilibrio de las regiones 
depende del Grupo político que esté en el Po- 
der. Lo que sí entiendo es que si no se regu- 
lan a través de las leyes que pasan por este 
Parlamento los procedimientos adecuados pa- 
ra que esos desequilibrios puedan desapare- 
cer, cualquiera que sea el Grupo en el Poder, 
podrán constantemente ser dlvidadas las me- 
didas necesarias para que los desequilibrios 
puedan compensarse. 

Respecto a una indicación que se me hizo 
en relación con el problema de Alava, me pa- 
rece correcto que el Estado actúe ante una 
determinada posici6n de una provincia len 
relación con un beneficio especial, derivado 
de un concierto, consistente en devolver a los 
naturales de la provincia unas cantidades de 
dinero que no son suyas porque son de todos 
los españoles. Lo que me parece verdadera- 
mente sorprendente es que se me conteste 
diciendo que ya está resuelto a través de un 
contencioso que se va a iniciar. Si no tene- 
mos más medidas que éstas para defender 
los derechas de ,los españoles; si el Estado no 
puede de diguna manera prever que pueden 
producirse estos procedimientos porque re- 
sulta que ese concierto es lesivo para los in- 
tereses generales del resto de los españoles 
y favorable para los de esta provincia, enton- 
ces me van a permitir Sus Señorías que diga 
que insisto en mi posición de disconformidad 
de cara a la ley. 

En relación con la necesidad del acuerdo 
entre todos los Grupos políticos a fin de ob- 
tener las mayorías necesarias para sacar ade- 
lante leyes orgánicas, estoy absolutamente de 
acuerdo y conforme. Hoy he tenido la gran 
satisfacción de observar cómo la oposición ha 
hecho la mejor defensa que se podía hacer de 
un proyecto de ley que ha presentado el Go- 
bierno. Por aquí se empieza; cuando el Go- 
bierno presenta proyectos de ley que parecen 
adecuados a la oposición, la oposición tiene 
la obligación de defenderlos hasta las últimas 
consecuencias, con la eficacia y el acierto con 
que lo ha hecho aquí, porque esos son su 
consecuencia y su concepto. Por ahí podemos 
empezar a colaborar en orden a un entendi- 
miento nuevo entre todas las formaciones po- 
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líticas del país, porque el país está necesitan- 
do la coordinación y la colaboración de todos 
y no el enfrentamiento y la separación entre 
todos. Ahora bien, lo que me parece que sí 
puedo pedir es que, cuando se vaya a llegar 
a esta clase de conciertos, se llegue con un 
cierto respeto a las instituciones; que no se 
suspendan las sesiones de una Comisión para 
que dos personas ajenas por completo a esta 
Cámara, en un despacho aparte, vayan a re- 
solver los problemas que esa Comisión tenía 
que resolver; que, por favor, el día antes ce- 
nen juntos y resuelvan los problemas, y que 
los grupos políticos correspondientes aparez- 
can en la Comisión con las instrucciones de 
su partido para resolver las cosas que tenían 
que resolver, para traernos las instrucciones 
del1 partido, y para qule allf, a través del juego 
de las mayorías y las minorías, se resuelva 
#lo que resulte más conveniente, de acuerdo 
con la composición de la Comisión. 

Se habla de provincialismos, se habla de 
particularismo y se habla de territorialismo. 
Pero esta Cámara, según lo determina la 
Constitución, es una Cámara de representa- 
ción territorial. Luego decir que es actitud 
territoriailista la de un Senador que defiende 
su territorio no es otra cosa que decir que 
el Senador defiende los derechos de su terri- 
torio tal como establece la Constitución. Y 
como yo represento en primer lugar una pro- 
vincia y en segundo lugar un territorio, pues- 
to que soy Consejero de Castilla-León, me 
parece perfectamente correcto defender los 
Intereses de mi provincia, Avila, y de Castilla- 
León, porque precisamente estoy vinculado a 
ellas y no tengo ninguna otra clase de obli- 
gación ni de necesidad de supeditarme a nin- 
gún criterio, más que al de quienes componen 
la comunidad d'e Castilla-León y la comuni- 
dad provincial de Avila. 

Nadiie ha estado aquí en contra de !las auto- 
nomfas. Y puedo recordar a Sus Señorías que, 
cuando se discutieron los dos Estatutos de 
Cataluña y del País Vasco, yo hice un canto 
apasionado de das autonomfas y dije que es- 
taba con ellas hasta las últimas consecuen- 
cias y que propiciaba para las dos regiones el 
máximo nivel autonómico posible. No entien- 
do por qué en esta Cámara hoy se me ha 
d k b  a mí que parece ser que no se está con 
las autonomías. 

Por otra parte, se habla de reaccionarismo, 
de posiciones reaccionarias. Por favor, si ha- 
cemos un poco de historia en relación con 
Esta ley; si hacemos un poco de historia en 
relación con el artículo 16 y con los que han 
sido enmendados por un Senador que no es 
de mi Grupo, que es precisamente del Grupo 
de Unión de Centro 'Democrático, el señor 
Royo-Villanova, observamos que había una 
%mienda que satisfacía profundamente a las 
regiones menos desarrolladas, a las regiones 
más humildes, a las regiones más populares, 
a las regiones que más necesitan del apoyo 
de las demás. Era una enmienda bastante po- 
sitiva, puesto que suponía la posibilidad de 
resolver muchos de los problemas que afec- 
tan a las mismas. Y había sido recogida por 
la Ponencia. Luego, yo aquí afirmo solemne- 
mente que cualquier rectificación de aquel 
informe inicial de la Ponencia en que se re- 
cogían las enmiendas del señor Royo-Villa- 
nova es una actitud reaccionaria, es una acti- 
tud de retroceso, es una actitud que atenta 
de verdad contra los intereses de los espa- 
ñoles más humildes y más marginados. 

Nada más, y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE : Senador Bosque, 
tendrá que aceptarme que le diga que el Con- 
sejo de Política Fiscal y Financiera ha dicho 
poco, y se trataba de defender los votos par- 
ticulares relativos a este criterio defendido 
por el señor Bosque Hita en sus enmiendas. 
Me parece que ha habido excesiva benevo- 
lencia por la Presidencia y le ruego que en 
el futuro se me evite la enojosa circunstancia 
de tener que llamar a la cuestión. 

El señor BOSQUE HITA: Creo que tiene 
razón, señor Presidente. En este sentido a to- 
dos los señores Senadores doy mis excusas, 
pero también quiero hacer notar que no tengo 
demasiada fortuna en mi petición de palabra, 
para poder defenderme de las indicaciones 
que en otros aspectos se me dicen. 

El . señor PRESIDENTE : Siempre que la 
pida de acuerdo con el Reglamento la tendrá, 
Senador Bosque. 

A continuación el Senador Cercós debe 
proceder a defender dos votos particulares a 
este mismo artículo, que espero pueda hacer 
conjuntamente. Su Señoría tiene la palabra, 
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El señor CERCOS PEREZ: Gracias, señor 
Presidente. La recomendación que ha hecho 
la Presidencia me basta para ser breve. 
Yo no sé el alcance de la cesión que ha 

tenido que hacer el partido del Gobierno res- 
pecto a su postura recogida en la redacción 
inicial del informe de la Ponencia, ante la 
presencia de dos elementos (Rumores) o dos 
personas extrafias a la Cámara -retiro lo de 
«elementos», si se puede entender incorrecto, 
pero no estaba remotamente en mi ánimo alu- 
dir peyorativamente a dos colegas que tienen 
todo mi aprecio. Ha sido simplemente un 
lapsus-; lo que no comprendo claramente 
es que se supriman en este artículo palabras 
o referencias tan claras como el que el Pre- 
sidente del Consejo Fiscal sea el Ministro de 
Hacienda. Creo que es un tema grave; com- 
prendo pero no comparto que en ciertos as- 
pectos se pueda ceder, como ha cedido el 
Grupo del Gobierno en aras de una presión 
más o menos ideológica o electoralista, pero 
lo que no entiendo en ningún caso es que 
expresiones o referencias que mejoran de ma- 
nera fundamental un texto, como es la de 
precisar quién es el Presidente del Consejo 
Fiscal, no se apruebe y se rechace. Esta acti- 
tud me parece expresión de una dejaci6n ab- 
soluta en la responsabilidad de determinadas 
posturas colectivas o de grupo. Por tanto, yo 
mantengo mi enmienda. 

Creo que cuando se crea un órgano más o 
menos colegiado lo correcto es que se precise 
quién será su Presidente. 
No creo que en el ánimo de ningún colega 

parlamentario esté que ese Consejo pueda 
estar presidido por cualquiera de los repre- 
sentantes de las Comunidades Autónomas, y 
si esto es así habría de constar la figura de su 
Presidencia y no remitirla al Reglamento, cuya 
aprobación corresponderá al propio Consejo, 
que hubiera tener una manifiesta descompen- 
sación en cuanto a la presencia de miembros 
del Gobierno y de las Comunidades Autó- 
nomas. 

La segunda enmienda es para pedir que los 
criterios de reparto del Fondo de Compensa- 
ción sean traídos a la amara .  Precisamente, 
en los criterios para el reparto del Fondo de 
Compensacidn Interterritorial previstos en el 
artículo 16 de la ley tengo una gran descon- 
fianza ante algunos de los que se proponen, 

como después expondré. Además, en el cita- 
do artículo hay un cajón de sastre que dice 
«otros criterios que podrán ser utilizados 
para el reparto)). Estos otros criterios no los 
conocemos, no sabemos quién tendrá que pro- 
ponerlos e interpretarlos, y como en ese cajón 
de sastre de otros criterios están los que 
entendemos que pueden liberar a las zonas 
deprimidas de su situación de subdesarrollo, 
solicito en mi enmienda que esos criterios 
para el reparto vengan a las Cortes. Esta es 
la petición concreta y, por tanto, que ese 
Consejo, cuando entienda que tienen que apli- 
carse otros criterios, aparte de los tres o cua- 
tro que se recogen en la redacción del artícu- 
lo correspondiente, los ponga de manifiesto 
junto con la ponderación que los atribuya y 
los presente al Parlamento para su aproba- 
ción. Si se quiere una auténtica equidad en 
el planteamiento económico de las autono- 
mías y si existe el deseo de caminar hacia 
una España autonómica en convivencia cree- 
mos imprescindible actuar así. Creemos que 
el Consejo debe tener facultades pero esos 
criterios de reparto deben venir al Parlamento 
y tener el refrendo correspondiente. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turnos a favor 
y en contra? (Pausa.) Tiene la palabra el se- 
ñor Laborda. 

El señor LABORDA MARTIN: Para una 
cuestión de orden. Simplemente, que ya que 
figura en el «Diario de Sesiones)) que se ha 
hecho una referencia por parte del señor Cer- 
cós a dos elementos o unidades individuales, 
decir que las personas a que se refería son 
dos Diputados, uno de Sevilla, otro de Zara 
goza, uno Presidente del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista y otro creo que Presidente de 
la Comisión de Economía y Hacienda del Con- 
greso, para que quede constancia de que ha 
habido una comunicación entre esos señores 
y sus Grupos Parlamentarios. En última ins- 
tancia, decirle al señor Cercós que en demo- 
cracia es un poco difícil que pueda uno in- 
sistir en tener la razón contra las razones de 
la mayoría. 

El señor PRESIDENTE: Constará en el 
«Diario de Sesiones)), por supuesto. El señor 
Cercós tiene la palabra. 
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El señor CERCOS PEREZ: Para retirar la 
palabra ((elementos)), como ya he señalado, 
ya que no estaba en mi ánimo calificar así a 
los señores Guerra y Fernández Ordóñez. Creo 
que el objetivo final era decir que no acep- 
taba, como parlamentario, el que colegas 
Diputados pudieran concurrir a esta Cámara 
para condicionar el funcionamiento de una 
Comisión, en la forma en que sucedió. Dis- 
crepo absolutamente de que unos contactos 
extraparlamentarios condicionen el funciona- 
miento y desarrollo de una Comisión legisla- 
tiva del Senado, que ve así mermada su ya 
debilitada imagen como Cámara legislativa. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno a favor? 
(Pausa.) ¿Turno en contra? (Pausa.) Tiene la 
palabra el señor Marco Tabar, respecto de los 
votos particulares defendidos por el señor 
Cercós. 

El señor MARCO TABAR: Señor Presiden- 
te, señoras y señores Senadores, me voy a 
ceñir, como pedía el señor Presidente, a la 
intervención del señor Cercós con motivo 
de la defensa de sus dos votos particulares. 
Para decir al señor Cercós que me extraña 
mucho toda su defensa de estos dos votos 
particulares y la demostración de su espíritu 
autonomista cuando parece que ha hecho tex- 
to monográfico de la defensa de sus votos 
precisamente en algo que nosotros, los alave- 
ses, consideramos consustancial con la auto- 
nomía. 

El señor Bosque Hita, de manera constante 
y reiterada, se ha referido en tono peyorativo 
al sistema de conciertos, tachándolo de inso- 
lidario e injusto con respecto a los demás 
pueblos de España, y eso, señor Bosque Hita ... 

El señor PRESIDENTE : Perdón. Estamos 
en turno en contra de los votos particulares 
del señor Cercós. Hubo ocasión en el turno 
en contra del voto del señor Bosque Hita y 
está reservado el de portavoces. 

El señor MARCO TOVAR: El turno de 
portavoces está reservado para el texto con- 
creto. 

El señor PRESIDENTE: Tiene dos minutos. 

El señor MARCO TABAR: Quería decirle 
al señor Bosque Hita que algo que él ha cali- 

ficado como injusto al hablar de esa subven- 
ción establecida por la Diputación Foral de 
Alava para aquellas rentas inferiores, creo, a 
las 700.000 pesetas, ha sido un sistema extra- 
legal, y aún me atrevería incluso a admitir 
la calificación de ilegal, que pretende la solu- 
ción de un problema que es cierto que afecta, 
señor Bosque Hita, a todo el territorio na- 
cional. 

Me parece que hay un acuerdo unánime 
entre todos los que conocemos el tema de que 
la Ley General Tributaria, la reforma última, 
los mínimos exentos los ha circunscrito de 
una manera que si bien era lógica en un mo- 
mento determinado, cuando se empezó a ha- 
blar de ello, sin embargo, en el momento 
actual, transcurridos varios años después de 
que se fijaron aquellos mínimos, por lo menos 
a efectos de proyecto esos mínimos han que- 
dado reducidos. Si una Comunidad Autónoma 
como la vasca, si una Diputacibn como la 
alavesa han intentado corregir un error que 
será necesario corregir en todo el territorio 
nacional, se debe a la agilidad que precisa- 
mente nace, de la autonomía; y eso, señor 
Bosque Hita, puede ser algo irregular, pero 
no injusto, porque lo que pretenderíamos, si 
Fuera posible, es que este error se corrigiera 
I nivel nacional. 

El hablar de que los conciertos son lesivos 
>ara el resto de la nación, me parece no sólo 
,o son para los alaveses y vascos, sino in- 
Auso para los demás españoles, a los que 
wetendemos la aplicación, si fuera posible 
q ellos lo quisieran, de la generalización del 
;istema de concierto, puesto que lo que es 
meno para unos, es bueno para todos los 
iemás. Ha sido un sistema modélico, recono- 
:ido como justo, y no un privilegio, aunque 
!1 señor Bosque Hita sigue calificando de pri- 
rilegio lo que no es más que una especialidad 
lue, generalizada, deja de serlo, y eso es lo 
lue querríamos los alaveses para todo el resto 
le1 territorio nacional. 

Ha hablado también el señor Cercós de una 
:specie de abuso, puesto que el Estado, el Go- 
)ierno, ha concedido una cantidad, me parece 
lue ha dicho de 1.000 millones de pesetas, 
i1 País Vasco para comenzar el funciona- 
niento de su autonomía. El funcionamiento 
le su autonomía, como el funcionamiento de 
odas las autonomías en su inicio, señor Cer- 
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cós, t e n W  que ser necesariamente protegida 
por el Estado, patrocinada por el Estado, si 
bien con una entrega, denominémosla a cuen- 
ta o para hacer posteriormente las cuentas, 
puesto que ni la hacienda del País Vasco exis- 
te, ni la de ninguna Comunidad Autónoma en 
sus inicios existirá, y será preciso que el Es- 
tado aporte las cantidades necesarias para 
este comienzo. Nada más. 

El señor PRESIDENTE: Sigue abierto el 
turno de portavoces para que lo cubran los 
señores llamados a intervenir al final. Tiene 
la palabra el señor Cercós. 

El señor CERCOS PEREZ : Brevemente, 
para leer una frase de la que es autor el 
Secretario General del Partido de UCD en 
el libro «Las Autonomías regionales en la 
financiación de las regiones)). Dice así: «De 
aquí que el sistema de concierto económico 
no resulte conveniente si se quiere llegar a 
una regionalización justa». Nada más. 

El señor PRESIDENTE: El Grupo de Sena- 
dores Vascos tiene reservados dos votos par- 
ticulares. Portavoz en este caso es el señor 
Casademont, que tiene la palabra para de- 
fenderlos conjuntamente. 

El seflor CASADEMONT PERAFITA: Se- 
flor Presidente, yo querría plantear si sería 
posible, por tener relación un tema con otro, 
defender agrupadas, y en aras de la brevedad, 
las enmiendas números 4, 6, 9 y 13, aunque 
se refieren a artículos distintos, como son el 
3.0 y el 15. 

El señor PRESIDENTE: Sí, puede hacerlo, 
sin hurtar por ello, naturalmente, los turnos 
en contra y de portavoces correspondientes. 
De modo que tiene la palabra para defender 
los votos particulares reservados a los artícu- 
los 3." y 15. 

El seflor CASADEMONT PERAFITA: Se- 
ñor Presidente, señoras y seflores Senadores, 
intervengo para defender estas cuatro en- 
miendas como portavoz del Grupo de Sena- 
dores Vascos. Estas son las enmiendas del 
Partido Nacionalista Vasco que aunque son 
al artículo 3.". que yo como Senador de Con- 

vergencia y Unión he defendido en otro sen- 
tido, no son totalmente incoherentes por un 
motivo: nosotros nos hemos opuesto a la 
creación del Consejo Económico por no tener 
decisorio ; los Senadores Vascos piden poder 
decisorio para este Consejo Económico. Dicen 
los Senadores Vascos : solicito la defensa 
conjunta de estas enmiendas con la consi- 
guiente acumulación en aras a la brevedad y 
dada la lógica y la hilazón argumenta1 y te6- 
rica que las mismas presentan, tal como es- 
pero demostrar. En efecto, el fenecido ar- 
tículo 15 -fenecido toda vez que se trans- 
forma en artículo 14 según el reciente infor- 
me de la Ponencia- recoge genéricamente 
las condiciones según las cuales deben desen- 
volverse las operaciones de financiación de 
las Comunidades Autónomas. 

El Grupo de Senadores Vascos mantiene 
dos enmiendas concretas a este artículo. La 
primera, número 9, al apartado 2, b), que 
persigue eliminar el tope cuantitativo que a 
las operaciones de financiación a contratar 
por las Comunidades Autónomas se establece 
en el proyecto de ley. Concretamente, el 25 
por ciento de los ingresos corrientes es el 
tope máximo de contratación de la carga 
financiera anual en la que se formaliza y con- 
figura la operacidn de endeudamiento. 

Cabría preguntarse, en primer lugar, cuál 
es el sentido ldgico de esa cuantía. ¿Es una 
cifra científicamente contrastada que mues- 
tra inexorablemente que la Comunidad Autó- 
noma que lo sobrepase está condenada irre- 
misiblemente a la bancarrota? O bien, con 
ese volumen de carga financiera ¿quedan ga- 
rantizados los proyectos más ambiciosos y 
necesarios de cualquier forma? Estas podrían 
ser las preguntas que podrían formularse para 
explicar la lógica que acompaña al número 
mágico del 25 por ciento. 

Como es obvio, nada hay que lo justifique. 
La cifra del 25 por ciento tiene precedentes 
en disposiciones del Banco de Crédito Local 
de España y respaldo indirecto al venir re- 
forzado, para exigir autorizacidn del Minis- 
terio de Hacienda, en el artículo 163, 2, del 
Real Decreto 3.250/76, de 30 de diciembre, 
por el que se ponen en vigor las disposiciones 
de la ley 41/75 de Bases del Estatuto de Ré- 
gimen Local relativa a ingresos de las Corpo- 
raciones locales y se dictan normas provisio- 
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nales para su aplicación. Pero en ningún caso 
este tope del 25 por ciento garantiza una res- 
puesta a las preguntas anteriormente formu- 
ladas. 

El resultado es conocido. Efectivamente, 
ese tope cautelar cuantitativo funciona, de 
hecho, como un elemento restrictivo a la hora 
de poder atender cada Comunidad Autónoma 
a sus necesidades diferenciales, especialmente 
de gasto público (atención, que digo ((diferen- 
ciales))), necesidades que deberán ser evalua- 
das exclusivamente en función de la rentabi- 
lidad social y económica que acompañe a los 
proyectos concretos, pero que, en ningún 
caso, han de ser limitadas y constreñidas por 
el artificial tope del 25 por ciento. 

Esto por lo que se refiere a la enmienda 
número 9. Al mismo artículo 15 del proyecto 
-14 según el reciente informe de la Ponen- 
cia-, el Grupo que represento, el Grupo de 
Senadores Vascos, tiene formulada otra en- 
mienda, la número 6, al apartado 3, en la que, 
de un lado, concretamos la imprecisa y deli- 
berada referencia a la autorización del Estado. 
Volvemos a lo de siempre: ¿Quién es el Es- 
tado? ¿El Gobierno? ¿El Gobierno y el Par- 
lamento? ¿El Gobierno, el Parlamento, las 
Comunidades Autónomas y Diputaciones y 
los propios Ayuntamientos? 

Nuestra enmienda pretende concretar el 
órgano autorizante y, por razones de efecti- 
vidad procesal, éste tiene que ser el Consejo 
de Política Fiscal y Financiera, órgano e ins- 
titución clave en este proyecto que no está en 
absoluto potenciado en sus funciones deciso- 
rias; es un simple instrumento consultivo y 
de deliberación que, adquiriendo esta nueva 
función a que se refiere nuestra enmienda, 
al tener la presencia cualificada de todas las 
Comunidades Autónomas o preautonómicas, 
garantiza una efectiva interpretación de opi- 
niones, necesidades y decisiones, 

En segundo lugar, nuestra enmienda pre- 
tende precisar la autorización del Consejo de 
Política Fiscal y Financiera para las operacio- 
nes de crédito exterior. Las operaciones de 
endeudamiento del mercado interno deben 
dejarse, en su estimación y valoración, a las 
Comunidades Autónomas. las cuales serán 
coordinadas -eso sí- en el seno del Consejo 
de Política Fiscal y Financiera, pero con liber- 
tad de decisión a las propias Comunidades 

Autónomas, que son las mejores y más per- 
fectas configuradoras del mercado de bienes 
públicos al que deben de abastecer. Ello uni- 
do a la mejora que el proyecto ha observado 
en trámite de Ponenícia en orden a regiona- 
lizar el sistema financiero. 

Estas son, en resumen, y para no cansar a 
Sus Señorías, las razones que avalan ¡la pre- 
sentación de estas enmiendas. De un lado, 
eliminar un tope artificial de endeudamiento, 
y que no se diga que en Italia es de un 20 por 
ciento, porque todos sabemos a qué ha dado 
lugar y cómo funciona, en orden a poseer au- 
tonomías, el Estado italiano. 

De otro lado, concretar el brgano autori- 
zante de las operaciones de endeudamiento, 
dando presencia efectiva en este proceso de- 
cisorio a las comunidades Autónomas, confi- 
gurándoles la mayoría de edad necesaria pa- 
ra poder estimar, valor y resolver sus propias 
necesidades. 

De estas dos enmiendas, en la medida que 
supone una variación en la funcionalidad del 
Consejo de Política Fiscal y Financiera, de- 
rivan las dos siguientes: la número 4 y la nú- 
mero 13, al artículo 3.0, en el que se regula 
el propio Consejo de Política Fiscal y Finan- 
ciera. 

En efecto, de un (lado, en el apartado 2, pá- 
rrafo primero, se confiere al Consejo carác- 
ter decisorio, enmienda número 13. De otro 
lado, en el apartado 2, letra e), se le otorgan 
al Consejo funciones de coordinación en la 
política de endeudamiento interno entre Co- 
munidades Aut&nomas, de autorización de 
operaciones de crédito exterior, enmienda nú- 
mero 4. Corolario lógico, repito, de las en- 
miendas al artículo 15, 14 según la Ponencia, 
anteriormente explicadas. Muchas gracias 

El señor PRESIDENTE: ¿Turnos a favor o 
en contra? (Pausa.) ¿Turno de portavoces? 
(P,ausa.) 

Tiene la palabra el señor Biescas Ferrer, 
por el Gnipo Socia,li,sta del Senado. 

El señor BIESCAS FERRER: Señor Presi- 
dente, Señorías, en su primera intervención 
ante esta Cámara el Senador Casademont ha 
dicho que las enmiendas que presentaban las 
distintas minorías que él iba a representar, 
en su caso, directamente, y, en otra caso, por 
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delegacibn, no eran enmiendas divergentes. 
Sin embngo, permítame decirle que no esta- 
mos de acuerdo, a la luz de la defensa que 
ha hecho recientemente de estas enmiendas 
al artículo 3.0 

Por una parte, cuando ha defendido la en- 
mienda número 16, de la Minoría Catalana, 
efectivamente estaba planteando nada menos 
que la supresión d01 Consejo de Política Fis- 
cal y Financiera. Sin embargo, cuando en 
nombre de los Senadores Vascos ha defendido 
las enmiendas números 4 y 13, ha estado, 
precisamente, defendiendo el reforzamiento, 
e incluso, como veremos, rozando el 'límite 
de la anticonstitucionalidad de un Consejo 
que, por su propia naturaleza, es un Consejo 
consdtivo y de deliberación. 

Nosotros vamos a votar en contra de es- 
tas enmiendas y a favor del dictamen de la 
Comisión porque, desde !luego, pensamos que 
el Consejo de Política Fiscal y Financiera 
p u d e  jugar un papel fundamental en Ba apli- 
cación de esta ley y, en definitiva, en la con- 
secución del Estado de las Autonomías y de 
la necesaria solidaridad entre todas las re- 
giones, tal como ha venido del Congreso, con 
las pequeñas modificaciones que en el Sena- 
do se han hecho. 8Por qué? hes  porque en 
6l se recoge la presencia de una serie de Mi- 
nistros y responsables de Hacienda de las dis- 
tintas Comunidades Autónomas, y creo que 
esto en absoluto es introducir n ingh  tipo de 
burocracia adicional, ya que tal como se ha 
dicho este órgano únicamente se va a inte- 
grar con una serie de cargos ya existentes 
previamente. 

Tampoco estamos de acuerdo con esta pre- 
tensión de realizar acuerdos bilaterales Es- 
tado-entes autonbmieos, en lugar de realcizar- 
se en todas las materias recogidas para el 
Consejo de Política Fiscal y Financiera, a tra- 
vés de este órgano que puede jugar un papel 
fundamental. 

Con respecto a Jas enmiendas que se han 
presentado en nombre de los Senadores Vas- 
cos, también nos oponemos, porque Ba pri- 
mera de ellas introduce, por parte del Con- 
sejo de Polftica Fiscal y Financiera, la auto- 
rizaci6n en operaciones & crédito exterior. 
Creemos que roza la anticonstitucionalidad 
en la medida en que en el texto constitucio- 
nal queda claro que es competencia estatal 

lograr los objetivos de estabilidad exterior 
Si se permite que las distintas comunidades, 
simplemente con la autorización del Consejo 
de Polftica Fiscal y Financiera, puedan reali- 
zar operac4iones de capitales en el exterior, 
puede llegar un momento en el cual sea ab- 
solutamente imposible ,ldgrar el equilibrio de 
la bdanza de pagos. 

Con respecto a da otra enmienda, 'la núme- 
ro 13, que intenta dotar de carácter deciso- 
rio, en cuanto proceda, al Consejo de PolItica 
Fiscal y Financiera, evidentemente esto supo- 
ne alterar la naturaleza de este órgano. Ade- 
más, debería decirse en qué puntos puede pro- 
ceder la presencia decisoria de este Consejo 
que, por su naturaleza, como hemos d>icho, 
es un órgano consufltivo y de deliberación. 

Con relacih a tias enmiendas que ha de- 
fendido el señor Bosque Hita, y a las cuales 
también vamos a oponernos, efectivamente 
éste ha sido un proyecto de ley de transac- 
ciones; no ha sido, como ha dicho eil señor 
Senador, un proyecto hecho por el Gobierno 
y votado por la oposiciún. 

Le recomendarfa al señor Bosque Hita que 
leyera d texto inicial que el Congreso recibió 
del Gobierno y viera cuáles fueron las modi- 
ficaciones que sucesivamente se fueron Intro- 
duciendo, y, s o b e  todo, de dónde procedía 
una buena parte de das enmiendas que allí Se 
aceptaron. Si el señor Senador realiza esta 
operación, podrá ver que el fondo de com- 
pensación interterritorial está dotado por lo 
menos con eil 30 por ciento de das inversiones 
públicas -una cifra que con los datos del 
presupuesto del año 1980 supera los 150.000 
millones de pesetas-, debido a una enmien- 
da que fue aceptada porque procedía de un 
Grupo Parlamentario que solicitó que el 40 
por ciento de  las inversiones públicas se de- 
dicara d fondo de compensación interterrito- 
Ral. Esta enmienda fue defendida por un Di- 
putado, al cual el señor Stenador se ha refe- 
rido con una expresión no demasiado amable. 

(Por otra parte, yo querría insistir en ila ne- 
cesidad de que a la hora de plantear enmien- 
das se tuvieran en cuenta todas las circuns- 
tancias que confluyen en la realización y con- 
secución del Estado de las Autonomías. Así 
se evitarían algunas cuestiones que son deli- 
cadas. En unos momentm en dos que parece 
que es imposible hacer las cosas más difíci- 
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les, no debemos establecer agravios compara- 
tivos entre unas regiones y otras. 

El señor Bosque Hita se ha referido a que 
la situación de Avila, en una serie de aspec- 
tcrs, era peor que la de Cáceres y Badajoz; esto 
nos lleva a unas situaciones límites en la 
postura de plantear agravios comparativos. 
Si Avila se encuentra por debajo del nivel de 
renta «per cápita)) de España, hay que tener 
en cuenta que Cáceres y Badajoz son precisa- 
mente las provincias que están al final: frente 
a una renta «per cápitan en Avila de 99.000 
pesetas en el año 1975, Cáceres sólo contaba 
en aquellas fechas con una renta de 85000 
pesetas, y Badajoz con 89.000. En este senti- 
do, los apavios comparativos están fuera de 
lugar. 

Con respecto a su enmienda número 28 
-aunque con muy buen criterio ha dicho que 
la retiraba-, que pretendía introducir una 
composición del Consejo de Política Fiscal y 
Financiera proporcional a los saldos migra- 
torios, yo me he detenido en hacer los cálcu- 
los de acuerdo con Ila fórmula que planteaba 
el Senador Bosque Hita y, por ejemplo, sal- 
dría un Consejo de Política Fiscal y Finan- 
ciera, resultado de dividir los saildos migra- 
torios de las distintas Comunidades por el 
saldo migratorio total, en el que Andalucía 
tendría 33 representantes; Castilla-León, 20; 
Galicia, 8; Extremadura, 14, y, por supues- 
to, tlas regiones sin saldo migratorio tendrían 
un solo miembro. Estamos de acuerdo en que 
esta enmienda se retire. 

Por lo que respecta a la enmienda que ha 
presentado el señor Cercbs, quiero decirle 
que en {la Ponencia estuvimos estudiando la 
posibilidad de introducirla porque parecía 16- 
gico que, en un Consejo en el que hubiera 
tres Ministros y los Consejeros de Hacienda 
de cada Comunidad Autónoma, presidiera el 
Ministro de Hacienda. ¿Por qué no se recogió 
finalmente esta enmienda? Quede bien claro 
que no fue porque en ningún caso se  sospe- 
chara que podía presidirJo un representante 
de ,las Comunidades Autónomas, sino porque 
al final del articulo 3 . O ,  en el número 3, se 
dice que, para su adecuado funcionamiento, 
el Consejo de Política Fiscal y Financiera ela- 
borará un reglamento de régimen interior. En 
este sentido parecía que era anticiparse a la 
propia autonomía, dentro de los márgenes 

que establece el propio Consejo para dar su 
Reglamento. A su vez, aunque lo lógico sería 
que lo presidiera el Ministro de Hacienda, po- 
día ocurrir que una modificación en el orga- 
nigrama del Gobierno llevase a que hubiera 
un superministro de Economía, del cual de- 
pendiera el Ministro de Hacienda, y al estar 
dentro del Consejo parecería más correcto 
que fuera él quien lo presidiera. Pero no hubo 
ningún tipo de dejación con respecto a que 
por esa vía se pudmieran introducir elementos 
de distorsión en el Estado de las Autonomías. 

#Por Útltimo, quiero referirme a que ,los re- 
celos que se han planteado con relación a que 
escape al control de las Cámaras, y más con- 
cretamente del Senado, el reparto del fondo 
de compensación interterritorial, están fuera 
de lugar en la medida en que el artículo 74 
de la Constitución deja bien claro a quién 
corresponde el reparto de dicho fondo. Lo 
único que se hace es introducir en el artícu- 
lo 3.", 2, b) que el estudio y valoración de los 
criterios es propio del Consejo de Política 
Fiscal y Financiera, lo cual es lógico por la 
complejidad de los cáilculos que va a ser ne- 
cesario llevar a cabo. Lo correcto sería que 
a partir de dichos cádculos se establecieran 
distintas fórmulas que se sometieran a la de- 
cisión final de esta Cámara. 

Por lo demás, los comentarios hechos con 
respecto a otros criterios de valoración nos 
lleva a la misma situación: a que, en todo ca- 
so, sería el Consejo el que plantearía criterios 
alternativos para que, en definitiva, fuera el 
Senado quien optase por aquellos que le pa- 
recieran más convenientes dle cara a hacer 
posible el principio de solidaridad. 

Por todo ello, los socialistas vamos a votar 
a favor del mantenimiento del texto del dic- 
tamen. (El señor Del Burgo pide la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: ¿El señor Del Bur- 
go pide la palabra para una cuestión de or- 
den? 

El señor DEL BURGO TAJADURA: Señor 
Presidente, con todo el respeto a la Presiden- 
cia, quisiera preguntar cómo es posible que. 
si el Reglamento de la Cámara dice que un 
Grupo deberá estar compuesto por 10 miem- 
bros, estemos debatiendo las enmiendas de 
un Grupo que en este momento, si mal no 
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recuerdo, tiene tres miembros, ya que el res- 
to se niega a comparecer ante esta Cámara, 
produciendo un evidente perjuicio y un des. 
precio evidente hacia la propia Cámara. 

Quisiera que .la Presidencia me contestara 
a esta pregunta. 

El señor PRESIDENTE: La Presidencia no 
le va contestar ahora, porque no tiene, en 
este momento, facultades para ello. 

Lo que sí es cierto es que el Grupo de Se- 
nadores Vascos está constituido en la Cáma- 
ra, no se ha dado de baja ningún miembro del 
mismo, y, al contrario, se han incorporado dos 
miembros más que están aquí presentes. 

En todo caso, rogaría al señor Del Burgo 
que planteara su denuncia por escrito a la 
Mesa y la misma resolverá, de acuerdo con 
el informe que den los Letrados. No pida el 
señor De1 Burgo que la Presidencia tenga tal 
omnipotencia de conocimientos para contes- 
tarle en este momento. 

Mientras tanto, el Grupo de Senadores Vas- 
vos va a seguir funcionando con la mínima 
representación que tiene ahora. El Grupo no 
ha desaparecido y por el hecho de que sus 
miembros estén temporalmente retirados del 
Parlamento -a mí no se me ha presentado 
la cuestión en debida forma- no vamos a 
interrumpir la manera en que viene produ- 
ciéndose el debalte. (Ei sefíor Bosque Hita pide 
la palabra.) 

Señor Bosque Hita, ¿es turno de alusiones? 

El señor BOSQUE HITA Sí, señor Presi- 
dente. Yo sé que tengo poca fortuna en los 
turnos de alusiones, pero se han puesto en 
m,i boca afirmaciones que no han sido he- 
chas. Es lo que queria decir. .Pero si la h e -  
sidencia me niega.. . 

Bl señor PRESIDENTE: Senador Bosque 
Hita, la Presidencia acaba de demostrar hace 
muy pocos minutos su benevolencia en cuan- 
to a la intervención de Su Señoría. En todo 
caso, no voy ahora a cortade la palabra. Dis- 
pone, pues, de un minuto para rectificar lo 
que haya sido realmente erróneo. 

El señor BOSQUE HITA: Gracias, seflor 
Presidente. Yo en absoluto he hecho compa- 
ración entre Extremadura y Avila. He dejado 

constancia ante esta Cámara de una circuns- 
tancia perfectamente comprobada, puesto que 
el Senador de Extremadura que quiso hacer 
uso de ,la palabra y no pudo hacerlo enton- 
ces después corroboró mi afirmación. 

Manifesté que, mientras en Extremadura 
están los pueblos perfectamente asfaltados, 
en mi provincia no lo están. Y el Senador de 
Extremadura dijo que eso era cierto. 
No dijo nunca ni que la renta de Extrema- 

dura fuera inferior a la de Avila, ni ia de Avi- 
la superior a da de Extremadura. Eso habría 
que comprobarlo, en primer lugar. 

El SeRor CASADEMONT PERAFITA: De- 
searía hablar por alusiones del señor Del 
Burgo al Grupo que represento en esta Cá- 
mara. 

El señor PRESIDENTE: Pero me parece 
inútil, porque la Presidencia ha contestado. 
De esta manera, el debate se hará intermi- 
nable. En todo caso le hubiera concedido la 
pailabra en turno de réplica al señor del Bur- 
go, dando por zanjada la cuestión. 

El señor CASADEMONT PERAFITA: Pero, 
señor Presidente, yo creo que el Grupo ha 
quedado en entredicho, y mi representación 
tambien, por unas palabras del señor Del 
Burgo que no son del todo correctas y creo 
que, por lo menos, me debe dar la oportuni- 
dad de contestarle con iodo el respeto al se- 
ñor Del Burgo y a la Presidencia. 

El señor PRESIDENTE: Señor Casademont, 
tiene Su Señoría la palabra por tiempo de un 
minuto. 

El seflor CASADEMONT PERAFITA: Esta 
mañana -no sé si el Senador Del Burgo es- 
taba presente o no- en la Cámara he inten- 
tado clarificar cuál era mi postura, cuán de- 
licada era con respecto a lo que estaba inten- 
tando hacer en esta Cámara, y me parece que 
todos los Senadores presentes aquf, de uno y 
otro Grupo, y el Senador Del Burgo incluido, 
debemos, todos juntos, intentar solucionar 
este problema que es un problema del pais, 
que es un problema de Estado. Y o  pongo mi 
granito de arena para que asf sea; me ima- 
gino que todos los demás Grupos estarán dis- 
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puestos a ponerlo, y me agradaría que el se- 
ñor Del Burgo retirara sus palabras y pusiera 
también su  granito de arena y así, entre to- 
dos, conseguir esta armonía que tan necesa- 
ria es en nuestro país. (EZ señor Del Burgo 
pide la paktbra.) 

El señor PRESIDENTE : Senador Del Burgo, 
supongo que desea intervenir por emplaza- 
miento. Tiene Su Señoría la palabra. 

El señor DEL BURGO TAJADURA: Para 
decir que efectivamente yo estoy deseoso de 
contribuir y poner ese granito de arena; pero 
me parece que en este caso es a los Senado- 
res Vascos a quienes corresponde poner ese 
grano de arena. 

El señor PRESIDENTE: Senador Fábregas, 
perdón por ,la demora; tiene la palabra. 

El señor FABREGAS GINE: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Senadores, me 
corresponde en evte turno de pontavoces sim- 
plemente añladir algo a lo que ya ha indicado 
el Senador Biescas, que acertadamente ha 
contestado a algunos de los argumentos que 
valían a iefeotos de las enmiendas que se han 
presentado a este artículo 3." de la LOFCA. 

Quiero resaltar que para nosotros el Con- 
sejo (de Política Fiscal gaFantiza el principio 
de traslparencia y que éste es un principio 
que nos interesa a todas las Comunidades 
Autónoonlas para evitar que exi'atan díneas de 
preferencia que permitan por los conocidos 
mwanismos tde presiones, de  amistades o de 
desviaciones iatípicas que alguna comunidad 
se encuentre más favorecida que las otras. 
No es, como dice el señor Clasademont, un 
órgano intermedio, puesto que solamente es 
un órgano consultivo y deliberante. 

En cuanto a la ~burwratización que indica 
e! señor Casaidemont, tengo que señalarle 
que, como buen catalán, entiendo que al par- 
ticipar Ea Comunidad Autónoma catalana en 
dicho Consejo de Política Fiscal podrá hacer 
válido el principio de eccmomicidad en cuanto 
a das faenas administrativals. 

En cuanto a la enmienda del señor Bosque 
Hita, por da que introducia unas caracterís- 
ticas tpoblacionales en ilos integrantes del Con- 
sejo de Política Fiscal, quiero decirle que, 

)or ser  un órgano consultivo, entendemos que 
10 son procedentes. Hacer alusi6n a que el 
Zonsejo gde Politioa Fiscal, preceptivamente 
(debiera ser oído para los correspondientes 
nformes)), nos recuerda a otro Consejo: el 
Zonsejo de Estado, y creeunos que el Consejo 
le Política Fiscal, al ser exclusivalmente con- 
sultivo, no debe ser en aibsduto puesto en 
paralelislmo con otros brganos, preceiptiva- 
nenlte consulitivos, del Estado. Agradecernos 
que )se haya retirado esta enmienda y no me 
Extenderé más sobre ella. 

Por otra parte, el Senador Bosque Hita, en 
su enmienda número 28.9, indica que este 
Consejo 'de Política Fiscal puede (ser requerido 
por parte de las Cortes Generales en la emi- 
sión de informes. Esto, a nuestro parecer, 
iría contra el princilpio de econamicildad, pues- 
to que ltmdríamos que dotar a este Consejo 
de una infraestructura técnica lsuficientemen- 
te amplia como para que sw informes fueran 
técnicamente válidos. 

Por otro lado, entenldemos que no es mi- 
sión tde este Consejo el emitir infonmes y que 
si las Cantes Generales deciden sdicitar in- 
formes, (pueden hacerlo perfectamente a tra- 
vés de llas preguntas escritas, oaales, interpe- 
laciones o Ipeticiones de informes que habi- 
tualimente se hacen al Gobierno, el cual, con 
la infraestructura técnica suficiente, los hará 
perfectamente. 

En cuanto a que el Consejo de Política Fis- 
cal pueda autorizar el que se efectúen (deter- 
minados credítas exteriores, creemos, en pri- 
mer lugar, que va en contra de ser un 6r- 
gano cmsuilitivo, y, en segunido lugar, que no 
puede halber una injerencia tan importante 
como es el crédito exterior, que es objeto de 
una política exterior que corresponde a Jas 
Cámaras y al Gobierno y que es motivo de 
convenios y tratados. 

Respecto a la enmienda !de las Senadores 
Vascos, por la que se introduce el que pueda 
ser decisorio este Conlseljo, creo que ya ha 
sido suficientemente dicho que 16% un órgano 
exclusivamente consultiivo. 

En cualnto a las enmiendas del Senador 'se- 
ñor Cercós, en las que se dice que el Minis- 
tro tde Hacienda presida el 'Conrsejo, estamos 
de acuerdo; pero creemos que en el regla- 
mento de régimen interior podrá venir per- 
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fectammte detallado, así como la vicepresi- 
dencia y d m á s  órganos. 

Por otro lado, he de decir, en cuanto a la 
alusión que hace el eñor  Cercós a un libro 
escrito por un itécnico, que en aquel rnamento 
no era el Secretario General de UCD, que 
una frase leída sin su contexto no dice nada ; 
que es una opiniún técnica que puede ser 
coinpaxitida, pero que posiblemente no sea 
políticamente la más deseada en cada mo- 
mento y que, lógicamente, quien elija el sis- 
tema de autonomía financiera podrá elegir el 
sistema de concientos o el que le parezca. La 
opinión técnica no hay que confundirla con 
la política y menos intentar manejarla como 
argumento ,para rebatir la posición de un 
Senador de UCD, que exclusivamente lo que 
ha heoho es salir a aclarar ailgunas alusiones 
a la provincia de Avik. 

Par todo esto, el Grupo de UCD se opon- 
drá a todas las enmiendas presenbadas al ar- 
tículo 3." 

El señor PRESIDENTE: Senador Bosque 
Hita, para concretar. Su voto particular co- 
rrelativo a ais enmiendas 28.1 y 28.8, al re- 
nunciar a su votación, ¿hay que entenderlas 
retiradas? 

El señor BOSQUE HITA : Efectiva.mente, 
quiero que se someta a votación solamente 
la 28.9. 

El señor PRESIDENTE: Se procede a La 
votación del voto particular del sefior Casa- 
deanont, que propone la supresión del artícu- 
lo 3.0 y que se corresponde con la enmienda 
número 16. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos a favor, tres; en contra, 149. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazado 
el voto particular del señor Czwademont, en- 
mienda número 16. 

IPasamos d voto panticular del mfíor Cer- 
cbs, que afecta ai apartado 1 ,de este artícu- 
lo 3." y que se corresponde, corno todos, con 
la enmienda número 88. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votas a favor, dos; en contra, 149. 

El señor PRESIDENTE: Queda reclhazado 
el voto par t idar  del señor Cerch al apar- 
tado 1 del antículo 3." 

Seguidamente #pasamos al voto particular 
del Grupo de S e d o r e s  Vascos, que afecta 
al ,párrafo inicial del apartado 2 y que corres- 
ponde con la enmienda nzlmero 13. 

Comienza La votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos a favor, uno; en contra, 149. 

El 'señor PRESIDENTE: Queda rechazado 
el voto particular del Gmpo de Senadores 
Vascos al párrafo inicial del apaptado 2. 

Voto particular del señor Cercós Pérez, 
que afecta al apartado 2, b), de este artícu- 
lo 3." 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votaci6n, dio el siguiente re- 
sultado: votos a favor, dos; en contra, 150. 

El señor PRESIlDENTE: Queda rechazado 
el voto particular del Senador (Cercós Pérez 
al apantwdo 2, b), del artículo 3." 

A continuación se samete a votación el 
voto particular del Grupo de Cenadores Vas- 
cos, que afecta al apatrtado 2, e), y se corres- 
ponde con la enmienda mímero 4. 

Comienza la votacibn. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos a favor, uno; en contra, 154. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazado 
el voto apanticular del Grupo de Senadores 
Vsisccr~ al apartado 2, e). 

En consecuencia, ha de procederse a votar 
al rtexto que para el artículo 3." postula el 
dictamen de la Cmisión. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos a favor, 154; en contra, uno; 
abstenciones, una 

El señor 1PRECIDENTE: Queda aprobado 
el texto que para el artículo 3." gropone el 
dictamen de la Comisión. 
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Y, por Último, se somete a vottación el voto 
particular (del Senador señor Bosque Hita, 
que postula la adici6n Ide un nuevo apartado, 
que seria, en su caso, el número 4 de este 
arstículo 3 . O  

Comienza [la votacibn. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos a favor, uno; en contra, 155; 
abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE : Queda rechazado 
el voto particular dlel Senador señor Bosque 
Hilta, enmienda número 28.9. 

Artículo 4." Pasarnos al artículo 4.", que no ha sido 
objeto 'de votos iparticulares. Procede, por 
tanto, someterlo directamente a votación. 

¿Se puede entender aprobado por asenti- 
miento o se somete a votacih? (Asenti- 
miento.) 

Si no hay objeción, y parece que no la 
hay, se declara aprobaido lpor asentimiento 
de la Cámara. 

Pasamos al artículo 5." Voto partiscular del 
enador señor Cercós P é ~ z ,  que afecta al 

apartado 2 y que se corresponde con da en- 
mienda número 88. 

El señor Cercós Pérez tiene la palabra. 

Artículos 5.'. 
6.", 7." y 8.' s 

El señor CERlCOS IPEREZ: Lo retiro, se- 
ñor Presidente, porque era una interpreta- 
ción ,de una lmdacción conlfusa que había en 
el proyecto. 

El M o r  PRESIDENTE : Se da por retirado. 
Muchals gmcias. 

En ese caso, los artículos 5." a 8.", inclusive, 
quedan desprovistos de votas particulares. 
¿Se pueden tratar conjuntamente? (Asenti- 
miento.) 

¿Se !pueden entender aprobados por asen- 
timiento (de la Cámara? (Asentimiento.) Así 
se idechran, respeoto a los artículos 5.", 6.", 
7." y 8." 

Pasamos a l  artículo 9.", al que se ha pre- 
sentado un solo voto particular del Grupo 
de Senadores Vascos y que se corresponde 
con la enmienda número 8. 

El Senador señor Gsedamont, por el Gru- 
po de Senadores Vascos, tiene la palabra. 

~rtículo 9.' 

El señor CASADEMONT PERAFITA: Se- 
ior Presidente, señoras y señores Senadores, 
a presente enmienda de sustitución del ar- 
ículo 9." no hace sino, dentro ya del estrecho 
narco de aotuación impasitiva genuinamente 
~utónama, inlterpretar y respetar constitucio- 
ialmente lo que la (Carta hbgna señala en su 
irtículo 157, 2. Esto por lo que hace refe- 
encia al respeto conlstitucional y a la inter- 
)retación expansiva autónoma y no restrie- 
iva que hay que dar a este tema, dentiro, 
-epito, ide los estrechos marcos teóricos en 
lue ge mueve. 

Por otro lado, está tlta restricción inaecesa- 
'ia que Ila \dinámica l& actuación fiscal puede 
mcontrar, 'de mantenerse la redacción del 
iritículo 9." y no asceptarse nuestra enmienida. 
f' todo ello independientemente de las contra- 
iicciones m d  &szirdum» con que en da rea- 
idad impmitiva actual pueden encontnarse 
as comunidades autónomas, Ide aplicarse el 
irtículo 9." 

Con ello quiere decirse que figuras imposi- 
tivas o hechos imponibles apresmtes, que son 
-xigibles a nivel de hacienda local, luego no 
io serán en la espera de h hacienda inter- 
media. Ejemplo, Impuesto ¡sobre \Plusvalías 
con la limitación de resiidencia en el proyeoto 
recaudatorio aumentará. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turnos a favor? 
(Pausa.) ¿Turnos ten contra? (Pausa.) ¿Turno 
de portavoces? (Pausa.) El Senador señor Fá- 
bregas, por el Gmpo 'de UCD, tiene la pa- 
labra. 

El señor FABREGAS GINE: Muy breve- 
mente para indicar que ciertamente el Grupo 
de ICenadores Vascos ya tenía una predisipo- 
sición conftraria a que hubiera una Ley de 
Financiación de las Comunidades Autónomas, 
puesto que, previemente a la Constitución, 
presentb una enmienda al apartado 3 del ar- 
tícuilo 157, en el que se  indica que haya una 
ley orgánica que reguile eil ejercicio de las 
campetencias financieras ide las comunidades 
autónmas existentes. 

Naturalmente, la Constikución est8 lejos 
y únicamente lo que tenemos que hacer ahora 
es referiernos a la enmienda en concreto, que 
olvida que también hay un precepto que la 
Constitución menciona sucesivamente, y es 
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que hay que proteger el que las personas 
tengan identidad de derechos e identidad de 
obligaciones. 

Si hacemos caso a la enmienda, tal como 
está pwsentada por el Grupo de Senadores 
Vascos, nos olvidaimos de lo que es la libre 
c+cukión de ihs personas. Este hecho está 
contemplado en los distintos apartados a), 
b) y c), y nuestro Grupo entiende que no 
puede ser objeto de omieión. 

Asimismo se -hace también una clasbfica- 
ción de lo que se entiende por bienes, y cree- 
mos que el artículo sin los apartados a), b) 
y c) quedaría incaanpleto. Por todo ello nos 
oponemos a la enmienda del Grupo de Sena- 
dores Vascos. 

El SeAor IPRECDENTE : Voto particular del 
Grupo de Senadores Vascos, enmienda núme- 
ro 8, al artículo 9." 

Comienza la votacibn. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos a favor, cios; en contra, 153. 

EA señor PRESIDENTE: Queda rechazado 
el voto particular del Grupo Senadores Vas- 
cos al asticulo 9." 

A mntinuación votaremos el antículo 9." 
según el didamen de la Comisión. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos a favor, 154; abstenciones, dos. 

El se€im PRESIDENTE: Queda aprobado 
el artículo 9." 
Los ~riticulos 10 y 11 no tienen votos par- 

ticuiam. si no 4my inconuieniente serán con- 
siderabois conjuntamente. (Asentimiento.) Y 
si no hay objeción se Mararán aprobadas 
por asmtitmiento de la Cámara. (Asenti- 
miento.) 

Así pues, úos artfculos 10 y 11 se declamn 
aprobados por asentimiento. 
Al tiftículo 12 existe, em primer lujg~r, un 

voto paFticular del seAor Matutes, que, se- 
gún escrito dejado a esta Midencia ,  se re- 
tira, asl como t&s los demás cuya titula- 
ridad correspondía al mñor Matutes. 
El señor Pinilla Tmiño, ti.tular del segundo 

voto particular al artículo 12, no está pre- 

Añicukm 10 
Y " 

Articulo 12 

sente en la sala y, por consiguiente, se de- 
clara decaídos en su denecho. 

Llegamos al voto particular dwl señor CW- 
cós, que afeota al apartado 1. 

El señor CiERCOS PEREZ: Lo retiro, se- 
ñor IPkwidente. 

El señor #PRESIDENTE: Votamos el texto 
del artículo 12 según el dictamen de lai Co- 
misión. 

Comienza la votación. (Pausa.) Se declara 
aprobado pcx sentimiento de la Cámara. 

El adículo 13 atiene seis votas particulares, ~ ~ i ~ ~ l ~  13 
tres del Senador Bosque Hita y tres del Se- 
nador Cercós. 

Time da apalabra el M o r  Baque Hita. ¿Va 
a defenderlos conjuntamente? 

El señor BOSQUE HITA: Sí, señor Presi- 
dente. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
para ello. 

El señar ,BOSQUE HITA: Señor Presiden- 
te, señoras y señores Senadores, mis enmien- 
das al artículo 13 se refieren a unas precisic- 
nes en relación con los criterios que se Ajar! 
en dicho artículo respecto a los porcentajes 
de participacióci en la recaudacióii de los im- 
puestos estatales no cedidos. 

Mis iturgumentos son muy sencillos, y como 
no quiero hacer más larga la presencia de to- 
dos nosotros en esta sala, los expondré breve- 
mente. 

En la letra a) del proyecto de 1 9  y del m- 
forme de le Comisión se habla del coeficiente 
de poblacibn, No me parece que sea un ter- 
mino suficientemente claro. A mi modo de 
ver, creo que es mucho más preciso L deter- 
minación de la inversa de la densidad de po- 
blacibn. 

En el número 1, letra e), propongo una adi- 
ción al tinal, con lo que dicha letra quedaría 
redactada de la siguiente forma: (Otros cri- 
terios que se estimen procedentes, entre los 
que se valoraran la relación entre los lndiceS 
de déficit en servicios sociales e infraestruc- 
turas que afecten al territorio de la Commi- 
bad Autónoma y al conjunto del Estado y la 
relación entre los costos por habitante de los 
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servicios sociales y administrativos transferi- 
dos para el territorio de la Comunidad Autó- 
noma y para el conjunto del Estadon -hasta 
aquí la proposición de la Comisión, y añadir- 
«así como los costes de equipamiento y servi- 
cios como consecuencia de las diferentes di- 
ficultadcs derivadas de la geografía y del cli- 
ma». Para nuestro país este es un dato espe- 
cialmente signilficativo. No es lo mismo reali- 
zar obras y servicios en unas determinadas re- 
giones que en otras, precisamente por estas 
difiicultades orográficas. 

Agregar una letira f ) ,  en la que se diga que, 
además, se añada «la inversa del porcentaje de 
población urbana en el territorio)), porque pre- 
cisamente, a estos efectos, la población rural 
es la que está en condiciones inferiores de 
atención 'por parte del Estado. Lógicamente la 
relación entre la población rural y la pobla- 
ción urbana, cuando se atienda especialmente 
a la población rural, irá a proporcionar una 
calidad de vida a esta poblacibn rural, que en 
estos momentos no tiene. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turnos a favor? 
(Pausa.) ¿Turnos en contra? (Pausa.) ¿Tur- 
no de portavoces? (Pausa.) El Senador Bies- 
cas tiene la palabra, por el Grupo Parlamen- 
tario Socialista del Senado. 

El señor BIESCAS FERRER: Señor Presi- 
dente, Señorías, con esta enmienda se preten- 
de introducir una modificación sustancial en 
los criterios a través de los cuales se nego- 
ciará la cesidn de una participación en los im- 
puestos que el Estado va a mantener como no 
cedidos y que, en su momento, deberán ser 
transferidos en una parte negociada, y apro- 
bada por ley, tal como se recoge en el núme- 
ro 4 del artículo 13. 

Los criterios que utiliza el Senador Bosque 
Hita son radicalmente distintos de los que se 
recogen en el informe de la Ponencia, y que 
nosotros vamos a defender, por considerar que 
son los que más se ajustan a este aspecto con- 
creto al que nos estamos refiriendo de la par- 
ticipación que en la recaudación de los impues- 
tos estatales no cedidos van a tener las dis- 
tintas Comunidades Aut6nomas. 

Repito que creemos que estos son los cri- 
terios más correctos, porque los que recoge el 

Senador Bosque Hita en su enmienda tendrían 
cabida, de una forma más apropiada, o bien 
en el artículo 15, o bien en el artículo 16. Así, 
por ejemplo, cuando se habla de que la dis- 
tribución de estos impuestos se haga de acuer- 
do con la inversa del porcentaje de pobIaci6n 
urbana en el territorio, en todo caso, este mi- 
terio sería un criterio de subdesarrollo y, por 
lo tanto, remitiría al artículo 16, donde se re- 
garte el Fondo de Compensación Interterrito- 
rial. 

En cuanto al resto de los criterios como, 
por ejemplo, las dbferencias del coste de los 
servicios transferidos, los niveles de equipa- 
miento, llevarían a la necesidad de que hubie- 
ra una nivelación estatal con cargo al presu- 
puesto, pero allí, como digo, nos iríamos al ar- 
tículo 15, antiguo artículo 14 del texto que 
nos remitió el ,Congreso de Diputados. Por el 
contrario, si se utilizan los criterios del coe- 
ficiente de población del esfuerzo fiscal me- 
dido exclusivamente sobre la renta de las per- 
sonas físicas, la cantidad equivalente a la apor- 
tación proporcional que corresponde a la Co- 
munidad par los servicios y cargas generales 
transferidos, la relación inversa de renta real 
por habitante, aquí sí que se está introducien- 
do un elemento corrector, y paria el resto de 
los criterios conlfiguramos un sistema que es 
mucho más apropiado a lo que intentamos re- 
gular por este artículo, es decir, cuál va a ser 
la parte de los impuestos estatales no cedidos 
que posteriormente se negociará. Y recalco la 
palabra «negociará» porque, en definitiva, de- 
berá ser una ley la que apruebe la participa- 
ción de las distintas Comunidades Autónomas 
en este volumen de impuestos que se reserva 
el Estado. 

Por el contrario, el resto de los criterios 
a que se refería el seiior Bosque Hita creemos 
que tienen una cabida más correcta en el ar- 
tículo 15 y en el 16. 

El señor PRESIDENTE: El Senador Tisai- 
re, ,del Grupo de UCD, tiene la palabra. 

El señor TISAIRE BUIL: Señor Presidente, 
como quiera que al artículo 13 existe, además 
del voto particular número 9, el número 10, 
que se corresponde con las enmiendas del se- 
ñor Cercós Pérez, que yo he enumerado co- 
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mo 88, 10, 11 y 12, preferiría, si la Presiden- 
cia me lo permite, utilizar el turno de porta- 
voces una vez que hayan sido defendidas las 
enmiendas del señor Cercós Pérez. 

El señor IPRESI,DENTE: Por supuesto, mu- 
chas gracias. 

El Senador Cercós Pérez tiene la palabra, 
para defender sus tres votos particulares al 
articulo 13. 

El señor CERCOS PEREZ: Señor Presiden- 
te, señoras y señores Senadores, este artículo 
me *rece fuidamental. El señor Bieccas ha 
M i t i d o  afectuosamente al señor Bosque Hita 
al artículo 15, y como mis enmiendas son @a- 
recidas, le pido que en el artículo 15 nos las 
apoye. Vamos a ver si hay suerte. 

Este artículo está íntimamente ligado coa el 
16. Una cosa es la forma de financiar a los 
entes autonómicos correspondientes a zonas y 
regiones deprimidas a través del Fondo de 
Compensación Interterritorial, y otra la par- 
ticipación de las Comunidades Autónomas en 
los impuestos que no sean cedidos por el Es- 
tado. Pues bien, yo lo que quiero es reivindi- 
car pera las zonas deprimidas el derecho a par- 
ticipar prioritariamente en los fondos de tri- 
butos o de impuestos no cedidos. 

El apartado b) de este articulo dice: (c cri- 
terios para negociar)). La primera cuestión que 
me plantea es el término cmegociarn. ¿Quién 
va a negociar este tema? ¿Qué ¡fuerza van a 
tener en este lance las zonas deprimidas como 
Castilla, que por haber (perdido habitantes ha 
perdido parlamentarios frente a otras regiones 
que por tener mayor censo tienen más fuerza 
para negociar a nivel parlamentario? Pero 
¿que negociación puede ser ésta? La negocia- 
ción va a ser impuesta, y sus resultados van 
a ser impuestos a las mismas regiones a las 
que siempre se les impone, a las que no pue- 
den por su situación actual, permanente y casi 
histórica defenderse, prácticamente, en un pla- 
no de igualdad. 

Así que, Señor Biescas, yo quisiera que se 
me precisara quién va a negociar. Porque si 
es una negociación equitativa paritaria de to- 
das las regiones, y no se va a la proporcionali- 
dad de habitantes y representación parlamen- 
taria, aún cabe alguna esperanza, pero si se 

deja en una vaguedad absoluta, señores, ya sa- 
bemos lo que pasa con las negociaciones -y 
lo estamos viviendo en las negociaciones in- 
ternas a esta Cámara los propios miembros del 
Grupo Mixto-. Es lo mismo que pasa, a otra 
escala, con relación a los entes autonómicos; 
aqudlos que no tienen capacidad de represen- 
tación ni de fuerza se quedarán atrás en la 
negociación y quedarán relegados en la satis- 
facción de sus legítimas aspiraciones. [Por tan- 
to, el que se diga aquí que se negociará no nos 
vale; es ambiguo totalmente, y por eso solici- 
tamos que se precise. 

Otra enmienda. El apartado b) dice: «el coe- 
ficiente de esfuerzo fiscal en el Impuesto so- 
bre la Renta de las Sersonas Físicas)). Modes- 
tamente !he de decir que he estado trabajando 
profesionalmente en Derecho Fiscal, y he bus- 
cado en la bibliografía de Dereoho Fiscal au- 
tores pera ver qué caracterización tiene el tér- 
mino «esfuerzo fiscals. 

Les aseguro a Sus Señorías que entre estos 
autores de Derecho Fiscal, el concepto «es- 
fuerzo fiscal)), en abstracto, no existe ni en el 
pensamiento, digamos, capitalista de la biblio- 
grafía fiscal, ni en el pensamiento socialista. 
Autores como Hobson o Bernstein hablan de 
una presión fiscal, pero referida a la persona, 
porque lo importante es la persona y el nivel 
a que se grava la misma; pero esfuerzo fiscal, 
repito, en abstracto, referido a regiones o en- 
tes autonbmicos, para que despues se nos di- 
ga que determinada región tiene mayor pre- 
sidn fiscal al aportar más a Hacienda en el 
concepto de impuestos, y esto juegue en con- 
tra de regiones que pagan menos impuestos, 
porque tendrían que pagar menos impuestos 
las regiones más deprimidas, pero soportando 
mayor presión fiscal personal o familiar sus 
ciudadanos, esto no nos va. No podemos acep- 
tarlo. 

En mi primera enmienda pongo, pues, clara- 
mente de manifiesto que el coeficiente de es- 
fuerzo fiscal debe ser individual o familiar, 
porque es criterio general en toda la teoría 
econdmica y fiscal el que se refiera la presión 
flscal a la persona o la familia. La justicia fis- 
cal en lo que se refiere a la incidencia de los 
gravhenes sobre las personas o las unidades 
familiares conlleva una cierta protección ho- 
rizontal, gravando igual a análogos niveles la 
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renta, y otra vertical, que exige que aquellas 
unidades familiares que tengan distintas situa- 
ciones, paguen según su distinto nivel de 
renta. 

Meter en un cajón de sastre el esfuerzo fis- 
cal sin caracterizar los diferentes niveles de 
renta y sus correspondiente presión fiscal está 
fuera de cualquier planteamiento doctrinal en 
el terreno fiscal, por la injusticia que presupo- 
ne, y si quieren Sus Señorías lo debatimos más 
profundamente. Esto es seguir yendo contra 
las zonas deprimidas, y por ello calificamos 
como regresivo el proyecto en el orden social. 
Esta mañana un querido colega me decía que 
no había dado argumentos para pedir en mi 
primera enmienda el derecho de todas las Co- 
munidades a una idéntica autonomía finan- 
ciera; pues bien, aquí hay una prueba y otras 
muchas más que van a ir saliendo. 

Reitero que hay que poner (esfuerzo fiscal 
individual)), porque podemos aportar datos de 
cómo están gravadas las zonas deprimidas, 
en presiones de forma injusta, y hacer refe- 
rencia también a los niveles de renta de las 
familias, que eso es lo que califica el esfuerzo 
fiscal, ya que en cierta región, si en niveles de 
renta -comparándolos con otras regiones- 
predominan los de renta baja, la presión fiscal 
sobre esas familias podrá ser mucho más altla, 
a pesar de que ese ente autonómico pague una 
cantidad inferior. 

Aquí hemos inventado -que siempre es 
bueno inventar- un concepto en abstracto pa- 
ra la posteridad, que es ((esfuerzo fiscal)), y lo 
dejamos con toda su ambigüedad. 

También tengo una enmienda haciendo re- 
ferencia a que para repartir estos fondos im- 
positivos que se devuelvan a las Comunidades 
Autonómicas se tenga en cuenta la relación 
inversa de la producción neta por kilómetro 
cuadrado de la Comunidad Autónoma respec- 
to a la del resto del Espafla. Señorías, el pro- 
blema de muchas de las zonas que hoy se des- 
envuelven en un permanente equilibrio inter- 
territorial es que precisamente no tienen una 
capacidad de producción, y ni siquiera de apro- 
vechar sus propios recursos. O reformamos 
las condiciones socioeconómicas básicas, dán- 
dole vida a la actividad productiva de esos 
entes autonómicos, de esas regiones, o no ha- 

brá un planteamiento equitativo en la autono- 
mía financiera de las Comunidades. 

A la vista de cómo se está planteando la 
ley, garece que cada uno aquí trate de llevar- 
se la mejor parte en esta financiación de las 
autonomías, y es lamentable, porque esto no 
es construir ese estado integral de que hablá- 
bamos esta mañana, en esa visión del Estado 
de las Autonomías, que parta de la igualdad 
de todas las regiones y países. 

Quisiera recordar que en la producción ne- 
ta por kilómetro cuadrado, en Españfa las pro- 
vincias que ocupan los últimos lugares son las 
siguiente : Palencia, Cuenca, Zamora, Guada- 
lajara, Teruel, Segovia, Avila y Soria. 

Estas son las provincias que ocupan los ú1- 
timos lugares en la tabla de producción por 
kilómetro cuadrado. Ya me dirán SUS Seño- 
rías si estas provincias -y apelo aquí a los 
representantes parlamentarios de unos y otros 
grupos que pertenecen a dichas provincias- 
pueden aspirar a salir de este lugar del e s a -  
lafón y cómo lo pueden hacer si a través de 
esta ley no las dotamos de los instrumentos 
que necesitan para su desarrollo. 

Si se piensa en no incluir como indicador 
esta relación inversa de la producción por ki- 
lómetro cuadrado, no existirá perspectiva de 
futuro para las áreas deprimidas, y se nos re- 
mita al artículo 16, porque si se incluye en el 
artículo 16 nos parece bien en la parte que 
se refiere al reparto del fondo de compensa- 
ción interterritorial; pero esa actitud belige- 
rante que pedíamos para el sector público 
frente a las zonas deprimidas es la puesta en 
marcha de instalaciones industriales localiza- 
das en las cabeceras de comarca de las pro- 
vincias con insuficiente grado de desamollo, 
con cargo al retorno que se haga a los entes 
autonómicos con cargo a los fondos impositi- 
vos. 

Hay varias provincias españolas, éstas que 
ocupan los Últimos lugares en producción neta 
por kilómetro cuadrado, que el problema que 
tienen normalmente es cebar las posibilidades 
para su lanzamiento económico. Y ese lanza- 
miento económico tiene que cebarlo precisa- 
mente el Estado en una acción pública, y tie- 
ne que ser a base de instalar en sus cabece- 
ras de comarca una serie de actividades indus- 
triales que permitan, primero cortar la emi- 
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gracióri de la mano de obra de la provincia, y 
tratar de elevar ese nivel de producción neta 
por k i lhe t ro  cuadrado. Y eso tiene que con- 
tribuir la acción fiscal y la aportación de los 
fondos de esta naturaleza que se puedan ob- 
tener del Estado. 

Ihes  bien, aquí, con la actual redacción del 
proyecto, no se hace alusión a este aspecto. 
Bien; perderemos la enmienda, #pero que no se 
les hable a estas provincias de que se va a un 
modelo de autonomía justo y equitativo. Y esas 
provincias pertenecen a varias de las regio- 
nes que no van a ver, después de terminar es- 
ta ley, ninguna posibilidad de un futuro au- 
tonómico en el que se hayan paliado los des- 
equilibrios territoriales. 

P a  lo que se refiere a la tercera enmienda, 
propongo acortar la redacción del apartado e) 
del artículo 13 en la siguiente forma: «Otros 
criterios que se estimen procedentes, entre los 
que se valorarán la relación entre los índices 
de déficit en servicios sociales e infraestructu- 
ras que afecten al territorio de la Comunidad 
Autonoma y sal conjunto del Estadon. Ahí he 
cortado el texto del proyecto, y he suprimi- 
do «la relación entre los costos por habitan- 
te de los servicios sociales y administrativos 
transferidos por el territorio de la Comunidad 
Autónoma y para el conjunto del Estado». 
Y ¿por qué he quitado la referencia a estos 

costos? Porque este criterio, de nuevo, va a ju- 
gar contra las zonas .deprimidas; pero clara- 
mente porque en las transferencias de servi- 
cios a los entes autonómicos; hay una compo- 
nente muy alta de los costes fijos iniciales, y 
si estos costes fijos iniciales de esas inversio- 
nes correspondientes, de esas transferencias, 
se les tiene en cuenta negativamente a efec- 
tos de reparto de los fondos impositivos, yo 
les aseguro a Sus Señorías que, encima, las 
regiones deprimidas van a tener que recibir 
menos aportación con cargo a este fondo; es 
decir, es fácil, y así lo pone de manifiesto el 
análisis de otros procesos eutonómicos, que la 
prestación de servicios se lleve a cabo inicial- 
mente con costes mayores, y lo que quiero rei- 
vindicar aquí, en nombre de estas zonas afec- 
tadas por situaciones de subdesarrollo, lo que 
quiero claramente manifestar es que hay una 
deuda de todo el Estado español con estas zo- 
nas dwrimidas -y lo reafirmo muy claramen- 

te-, y esa deuda debe expresarse en el hecho 
de que el Estado español incurra incluso en 
costes sociales en la transferencia de ciertos 
servicios a las zonas deprimidas, o lo que equi- 
vale estos costos no condicionen negativamen- 
te el reparto de los #fondos impositivos. 

Por eso no puedo aceptar que se vaya a te- 
ner en cuenta el criterio de los costos, porque 
este criterio de los costos nos llevará a que 
la participacióri de estas regiones quede dis- 
minuida en ese fondo de tributos y de im- 
puestos. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turnos a favor? 
(Pausa.) ¿Turnos en contra? ( P a u s a )  ¿Tur- 
nos de ,portavoces? (Pausa.) Tiene la palabra 
el señor Biescas, por el Grupo Socialista del 
Senado. 

El señor BIESCAS FER'RER: Señor Presi- 
dente, Seííorías, lamento la 'presentación de 
esta enmienda por parte del Senador Cercos, 
al1 que considero un gran experto en temas de 
desequilibrios regionales. Y digo que lo la- 
mento porque me parece que esta enmienda 
presupone que no se ha entendido cuál es el 
objetivo que se pretende con el artículo 13 y, 
em definitiva, que no se han entendido los dis- 
tintos equilibrios que establece el proyecto de 
Ley Orgánica de Financiación de las Comuni- 
dades Autónomas. 

En él se reserva una serie de impuestos que 
pueden ser cedidos a las ComunMades Autó- 
nomas, en concreto el de Sucesiones, el del 
Impuesto sobre el ¡Patrimonio, de determina- 
das modalidades de impuestos indirectos en 
fase minorista, las tasas sobre el juego, et- 
cétera, y se reserva específicamente toda una 
serie de impuestos que suponen más del 80 por 
ciento, por ejemplo, del actual Presupuesto 
de Ingresos del Estado para 1980. Estos im- 
puestos se reservan como impuestos que no 
pueden ser cedidos y que, por lo tanto, admi- 
nistrará el Estado. 

,Pues bien, de este montante -y tengamos 
en cuenta que nos estamos moviendo sobre 
volúmenes muy importantes de recursos- se 
establece en el artículo 13 del proyecto de las 
Comunidades dispondrán de un porcentaje 
de este volumen totsal de impuestos no cedi- 
dos. Y, como digo, a la hora de distribuirlos, 
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hay que tener en cuenta que lo que estamos 
haciendo es dar a las Comunirdades Autóno- 
mas la posibilidad de atender toda una serie 
de actuaciones y, naturalmente, esto va a te- 
ner que hacerse de una forma proporcionada, 
e insisto en este término porque es, en defi- 
nitiva, lo que se pretende con el artículo 13. 

Cuando se quiere lograr efectivamente la 
nivelación fiscal, es decir, que exista una ga- 
rantía mínima de dotación de servicios pú- 
plicos para todos los españoles, residan donde 
residan, hay que ir al artículo 15. Por esto yo 
me refería a que esta enmienda tendría mejor 
cabida, sería su lugar, el artículo 15, con in- 
dependencia de que pueda o no ser acepta- 
ble en aquel contexto, y cuando efectivamen- 
te se quiere lograr que desaparezcan, o al me- 
nos que se puedan paliar, los fortísimos des- 
equilibrios regionales que hay en España, se 
introduce un fondo de compensación, al cual 
se dedica, por lo menos, el 30 por ciento del 
volumen total de inversiones; pero, como 
digo, son tres artículos muy diferenciados y 
ahora estamos en el artículo 13, donde se 
establece de qué manera se pueden distribuir 
estos impuestos estatales no cedidos. 

Insisto en que el artículo 13, cuando dice 
que en cualquier caso el porcentaje de par- 
ticipación se aprobará por ley, evidentemente 
esta aprobación por ley tendrá que hacerse en 
las Cortes Generales. Por tanto, los criterios 
de reparto de esta parte tan importante del 
Presupuesto nacional tienen que hacerse con 
arreglo a criterios objetivos, y, desde luego, 
el criterio que a mí me parece más adecuado 
es, naturalmente, el coeficiente de población, 
porque en función de cuál sea la población de 
cada Comunidad Autónoma va a reciibir una 
participación en los impuestos no cedidos. 

iCreo que está absolutamente fuera de lu- 
gar el aceptar de principio este supuesto, por- 
que las di,ferencias de la población de unas 
Comunidades y otras son tan fuertes que 
nos encontramos con que Andalucía tiene 
6.1 16.000 habitantes, Castilla-León 3.270.000 
habitantes, y Aragón 1.170.000 habitantes, 
pero ésta es .una realidad que está ahí, y 
si esta parte tan importante del volumen to- 
tal de impuestos no cedidos tiene que trans- 
ferirse, va a ser con arreglo, inicialmente, a 
este criterio. Creo que ahí no hay posibilidad 
de discusión. 

En cuanto al tema de esfuerzo fiscal, evi- 
dentemente es un concepto que no está muy 
claro. Por ejemplo, aquí tengo tres definicio- 
nes alternativas, obtenidas de una ponencia 
del 5." Congreso de Ciencia Regional, donde, 
por ejemplo, el Profesor Valle define el es- 
fuerzo fiscal como el cociente entre el ingreso 
impositivo per cápita y la renta regional per 
cápita. Otra definición pondría en el numera- 
dor el ingreso por renta de personas físicas 
ier cápita. 

Evidentemente, el contenido del proyecto 
de ley se adapta más a esta segunda defini- 
ción, y, por supuesto, el denominador sería 
la renta regional per cápita. Hay una tercera 
definición que, a mi juicio, desde una pers- 
pectiva fiscal, se adapta mejor al concepto de 
esfuerzo, y lo que hace es poner en el nu- 
merador el incremento de los ingresos por 
renta de personas físicas entre dos períodos 
sucesivos. 

Es, por tanto, un auténtico esfuerzo que 
se primará a través de una mayor participa- 
ción en los impuestos que, por su propia na- 
turaleza, no son cedidos a las distintas Co- 
munidades Autónomas. 

A continuación se recogen los criterios de 
las aportaciones que correspondan por los 
servicios transferidos, lo cual es obvio, y hay 
que tener en cuenta que a pesar de que no 
parecería lógico, en este artículo 13, de re- 
parto de impuestos no cedidos, introducir cri- 
terios correctores en función del objetivo de 
solidaridad interregional, y, sobre todo, de lu- 
cha contra los desequilibrios, a pesar de que, 
como he dicho, esto sería lo propio del ar- 
tículo 16, sin embargo, en el punto d) del ar- 
tículo 13 se insiste en que también otro cri- 
terio que se tendrá en cuenta es la relación 
inversa de la renta real por habitante de la 
Comunidad respecto de la del resto de Es- 
paña. Es decir, nosotros creemos que la re- 
dacción de este artículo 13 es la correcta, que 
lo que se va a permitir con ella es distri- 
buir este importante volumen de impuestos 
que por su naturaleza no son cedidos a las 
Comunidades, y que hay que utilizar este tipo 
de criterios objetivos. 

El señor PR,ESIDENTE: Por el Grupo de 
UCD tiene la palabra el Senador Tisaire, 
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El señor TiSAIRE BUiL: Señor Presidente, 
Señorías, antes de entrar a analizar los cri- 
terios establecidos por los votos particulares 
de los señores Bosque Hita y Cercó6 Pérez, 
conviene precisar el contenido del arículo 13 
y la relación que en esa ley, y, en general, en 
muchas leyes, tiene con otros artículos de la 
misma ley. 

#Entiendo que el artículo 13 habla, por su- 
puesto, de la posibilidad de participación en 
un porcentaje en los impuestos no cedidos. 

Estamos de una Ley de Financiación de las 
Comunidades Autónomas. Entre las fuentes 
de financiación o flujos que van a tener de 
ingresos esas Comunidades Autónomas están: 
primero, la posibilidad de tener impuestos ce- 
didos, que la determina su artículo 11; se- 
gundo, una participación de acuerdo con un 
porcentaje en los impuestos no cedidos, que 
la determina el artículo 13. Y, por otra parte, 
el artículo 15, hace relación a los artículos 11 
y 13, porque viene a ser como complementa- 
rio de esa fuente de financiación para las en- 
tidades autónomas. 

No me voy a extender en análisis críticos 
desde el punto de vista científico, si cada 
una de las enmiendas que pretenden modifi- 
car bases del artículo 13 son técnicamente 
más admisibles que las que quedan fijadas 
en la propia ley; lo que es necesario precisar 
es, primero, que se trata de unas bases de 
negociación, de acuerdo, pero que esa nego- 
ciación, aunque no determine quién negocia- 
rá, cómo negociará, sí determina el aparta- 
do 4 del artículo 13, que en cualquier caso 
el porcentaje de participación se aprobará 
por ley; es decir, son unos criterios, unas ba- 
ses que no dicen nada en sí, porque el coe- 
ficiente de población no dice nada en sí. 

Necesariamente, cuando hay unos crite- 
rios, unas bases de negociación para determi- 
nar un porcentaje de participación, necesaria- 
mente esos criterios tienen que ser modula- 
dos, tienen que ser ponderados, y pienso que 
en una base de negociación es mejor un coe- 
ficiente amplio que no concrete, puesto que 
después, a la hora de negociar, habrá que 
ponderar esos criterios; habrá que homologar- 
los y determinar, de acuerdo con esa homolo- 
gación el porcentaje y, en todo caso, ese por- 
centaje habrá de ser aprobado necesariamen- 

te por ley, y, por supuesto, con la participa- 
ción de las Cámaras. 

El artículo 15 no lo podemos desconocer, 
y no lo podemos desconocer porque el ar- 
tículo 15 de la Ponencia, en su apartado 2, dice 
que: Cuando una Comunidad Autónoma, con 
la utilización de los recursos financieros re- 
gulados en los artículos 11 y 13 de la pre- 
sente ley orgánica, no pudiera asegurar un 
nivel mínimo de la prestación del conjunto de 
los servicios piíblicos fundamentales que ha- 
ya asumido, se establecerá a través de los 
Presupuestos Generales del Estado, con es- 
pecificación de su destino, una asignación 
complementaria. 

Entonces, quiere decirse que ese porcenta- 
je de participación, que es un flujo de ingre- 
sos en las Comunidades Autónomas para el 
cumplimiento puntual de los servicios trans- 
feridos, de alguna manera tendrá que tener 
el complemento que determina el artículo 15; 
y por eso no puede de ninguna manera de- 
jarse de tener en cuenta el artículo 15; no 
se puede dejar de tener en cuenta porque la 
propia ley establece una relación entre los 
artículos 11, 13 y 15. Y esto nos da la ga- 
rantía, en primer lugar, que si la aplicación 
de los coeficientes técnicos, su homologación 
y ponderación determinan un porcentaje que 
no permite a una Comunidad Autónoma asu- 
mir responsablemente los servicios transfe- 
ridos, va a poder recurrir a la participación 
complementaria que determina el artículo 15. 

Como quiera que el Senador Biescas en su 
intervención ya se ha opuesto de alguna ma- 
nera a los criterios técnicos de cada una de 
las diferentes bases que pretendían las en- 
miendas 28, 11 y 13, así como las 88, 10, 11 y 
12 del Senador Cercós Perez, por todo eso, 
nuestro Grupo Parlamentario define su pos- 
tura, apoyando el texto de la Ponencia y vo- 
tando en contra de los votos particulares de 
los Senadores Bosque Hita y Cercós Pérez. 

El señor PRESIDENTE: A votación el voto 
particular del Senador Bosque Hita, que afec- 
ta al apartado 1, a), en correspondencia con la 
enmienda número 28, 11. 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos a favor, dos; en contra, 141. 
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El señor PRlESDENTE: Queda rechazado 
el voto particular del Senador Bosque Hita 
al apartado 1, a), del artículo 13, enmienda 
número 28, 11. 

Se somete a votación el voto particular 
del Senador Cercós Pérez, que afecta al apar- 
tado b) y que se corresponde con su enmien- 
da número 88. 

Efectuada: la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos a favor, dos; en contra, 141. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazado 
el voto particular del Senador Cercós Pérez 
al apartado b) del artículo 13. 

Voto particular del señor Cercós Pérez que 
afecta al apartado 1, d). 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos a favor, dos; en contra, 143. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazado 
el voto particular del señor Cercós Pérez al 
apartado 1, d). 

Voto particular del Senador Bosque Hita 
al apartado 1, e), enmienda número 28, 12. 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos a favor, dos; en contra, 142. 

El señor PRESIDENTE: Rechazo el voto 
particular del señor Bosque Hita, enmienda 
número 28, 12. 

Voto particular del Senador Cercós Pérez 
que afecta al apartado 1, e). 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos a favor, dos; en contra, 142. 

El señor PRESIDENTE: Rechazo el voto 
particular del Senador Cercós Pérez al apar- 
tado 1, e). 

Voto particular del Senador Bosque Hita 
que postula la inclusión de una nueva letra en 
el apartado 1, que sería la f). 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos a f,avor, dos; en contra, 143. 

El señor PRESIDENTE: Rechazado el voto 
particular del Senador Bosque Hita, enmienda 
número 28, 13. 

A votación, el texto que para el artículo 13 
propone el dictamen de la Comisión. 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos a favor, 143; On contra, dos. 

El señor PRESIIDENTE: Queda aprobado 
el texto del artículo 13 del dictamen de la 
Comisión. 

de con el 15 del texto remitido por el Con- 
greso de los Diputados, tiene cuatro votos 
particulares, dos de ellos ya defendidos por 
el Grupo Senadores Vascos. ¿Es así, señor 
Casademont? (Asentimiento.) 

(Por consiguiente, resta un voto particular 
del señor Cercós Pérez al apartado 2, b), y 
un voto particular del señor Nieves Borrego 
al apartado 2 bis. 

Tiene la palabra el señor Cercós IPérez para 
la defensa de su voto. 

El artículo 14, que recuerdo se correspon- Artículo 14 

'El señor CERCOS PEREZ: Lo retiro, se- 
ñor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Tiene la palabra el Senador Nieves Borrego 
para la defensa de su voto particular al apar- 
tado 2 bis del artfculo 14. 

El señor NIEVES BORREGO: Señor Presi- 
dente, Señorías, el contenido de este artícu- 
lo 14, 2 bis, ha sido ampliamente debatido 
con anterioridad a este momento. La prueba 
es que, realmente, este contenido estaba en 
una enmienda de un Senador de UGD. Des- 
pués se incorporó a la Ponencia con el voto 
contrario de la oposición; luego la oposición 
lo admitió y el partido del Gobierno em- 
pezó a expresar sus dudas sobre él, y en este 
momento está incorporado al texto, y el par- 
tido del Gobierno tiene sus dudas sobre si 
debe prosperar o no. 

Ya la extraña singladura que ha seguido 
este texto indica que algo debe haber en él, 
y realmente yo lo reduciría a cuatro puntos 
muy breves, simplemente como objeto de re- 
flexión para Sus Señorías. Aquí lo que se pre- 
tende con este texto en este momento in- 
corporado al dictamen de la Comi'sión es, sim- 
plemente, buscar un procedimiento para fa- 
vorecer la regionalización de las inversiones 
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de las Cajas de Ahorro, y yo planteo las 
siguientes cuestiones. 

En primer lugar, que a mí me ofrece duda, 
y duda grave, si éste es el único, o por lo 
menos uno de los mejores sistemas, para con- 
seguir esa regionalización pretendida de las 
Cajas de Ahorro. En segundo lugar, también 
tengo mis dudas de si es congruente con esta 
ley, porque la verdad es que es una 1 9  de 
financiación de las Comunidades Autónomas, 
y realmente aquí lo que estamos dando es un 
giro completamente distinto. No se trata de 
financiar, sino de si interesa o no, y hasta 
qué punto, regionalizar las inversiones de es- 
tas Cajas. 

En tercer lugar, es evidente que tal como 
está establecido el apartado 2 bis, lo que se 
hace es limitar de alguna manera la liber- 
tad de las Cajas de Ahorro, puesto que se 
establece claramente que serán computables 
las operaciones que se realicen en la forma 
que allí se determinan. Luego, evidentemente, 
hay una limitacidn a la libertad de las Cajas 
de Ahorro, que yo tengo mis dudas de si es 
congruente o pertinente establecerla en es- 
tos momentos. 
Y, por último, y es el cuarto argumento 

de discusión, que se establece en el apartado 2 
que esta manera de computar estos coeficien- 
tes se hará en la forma que legalmente se 
establezca, con lo cual tenemos dos proble- 
mas igualmente graves: uno, que parece que 
se eleva a norma de rango legal ese cómputo 
de1 coeficiente de inversión contra toda la 
práctica seguida hasta ahora, porque no se 
hace normalmente por disposiciones de ran- 
go legal, sino de rango reglamentario; se- 
gundo, que realmente, al referirse a una nor- 
ma de rango legal, a una posible ley, el 
cdmputo de estos coeficientes de inversión, 
el precepto queda vacío de contenido, puesto 
que esta ley no establece más que un buen 
deseo, pero tendrá que ser una norma de 
rango legal la que tendrá que establecer el 
cómputo de estos coeficientes y la forma, en 
su caso, de computarlos. 

Por todo ello, el Grupo Parlamentario de 
UCD, que, como decía, ha tenido dudas por 
la forma en que se ha realizado el contenido 
de este artículo en el apartado 2 bis, va a vo- 
tar en contra porque tiene sus dudas de si, 
realmente, con esto conseguimos algo o no, 

y si es, realmente, el sitio adecuado o no para 
mantener esta norma, que, como vemos, se 
eleva a norma de rango legal, a desarrollar 
por otro precepto de idéntico carácter de una 
ley. 

El señor PRESIDENTE: Turno a favor. 
(Pausa.) Turno en contra. (Pausa.) Turno de 
portavoces. (Pausa) Tiene la palabra el señor 
Biescas, de Socialistas del Senado. 

El señor BIESCAS FERRER: Señor Presi- 
dente, Señorías, los socialistas vamos a votar 
a favor del texto de la Ponencia y, por tanto, 
en contra del voto particular que acaba de ser 
defendido por el Senador Nieves, porque, en 
definitiva, este apartado 2 bis del artículo 14 
fue introducido en la Ponencia, recogiendo así 
el contenido de tres enmiendas que se sinte- 
tizaron en una nueva redacción. La primera 
de estas enmiendas era del Senador Bolea 
Boradada, de UCD, en la que se decía que 
d a s  operaciones de crédito que las Cajas de 
Ahorro o Instituciones simillares realicen con 
sus Comunidades Autónomas, dentro de SU 
respectivo territorio, serán computables como 
inversiones a los efectos de las que legalmen- 
te les sean exigidas)). 

Otra enmienda da1 Senador Dorrego Gon- 
zález, de UCD, también a este mismo artícu- 
lo, proponía una redacción todavía más am- 
biciosa, y es que el importe total de las anua- 
lidades de amortización por capital e intere- 
ses no excedan del 25 por ciento de los ingre- 
sos corrientes en las Comunidades, salvo en 
las operaciones concertadas con las Cajas de 
Ahorro o instituciones simiares, en cuyo caso 
el porcentaje señalado se incrementará en 
cinco puntos. 
Es decir, que esta enmienda facultaba a las 

Comunidades Autónomas a incrementar su 
grado de endeudamiento y, lo que es más im- 
portante, favorecía la posibilidad de acceso 
al mercado de capitales, porque una cosa es 
que en un artículo se reconozca el derecho a 
las Comunidades a endeudarse a ,largo plazo, 
y, otra, que en ila práctica vayan a existir po- 
sibilidades, si no establecemos los canales 
oportunos, a través de los cuales tengan ac- 
ceso a una financiación que, desde luego, pue- 
de ser privilegiada, pero tal como veremos 
este privilegio ha existido hasta ahora para 
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otro tipo de instituciones que tenían mucho 
menos derecho que las Comunidades Autó- 
nomas. 

(Por otra parte, existía una enmienda del 
Grupo Socialista, la número 27, que también 
se recogió en este artículo, a pesar de que 
se hacía como enmienda adicional, ya que 
consideraba que introducir las Cajas de Aho- 
rro en este artícudo 15 no podía ser muy co- 
rrecto desde una perspectiva estrictamente 
formal. Entonces, se proponía la aparición de 
una Disposición ad.iciona1 quinta, que sería 
nueva, por tanto, según la cual (das Cajas de 
Ahorro que capten más del 50 por ciento de 
sus recursos en el ámbito de una Comunidad 
y que concedan créditos a la misma por plazo 
superior a un año, dispondrán de la posibi- 
lidad de computar estos créditos como inver- 
sión obligatoria)). 

Se trata, por tanto, de una refundición de 
tres enmiendas, ,la última de ilas cuales, la 
del Grupo Socialista, pretende, además, in- 
troducir una correlación entre Comunidades 
Autónomas y Cajas de Ahorro que capten 
más da1 50 por ciento de sus recursos en esa 
Comunidad, ya que, tal como veremos a con- 
tinuación, existe un decreto de agosto de 1977 
por el cual se intenta regionalizar las inver- 
siones de las Cajas de Ahorro y democrati- 
zar sus 6rganos de gobierno. 

Por tanto, parecería lógico que existiera 
una representación cualificada de las Comu- 
nidades Autónomas en aquellas Cajas de Aho- 
rro que captasen más del 50 por ciento de 
sus recursos dentro de la respectiva Comu- 
nidad. 

¿Qué es lo que ha ocurrido en nuestro país 
con estas entidades? Se trata, en el caso de 
las Cajas de Ahorro, de unas instituciones 
que no son, evidentemente, de propiedad pri- 
vada, como sería el caso de la banca, sino 
que, por el contrario, aun teniendo un origen 
distinto (en unos casos se trata de una funda- 
ción pública, en otros de fundación privada), 
han canalizado ahorros de las clases popula- 
res en un volumen creciente, no s610 en tér- 
minos reales a lo largo del tiempo, sino tam- 
bién en términos de importancia dentro del 
conjunto del sistema financiero hasta llegar 
a una configuración en la cual las Cajas cap- 
tan la tercera parte del volumen total de los 
depósitos que hay en el sistema financiero; 

3s decir, la mitad aproximadamente que la 
banca privada. 

!Pero ¿qué ha ocurrido con estas institu- 
ciones? Pues que al tratarse de entidades be- 
néfico-sociales que han carecido del objetivo 
de lucro que perseguía )la banca privada, con 
la excusa en muchos casos de garantizar SUS 

inversiones se les ha impuesto una serie de 
títulos de muy escasa rentabilidad, y de esta 
forma puede afirmarse que en buena medida 
las Cajas de Ahorro s'e han convertido en 
banqueros baratos del capitalismo español, 
porque en ellas se han colocado toda una se- 
rie de empréstitos, ya no s610 públicos, como 
podrían ser las obligaciones del Instituto Na- 
cionall d e  Industria, sino también toda una 
serie de títullos emitidos por las grandes em- 
presas privadas, empresas privadas que, en 
lugar de pagar el tipo de interés de mercado, 
han utilizado este canal de financiación pri- 
vilegiada. Así, por ejemplo, a finales de 1978, 
podíamos ver que del total de inversiones rea- 
lizadas por las Cajas de Ahorro, sólo el 11,25 
por ciento eran obligaciones del INI, y el 
resto, hasta un 61 por ciento, de valores com- 
putables de renta fija. 

Se trataba, como digo, de títulos emitidos 
por las grandes empresas privadas, que han 
obtenido así sustanciosos beneficios, en de- 
trimento, por supuesto, de ala posibilidad de 
invertir en obras benéfico-sociales por parte 
de toda esta serie de instituciones. 

En estas circunstancias se ha iniciado en 
nuestro país el proceso hacia el Estado de las 
Autonomías, y se ha reconocido como una 
de las posibilidades de financiación de las 
Comunidades Autónomas el acudir al crédito, 
a través del artículo 14, que dice que, efecti- 
vamente, ilas Comunidades podrán concertar 
operaciones de crédito por plazo superior a 
un año. 

Pues bien, los socialistas afirmamos que 
si este derecho se reconoce así, sin más, lo 
que va a ocurrir es que va a ser prácticamen- 
te imposible que, accediendo al mercado a 
'largo plazo, las Comunidades obtengan re- 
cursos suficientes para cubrir este coeficien- 
te. En cambio, si, por el contrario, pueden 
acceder al crédito d e  las Cajas de Ahorro, 
esta posibilidad va a convertirse en una rea- 
lidad. 
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Hay que tener en cuenta que, por ejemplo, 
siguiendo con datos de finales de 1978, eil to- 
tal de inversiones de la Federación Andaluza 
de Cajas de Ahorro superaba los 200.000 mi- 
llones de pesetas; los 130.000 en el caso de 
la Federación Aragonesa, y los 70.000 #la As- 
tur-Leonesa, y así sucesivamente llegaríamos 
a unos volúmenes de inversiones importantí- 
simas, que, como digo, sólo en una mínima 
cuantía se derivarían, en un primer paso, ha- 
cia las Comunidades Autónomas. 

También aquí se ha tenido mucho cuidado 
en la redacción de este número 2 bis, para 
no interferir, en absoluto, con 'las competen- 
cias del Ministerio de Economía, diciendo que 
«estos créditos serán computables en la for- 
ma que legalmente se establezca)). 

¿Por qué se introduce esta cláusda? Por- 
que, evidentemente, una ley orgánica no pue- 
de llegar a niveles de detalle, de decir, por 
ejemplo, el 5 por ciento de los depósitos de 
las Cajas de Ahorro se dedicará a financiar a 
las Comunidades, y porque, por otra parte, 
entraríamos en cdlisión con las posibilidades 
y las necesidades del Ministerio de Economía, 
de regular la política monetaria y financiera, 
de acuerdo con -la coyuntura existente en ca- 
da momento. 

Por lo tanto, sería una ley de otro rango la 
que establecería de qué forma se concretaría 
este principio, que consideramos importante, 
si queremos que efectivamente las Comuni- 
dades puedan acceder a este volumen de cré- 
dito, que, por lo demás, se fija en un 25 por 
ciento de los ingresos corrientes de las Comu- 
nidades. Es decir, que no va a haber ningún 
privilegio para ninguna Comunidad, porque 
tenga una Gaja más o menos potente, ya que 
va a existir un tope en sus posibilidades de 
en deudamien to. 

Insistimos también en la necesidad de que 
haya una ley aprobada en Cortes, porque en 
estos momentos la regulación específica de 
las Cajas de Ahorro está recogida, fundamen- 
talmente, en el Real Decreto de agosto de 
1977. Es decir, antes de que das Cortes se 
reunieran hubo una precipitación, en la cual 
pueden verse móviles muy interesados, por 
hurtar al Parlamento la posibilidad de regular 
el funcionamiento de las Cajas, y, por lo tan- 
to, se necesitaría que, a través de una ley, se 

regularan, efectivamente, en aspectos tan im- 
portantes como los de democratización de 
sus órganos de gobierno, como también, en 
este caso ya, se introduciría la posibilidad de 
conceder créditos computables a las Comuni- 
dades Autónomas, y también la posibilidad 
efectiva (y a esto es a lo que, en definitiva, 
se dirige también el texto) de regionalizar las 
inversiones de las Cajas. Porque a estas en- 
tidades se les ha obligado a tener hasta un 
43 por ciento de sus depósitos en obligacio- 
nes, bien directamente del Estado, del INI, o 
bien de empresas privadas. Pero lo cierto es 
que, en gran medida, lo que ha ocurrido es 
que este tipo de recursos, obtenidos indiscri- 
minadamente, se han utilizado por las gran- 
des empresas privadas allí donde eran más 
convenientes #las inversiones para sus intere- 
ses privados, y a través, como digo, de este 
mecanismo de las Cajas de Ahorro, y al mar- 
gen de su voluntad, desde luego, se ha reali- 
zado un importante drenaje de recursos a 
regiones más pobres, y ahí está una de las 
causas de los desequ>ilibrios territoriales que 
queremos combatir con esta ley. 

Concretamente esto es reconocido así por 
el propio Real Decreto de agosto de 1977, en 
el cual se dice que cclas anteriores circuns- 
tancias, unidas al extendido deseo popdar 
de que las Cajas potencien su actuación finan- 
ciera en el ámbito regional que le es propio y 
consustancial, aconsejan que, de una forma 
decidida, aunque gradual, para permitir la ne- 
cesaria reconversión de sus activos, se aco- 
meta la regionalización de las inversiones de 
estas entidades)). Y para ello, a continuación 
de este decreto se dice que «la mitad, al me- 
nos, de las inversiones en valores mobilia- 
rios, excluidas las obligaciones que hayan de 
materializarse necesariamente por cédulas 
para inversiones, se realizará en zonas geográ- 
ficas, y las tres cuartas partes, como mínimo, 
de las restantes inversiones, excluidas las 
cuentas financieras y las de tesorería, tam- 
bién tendrán como destino geográfico el de 
la zona donde capten sus recursas)). 

El principio, por tanto, está reconocido, 
tanto en el proyecto de ley que estamos deba- 
tiendo, como en el Decreto de septiembre de 
1977. Que 'lo convirtamos en una realidad va 
a depender de que se mantenga o no el texto 
de la Comisión. 
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El señor PRESIDENTE: El señor Tisaire, 
por el Grupo de UCD, tiene la palabra. (Pau- 
sa.-El señor Nieva Borrego pide la palabra.) 

¿El Senador Nieves Borrego pide la palabra 
para sustituir al señor Tisaire? 

El señor NIEVES BORREGO: Para susti- 
tuir al Senador Tisaire, y hacer una aclara- 
cibn. Aquí hay dos votos particulares del 
Grupo de Senadores Vascos que se han dado 
por defendidos, y que será la intervención que 
corresponde al señor Tisaire. Hay un voto 
particular que corresponde al Senador que 
en este momento está haciendo uso de la 
palabra y que quiere intervenir en el turno 
de portavoces, que es el que pide ahora. 

El señor PRESIDENTE: Correcto. En ese 
caso va a intervenir en turno de portavoces 
del voto particular del propio Senador Nieves 
Borrego, que se reserva. 

El señor NIEVES BORREGO : Exactamen- 
te, señor PRESIDENTE ; muchas gracias. 

Señorías, las observaciones que acaba de 
hacer el Senador Biescas nos demuestran 
algo que yo venía diciendo, o sea, que no es 
tan claro que el sistema de solución de lo que 
se quiere lograr, que es la regionalización 
de la inversión, se consiga por este procedi- 
miento, por una parte; por otra, que está 
claro que hasta ahora esa regulación está 
encomendada a normas que no tienen rango 
legal. Por eso es por lo que en este momento 
nuestro Grupo Parlamentario entiende que 
tal vez haya que hacer una reconsideración 
del tema. 

Todas Sus Señorías saben que hace muy 
pocos días se ha clausurado la 48 Asamblea 
General de las 79 Cajas de Ahorro Confede- 
radas. Y o  no sé si lo saben, pero si no, se lo 
digo a Sus Señorías, que esta Asamblea ha 
estado dominada por una petición genérica 
de igualdad de oportunidades con las restan- 
tes instituciones financieras. Luego, si ya las 
Cajas quieren ponerse en un camino, que no 
sé si lo van a conseguir, pero lo piden-, en- 
tonces, posiblemente estamos aquí intentan- 
do introducir un número 2 bis en el artícu- 
lo 14 que no se corresponde con la situación 
actual de las Cajas Confederadas. No hay que 
olvidar que en esta 48 Asamblea, las Cajas 

han pedido que esos coeficientes de inversión 
obligatoria que tienen en estos momentos se 
eleven hasta el 60 por ciento de los recursos 
de las Cajas, como seguramente saben Sus Se- 
ñorías, y se cambie por otro que garantice 
la pervivencia de la inversión a largo plazo, 
en condiciones de rentabilidad del mercado 
y con sistema de fijación de tipos que res- 
pondan con flexibilidad a criterios de esta 
naturaleza. 

Como es lógico, una petición de este carác- 
ter y de esta envergadura crea importantes 
problemas, y, desde luego, debe ser objeto de 
un análisis cuidadoso por parte del Ministerio 
de Hacienda, que debe realizar una valoración 
de esta petición. 

Por otra parte, las Cajas también han dicho 
en este momento que una posible solución a 
esas propuestas de regionalización podría es- 
tar constituida por la adopción de un ritmo 
mds rápido en la dísminución del coeficiente 
de inversión de valores. Pero también saben 
Sus Señorías que todo este tema de transfor- 
mación del sistema de coeficientes hay que 
abordarlo con prudencia. Habrá que esperar 
ese posible camino y hacerlo, tal vez, a través 
de una posible sustitución parcial del sistema 
actual de coeficientes, por un sistema de ga- 
rantías en cuanto al plazo de las inversiones. 

Por último, en relación con las organiza- 
ciones autonómicas del Estado, yo creo que 
esta regulación, la regulación futura de las 
Cajas, tiene que estar encomendada a tres 
grandes principios: uno, el de unidad fun- 
cional del sistema financiero; dos, el de soli- 
daridad en las inversiones de interés nacio- 
nal, y tres y último, el de la independencia 
de la actuación de las Cajas, sin perjuicio de 
la colaboración en la financiación de proyec- 
tos de promoción y desarrollo de la propia 
región, que sean auspiciados por sus entes 
autonómicos al igual que las demás entida- 
des, o las restantes entidades, del sistema 
crediticio. 

Como yo creo que la redacción actual del 
número 2 bis del artículo 14 no responde de 
ninguna manera a esta concepción, y creo 
también que este deseo de las entidades que 
%tamos considerando ahora, que son las Ca- 
ias de Ahorro, está en abierta contradicción 
con este artículo, me parece que no es el mo- 
mento de contemplarlo en este proyecto de 
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ley, que, como digo, es de Financiación de 
las Comunidades Autónomas, y convendría 
referirlo a otro momento y a otra ley que 
pudiera determinar estas circunstancias. 

Por ello, el Grupo Parlamentario de UCD 
votará en contra de este número 2 bis del 
artículo 14, y ya pedimos al señor Presidente 
en este momento que este apartado se vote 
por separado. 

El señor PRESIDENTE: Primero habrá que 
votar el voto particular. Si éste fuera esti- 
mado, ya quedaría suprimido. 

El señor NIEVES BORREGO: De acuerdo, 
señor Presidente. 

El seflor PRESIDENTE: Para la más abso- 
luta neutralidad, queda obligada la Presiden- 
cia a volver atrás, a los dos votos particulares 
defendidos por el Grupo de Senadores Vas- 
cos, en la voz del señor Casademont conjun- 
tamente, con otros votos particulares, que no 
fueron objeto, ciertamente, de turno de por- 
tavoces. Si algiln señor portavoz quiere hacer 
uso de la palabra, en relación con este tema 
de los votos particulares del Grupo de Sena- 
dores Vascos, podrá hacerlo. (Pausa. El señor 
Tisaire pide la palabra.) En ese caso el Se- 
nador señor Tisaire tiene la palabra como por- 
tavoz de UCD, para definir la postura de su 
Grupo en relación con esos votos particulares 
de referencia. 

El señor TISAIRE BUIL : Señor Presidente, 
Señorías, aunque como muy bien recordaba 
el señor Presidente, las enmiendas números 6 
y 9 del voto particular número 1 del Grupo 
de Senadores Vascos al artículo 14 fueron 
defendidas conjuntamente con otras enmien- 
das al apartado 3, creo que es conveniente 
recordar en este momento a Sus Señorías el 
contenido -aunque sea una ratificación- del 
citado artículo 14 del proyecto de ley que 
estamos debatiendo. 

El artículo 14, que era el antiguo artícu- 
lo 15 de la LOFCA en el Congreso, es el que 
se refiere a la política de endeudamiento de 
las Comunidades autónomas. 

Esta política de endeudamiento puede ir, 
en primer lugar, a solucionar situaciones defi- 
citarias de tesorería por un plazo inferior a 
un año, respecto a lo cual no hay enmiendas 
ni nada que oponer. 

El apartado 2 de este artículo 14 habla ya 
de la política de endeudamiento por plazo 
superior a un año, es decir, faculta a las Co- 
munidades Autónomas a poder obtener dinero 
a crédito por plazo superior a un año. Esto 
podría entrar dentro de una política de en- 
deudamiento que podemos llamar a corto pla- 
zo (sea de un aAo y algo), a medio plazo y 
a un largo plazo. 
Y el apartado 3 se está refiriendo a la po- 

lítica de endeudamiento, a la que pueden re- 
currir las entidades autónomas para obtener 
préstamos en el exterior, o emitir deuda; y 
parece que este apartado 3 se tendrá que estar 
refiriendo a la política de endeudamiento a 
largo plazo. 

Bien. Las enmiendas 6 y 9 del Grupo de 
Senadores Vascos, en cuanto al apartado 2, b), 
que dice que el límite de endeudamiento a un 
plazo de más de un año no puede implicar 
unas obligaciones de amortización anuales su- 
periores al 25 por ciento de los gastos co- 
rrientes de la comunidad, pretenden que se 
limite, se elimine o que se deje libre. 

Nuestro Grupo Parlamentario ha estudiado 
detenidamente estas enmiendas, y, en efecto, 
no s610 nos parece bien esa limitación, sino 
que hasta nos parece excesivamente holgada. 
¿Por qué? Porque podría ocurrir que una 
Comunidad Autónoma en un período deter- 
minado realizara inversiones que implicaran 
unas obligaciones de amortización de crédito, 
quizás del 50, del 75, del 80 por ciento de su 
presupuesto. Esto implicaría la hipoteca de 
inversiones de recursos e impediría al órga- 
no de gobierno de esa Comunidad en períodos 
sucesivos realizar ninguna política de inver- 
siones. Esto, por una parte, ya me parece a 
mí que es una limitación suficientemente im- 
portante como para que tenga límite. 

No podemos dejar de tener en cuenta que 
el nivel de gastos públicos, o, lo que es lo 
mismo, el de servicios prestados por una Ad- 
ministración pública, determina el nivel de 
financiamiento y no de inversión; es decir, 
que una Comunidad Autónoma para realizar 
el .gasto público tiene que tener unos flujos 
de ingresos, pero primero tiene que deter- 
minar qué servicios va a prestar a la comu- 
nidad, para que después esa comunidad le 
permita una política de endeudamiento. 
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Y la razón que acabo de exponer creo que 
es suficientemente precisa para que esa polí- 
tica de endeudamiento tenga un límite. 

En cuanto a la enmienda que se refiere 
al apartado 3 del artículo 14, este apartado 3 
determina que para concertar operaciones de 
crédito en el extranjero y para la emisión de 
deuda o cualquier otra apelación al crédito 
público, las Comunidades Autónomas precisa- 
rán autorización del Estado ; y a nuestro Gru- 
po Parlamentario le parece fenomenal que 
para esta política de endeudamiento necesiten 
autorización del Estado. 

El senador Casademont indicaba que esto 
era una fórmula imprecisa y preguntaba quién 
es el Estado, si es el Gobierno o si son las 
Cortes. Yo no sé quién será. Lo cierto es que 
éste es un proyecto de ley orgánica que 
necesariamente tendrá que tener un desarrollo 
posterior, de reglamento, y ahí se tendrá que 
precisar. En principio, yo me atrevería a de- 
cir que en este aspecto el Estado está re- 
presentado por aquel órgano que esté ocupán- 
dose de la política de endeudamiento general 
del Estado, que será el Ministerio de Econo- 
mía o el Ministerio de Hacienda o, de acuerdo 
con la política monetaria que aprobamos re- 
cientemente en la Ley de los Organos Rec- 
tores del Banco de España, y parece que el 
problema de política monetaria, dentro de la 
política general del Estado, la va a llevar el 
Banco de España. Yo no sé quién se&L Lo 
que sí está claro es que habrá un órgano que 
tendrá la responsabilidad inherente del en- 
endeudamiento general del Estado y que en el 
endeudamiento de las Comunidades Autóno- 
mas, que implica necesariamente, a su vez, un 
respaldo por parte del Estado, tendrá que ser 
ese mismo órgano de gobierno el que repre- 
sentará al Estado en esta materia. Y, desde 
luego, no nos parece admisible que se pida 
que esta autorización la dé el órgano de Polí- 
tica Fiscal y Financiera, que está determinado 
en el artículo 3 de este proyecto de ley, por- 
que Cse es un órgano que está configurado 
en un artículo aprobado ya por esta Cámara 
y lo conceptúa como un órgano consultivo y 
de deliberación, pero no puede ser un órgano 
decisivo a la hora de fijar unos criterios. 

Por todas estas razones, que creo suficien- 
tes para definir la postura de mi Grupo, vota- 
remos en contra de las dos enmiendas, la 6 y 

la 9, al artículo 14 de este importante pro- 
yecto de Ley de Financiación de las Comu- 
nidades Autónomas. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Invito a Sus Se- 
ñorías a que ocupen sus asientos, porque va- 
mos a votar. 

En primer lugar, el voto particular del 
Grupo de Senadores Vascos correspondiente 
a la enmienda número 9, que postula la su- 
presión del apartado 2 b). 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos a favor, uno; en contra, 150. 

El señor PRESIDENTE : Queda rechazado 
el voto particular del Grupo de Senadores 
Vascos, correspondiente a la enmienda nú- 
mero 9. 

Seguidamente, y por retirada del voto par- 
ticular del señor Cercós, corresponde votar 
el voto particular que ha defendido el señor 
Nieves Borrego, por el cual se postula la 
supresión del apartado 2 bis del texto del dic- 
tamen al artículo 14. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos a favor, 88; en contra, 61; 
abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Se declara acepta- 
do el voto particular del señor Nieves Bo- 
rrego. En consecuencia, se suprime del texto 
del dictamen del apartado 2 bis del artículo 14. 

Finalmente, voto particular del Grupo de 
Senadores Vascos, que afecta al apartado 3, y 
que se corresponde con la enmienda número 6. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos a favor, dos; en contra, 149. 

El señor PRESIDENTE : Queda rechazado 
el voto particular del Grupo de Senadores Vas- 
cos (enmienda número 6). 

Se somete ahora a votación el texto que 
para el artículo 14 propone el dictamen de la 
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Comisión, con supresión del párrafo 2 bis, 
en virtud del voto particular que ha sido 
aceptado. 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos a favor, 150; en contra, uno. 

El señor PRESIDENTE : Queda aprobado 
el artículo 14 del texto del dictamen de la 
Comisión, con la supresión del apartado 2 bis. 

Señorías, conforme a lo anunciado se va a 
suspender la sesión, para reanudarla mañana 

a las diez de la mañana, con el fin de que 
los Senadores que tenemos la obligación de 
concurrir a la recepción de S. M. el Rey po- 
damos asistir con tiempo, y aprovecho para 
desear toda clase de felicidad, en la medida 
de lo posible, dada la hora que es, a todos 
los que se llamen Juan y hoy celebran su 
onomástica. Muchas gracias. 

Se levanta la sesión. 

Eran las siete de la tarde. 
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